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INTRODUCCTON 



Entre las novedades importantes dentro de la legislación labQ. 

ral, sin duda alguna la constituyen las reformas ife que ha sido o.!2, 

jeto la actual ley Federal del Trabajo que representa al caho un -

paso. importante en el desarrollo de la clase trabajadora en su re

lación Obrero-Patronal con los titulares o propieturios de los mg,_ 

dios de producción convirtiendo en ley de inmediato aquellas rnodi 

ficadones necesarias para un mejor ajuste de la norma laboral a -

las condiciones políticas, econáni.cas y sociales que influyen de -

manera indiscutible en el desarrollo y crecimiento rJe un país. 

No debemos soslayar la tarea de traducir ese conjunto de normas 

reguladoras de toda relación lahoral en un sistema. que sea razona

ble y real, lo que indiscutiblemente queda a cargo de las difcren-

tes autoridades laborales en su función de impartir justicia y en

Última. instancia a la cuarta sala de la suprema corte de Justicia 

de la Nación. 

A la vista de un solove problema en cierta fonna desconcertante 

en cuanto a la condición jurídica que guarda la relación laboral

entre los llamados choferes de taxi y aquellos titulares de los -

permisos y concesiones para la explotación del setvicio público de 

trans¡x>rte, decidí sin un ajuste exigente pero con un plan previo

elaborara el presente trabajo, que no obstante, de ir dirigido al

interes público y de un sector en particular también observare por 



fuerza algunas exigencias jurídicas estableciñas en la actual le

gislación laboral en cuanto a la piedra angular reconocida caoo -

elemento flll1damental denanina<:!o "Subordinación Jurídica" que con-

lleva a realizar un estudio y análisis profundo conforme a su pro

pia reglamentación actual y que no está sujeta a cambios, modifici!_ 

clones o alteraciones substanciales por la simple voluntad de los

particulares, si no que simple y sencillamente estos deherán suje

tarse a las exigencias y disposiciones prí.!Viam:?nte establecidas en 

el dispositivo legal de referencia, conforme a la propia relación

contractual en la que se encuentran inmersos en forma real y fácti 

ca. 

Si bien por la naturaleza que la p['áctica ha originado a este -

tipo de relaciones, no pueden agotarse las múltiples interpretaci2 

nes y es_tudio sohre este particular, por lo roonos me permito plan

tear algunas de ellas que en cierta fonna han de ayudar a desent~ 

ñar la verdadera esencia contractual, materia del presente trabajo. 





I.-tJ\ RELl\CION LABORAL U OBRERO PA'l'RONl\L. 

La relación laboral, a manera r'le definición se ccmprende cane-

la relación misma y es la vinculación existente entre el Trahajarlor 

y su Empleador, empresa o patrón, sea ésta ??rsona real o jurídica 

con exclusión de la existencia o no de un contrato rle trahajo y vín. 

culada a ele.rentos sociológicos rectores de la disciplina judñica 

que regula la materia. Es una vínculadón ñe carácter judóico por-

que engendra Derechos y Obligaciones recíprocas y de caráct.er pers.Q. 

nal, porque eleva a un primer plano el elemento humano como finali

dad en sí, ahandomindo viejos conceptos de "trahajo merc;¡ncÍa". 

D:t la relación lahoral o de trahajo, la lbctrina en general e§_ 

tá acorde en separar en trflgrandes grupos las causas que ocasio-

nan la conclusión de la relación laboral. 

D'.!ntro del primer grutx> comprende todas aquellas causas extra-

ñas a la voluntad de las partes, entre ellas la muerte o incapaci-

dad física o mental dnl empleado o emplea<"or, quiehra, etcétera. 

En el segundo gru¡x> encierra a las causas hasadas en la volun-

tad de las partes, cano expiración del plazo contractual, .mientras

que el tercer grupo canprende todas aquellas causas de extinción -

ooi lateral o renuncia de la relación lahoral. 



Estas diversas causales juegan en los supuestos de extinción -

dando orígen a distintas fórnnllas de indenmizacián, segÚn los casos 

fórmulas rosadas tOOas en el carácter de protección del terecho La.

toral como fundarmntación sociolÓgica del mismo. 

De lo anterior se desprende que la relación laboral o de tra~ 

jo, origina un vínculo entre empleados y emple:adoreFi que tiene su -

··nota característica en la subordinación de unos y adecuando derecho 

de dirección de otros y que genera entre aJl\bas, obligaciones y derg 

chas, regidos por el código laboral desde el nacimiento de dicha r.§t 

lación, ya sea por el contrato o por la incorporación, hasta la ex

tinción de la misma, por cualquiera de las múltiples causas señala

das por la tbctr.ina y contempladas por dicha ley en cuanto a las d! 

versas consecuencias que en las mismas importan para las partes, 1 

! . 1 • AN!'ECEl>1:.'m'S • 

El orígen del trabajo humano corresp::mde a la prehistoria, pr! 

111!r hanbre, prim!r trabajo, así caro el homofaher pudo haher sido -

el hano pranetehus. Tncontables años han transcurrido des:ie el ini

cio del trabajo humano y la evolución del misroo no sólo PS conmove

d.ora sino lacera11te: desdP. el trahajo rurtirnentario, el trabajo ae -

los artesanos, de los mineros y· otros, hasta que van apareciendo -

laA formas más depuradas de e>."Plotación que tienen cano punto de -

1Enciclooedia Jur!dlca Oleba, 'l'ano XXIV, FAit. Blhllográfica Argen
tina, pá!l:552. 



partida la esclavitud y la san:-ir'hnnbre. 

En la antiguedad se propicio el régirren de explotación del ~ 

bre por el hanbre, base de la sociedad esclavista que aún subsiste

en el capitalismJ Perno. Por ello, en opini6n de algunas tratañi~ 

tas consideran que la historia del trabaja es la historia ele la es

clavitud y de la recolección r'le frutos se pasa a la agricultura in

cipiente, conservándose los mismos principios y teorías, as{ coroo -

las ideas fundamentales de la producción econánica, .Y por Último -

contra la injustas legislaciones civiles, se inicia la lucha p:::>r i!!. 

dependb.ar las relaciones de trabajo de las Códigos canuncs, espr:o-

cialmente del régimen de contratación del derecho privado; as{mismo 

la& revoluciones en al campo de la producción económica y en 1 a vi-

da misma originan el derecho de las relaciones de trabajo. 

De ahí parten también las normas consuetudinarias en lo que -

respecta al trahajo, relaciones que se desenvuelven en el decurso -

del tiempo en jalones progresivos y en las más remotas leyes y est..& 

tutos. !l\ el C6<ligo de Hamurab! de Babilonia se escr!hen las prlne-

ras normas sobre el trabajo rle los han.bres, porque desdP. entonces -

ya se considera'ba que el trabajo era actividad ele esclavos, a tal -

grado que el genio polÍgt"afo de Macedonia negó a just.ificar el ·-

apr?hiaso régimen de esclavitud. También ~n Rana y en Grecia se sin. 

tió profundo desprec:i.o por el tra'bajo, aunque después se regl~nt6 

en la tegislaci6n Rana.na a través de la lacatio conductio operan.un-



y loc-atio conductio operis. 

l..a influencia del Cristianistro fue decisiva en función de amar 

al prójimo l..--ano a uno misroo,pero de la esclavitud superada se pasó

ª la servidumbre cuyo malestar originó inconformisroo y movimient.os

revotucionarios para mitigar el estarlo económico que aún se conser

va en los países et:cldentales, pese a tas leyes tutelares que se -

han dictado para dignl ficación del trah."ljo humana: porque solo por

rredio del trabajo los pueblos crecen y se superan y llegan ª· alcan

zar tos más alt01l niveles de cultura y progreso, pues corro dijera -

con acierto nuestro 11 Nigranante 11 Ignacio Ramírez, allí donde hay ~ 

lar, a11! esta efigie soberana del trabajo. 

'Derrocado el réginen M?dieval y en los albores del Industria

lismo, se expidierón las primeras normas de trabajo para proteger a 

la industria, fáhricas y empresas, y se preocuparon también por tu

telar a los obreros que habían susti tu{do a los explotarlos en aqu~l 

régimen, hasta la reglamentación del trahajo en los córiigos CivHes 

a partir del c6digo de Napoleón, bajo la fórmula jurídica da 111\rren, 

damiento de Servicios", en el que se consignahan disposiciones que

hac{an del patrono, empresario o explotador, un m:marca de la inrlu~ 

tria, am::> y señor de hcmbres y bienes. Los principios de este c6ai

go fueron recogidos por casi todas las legislacione~ de la tierra,a 

excepci6n de nuestro c6digo Civil de 1870, que desechó la idea del

arrendamiento de servicios porque atenta contra la dignidad humana-



pero el c6digo Francés influyó en todo el nrundo jurídico y las rel,2_ 

clones de trabajo humano. La palal'>ra del patrono era la vecdad sa-

grada. 

ta iucha de la clase obrera, la asociación internacional de -

los trabajadores,los mvimientos revo1ucionarios que combatieron el 

régimen de explotación del hombre por el han'bre, el manifiesto ~ 

nista de 18413, El Capital y la difusión de carios M.1rx, propiciarón 

la expedici6n de leyes del trabajo que suavizaron la lucha, regu--

1ando las relaciones de los obreros con los patrones y reconociénd.Q. 

les a aquéllos nuevos derechos: la 1 imitación de las jornadas rle -

t.rabajo, la asociaci6n profesional y la huelga; pero tanto la regu

laci6n de las relaciones entre trabajadores y patrones contenidas -

en los CÓdigos Civiles del Siglo XIX.cano algunas leyes de trabajo 

de principios de la centuria que vivimos, constituyeron reglas de-

derecho privado que tanto han llegado a influir en el porvenir, po!, 

que de las relaciones lal-:orales se han e.xtraido derechos y ohliga-

ciones de trabajadores y patrones,e n función a conservar un equil! 

bric entre los rnlsroos, así corno su paridad en los conflictos que sa 

derivan de las propias relacicnes. 

No hay que confundir el derecho que nace de aquellas retacio-

nes con el NUevo Derecho del 't'rabajo, producto de la primera revo

lución de América en este siglo, la ~icana c'le 191.0, la cual hab16 

socialmente en el congreso constituyente de QUerétaro, al fol"lT\Ular-
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la célebre Declaración de los Lerechos Scx:iales en los artículos 27 

y 123 de la constitución de 1917, creando nuevos ñerechos, agrario-

y -d~l trabajo, caoo expresión de la violencia armada: porque en el

ambiente de la gran asamblea legislativa de la revolución Ee respi

raba el olor a pólvora y se oía el rugir de la fusilería y los der~ 

chas obrero y agrario se escribieron con sangre consiguienterrente,-

de las relaciones pri.vadas lal:orales se pas6 a las relaciones sod.,a 

les· del trhajo, surgiendo la normQ rncclusiva del proletariado, pard 

su protección y reivinrHcaci6n. 2 

Ahora bien, dentro del desarrollo histórico, largas é¡:ocas de

inquietud social traducidas en huelgas y revueltas más o ITETlOS im--

portan les, van perfi landa la necesidad de un ordenamiento legal que 

contemple la situación d~ los trahajadores en cuanto elerrento huma-

no, es decir, en cuanto a sus vi tales y apremiantes necesidades de

pan, techo, atención nédica y estabilidad. 

l:.'J. D:!recho taboral,va así irrqxmiéndose lenta y penosamente,11~ 

vando desde su odgen, cano elemento calificador el cardcter proteg, 

torio de sus normas llamadas de la 11 Ni.ieva Clase". 

ta relación por traba.jo, reconoce venerablemente la tradición. 

En efecto, sus antecedentes se rastrean en las irJ.s antiguas c.ununi

dades humanas , medidas claro está con el patrón ae cada épcca, y -

2TRUEBA Urbina Alberto, Nuevo Darecho A•'hninistrativo del Trabajo.-
Temo I, Edit. fbrrúa, S.A., ~ico 1989, pág.'i. 
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de hecho, poca o ninguna diferencia hahía en las primitivas civili

zaciones entre el esclavo y el trabajador libre y, una serie de ccm 

pensaciones econánicas,11r.-vaba at primero a la hipotética posibili

dad de ser en oportunidades trabajador libre o liberto, y a los s~ 

gundos,en determinadas condiciones, a perder su condición social y

convertirse en trabajarlor esclavo. 

la influencia del nnmdo del medio económico sobre la relación

lalx>ral se mantiene durante siglos, haciéndose particula1~nte pesQ. 

da, no sólo para lo.e; siervos de la gleba, atadas al destino de la -

tierra que cultivaban,sino también para aprendices artesanos y fi

nalmente para la enorme población fabril que el maquinisrro crea a -

fines del Siglo XVTJI. 

la I.ey Francesa de 1884 lega.liza en el terreno sindical situa

ciones de hecho existentes y pese a la relación o reacción quo pro

voca en distintos sectores significa el ccmienzo ne un rmvimlento -

legislativo quo, en forma nrJy lenta,con aJ.tibajos y aún retrocesos

en determinados rocmentos, concluye en la magnifica construcción ju

rídica que culmina con el sentido de protección hacía la trás débil

caoo fundanentación sociot6gica de esta larga peregrinación en bus

ca de justicia. 

En esta forma se nota, primeramente en Inglaterra y luego pri!,!. 

cipalmente en Francia una reacción hacía las condiciones extremas :-



de las relaciones de trabajo que atenúan las agobiant.es jornadas -

de 15 y 16 horas Uevándolil~ a 13, 12 y aún 10 horas diarias, tra

tando de asegurar una conl:inuidad de trahajo y un mayor salario, -

para desembocar finalmente en las actuales instituciones laborales-

y de seguro social. 

Esto quiere decir, que apartándonos fiel concepto de trabajo -

rTErcancía del liberalism:> y del concepto de locación de setvicios -

del terecho Romano, se llega luego de: crisis sociales y prolongadas 

luchas en busca de un n{vel de vida digno, a establecerse Wla rela

ción de carácter jurídico personal entre el ohjeto del ohrero y su

empleador. ~s apartamos así en fonna radical, del concepto liberal 

·"Trabajo-Mercancía", en el cual el esfuerzo del hombre era tanado -

simplenente corno elemento de producción dejándos~ de lado el elenen, 

to humano que el mismo significaba y con ello sus diarios prohlemas~ 

.1.2.CONCEPl'O DE RELACTON LABORT\L. 

La relación de trabajo ofre._~ características especiales que -

la identifican, diferenciándola de otras situaciones jurídicas, que 

si bien eran nexos de trabajo, no pueden ser regidos por el O?recho 

Laboral. 

Dichas características pueden resumirse principal.mente en las-

3Enciclopedia JUrfdica Oieba, ob.cit., pág.552. 
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siguientes: 

a)Elanento protectorio, com:J fundamentaci6n sociológica, no c.§. 

lo de la relación lalx>ral ,sino de todo P.1 dPrec'ho de trabajo. 

b)SUbordinación, cono nota constitutiva infaltable a insustit!!_ 

ible. pues su ausencia tana o torna al trabajador dependiente en -

tri!hajador independiente. "La suhordinaci6n es la nota característi 

ca tipificante del contrato de trabajo y debe entenderse como la P2. 

sibilidad df.!l patrono de sustituir su voluntad a la del trabajador

cuando lo creyese conveniente", algunos autores manifiestan en este 

sentido que la b"Ubordinación no implica criterio fijo y determina

do, sino que, por el contrario, es posible que sea flexible y elás

tico y por ello es precisamente que existen cosas de difícil ubica

ción el contrato o concepto de la subordinación, determinar su nat.!! 

raleza y sus caracteres. 

c)Vo1untariedad, su existencia tipifica la relaci6n laboral -

distinguiendo el tral::'ajo libre del forzoso. 

d)Onerosidad, ::aro finalidad económica necesaria, ya que su -

ausencia debilita grandenente la posibilidad de suborñinación. 

e)Pennanencia, ya que salvo los llamados "trabajos changas" la 

ubicación su¡xmc una ubicación estable, aún para los trabajadores -

de temporada, que respecto de esto existe un criterio jurispruden

c!al,donde se dice que escapan a la normatización de la ley las -

prestaciones fugaces, breves, adventicias o rooramente trasitorias,

pues aqu~l régiroon está inspirado en ta idea de permanencia y est}! 
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hilidad de las relaciones laborales. 

f)t.a no profesionalirlad, ya que la presencia de estP. elenento

es totalmente indiferente para la existencl~ o no de la relación, -

si bien puede, en especiales circunstancias adquirir preponderancia 

cano elemento constitutivo de dicha relación. El nexo laboral revi§. 

te un carácter aninenterente personal, es un nexo IN'TUI'l'O PE.llSON'.AE

cuya formalizacl6n se tiene en vista, de modo fundamental, la pcrs.Q. 

na de quien ha da asumir el papel de trabajadúr. 

Algunos autores manifiestan que es una relaci6n de canunidad -

jurídica r.ersonai. basada en la fidelidad y la previsión, que se -

distingue fundaxrental y esencialnente del fi?recho de las Ohligacio

nes del CÓdigo Civil cuya oricntaciá.11 es exclusivamente patrim::mial. 

Fn esto consiste propia?OC!nte la especialidad de dicha rela~ión. 

En definitiva, la relación de trabajo ofrece en la actualidad

características propias y distintas,ubicad:io entre las más roodernas 

tendencias en cuanto a ta formalización de normas jurídicas protec

toi-as, que convierten a dicha relación entre trabajo y capital, en

una relaci6n de carácter jur{dico en cuanto a su respaldo legal y -

de carácter personal en cuanto,final.Jrente, h\D'llaniza el D?recho, aprg 

ciando al hanbre caoo tal y no cano mercancía y a su actividad cano 

nedio para \ll\ arm:Snico desarrollo de la colectividad y no cano fin

para la prosperidad de sectores redUcidos. 
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D?ntro rlel campo de las relaciones laOOrales, existen varios -

conceptos de lo que la misma entraña, ñe tal suerte que poderoos de

cir que existe una RELACION MFDTATA y que porlem.Js en estos casos C.!!, 

cuadrar la relación de trahajo, si bien se establece entre el prin. 

cipal y el dependiente, hace o nace para la actividad de llll inte~ 

diario que actúa entre ambos. 

El trabajador toma contar.to con dicho i.nterneñiario y por la

indicación del miSJOC> trabaja para et principal. pero éste no que<'la

relegado en cuanto a sus obligaciones, que son irlénticas a las exig 

tentes en las relaciones inmediatas rle trabajo. F.sta figura va len. 

t:amente elaborándose en el Tlerecho I.ahorat, existiendo torlav{a agu

das discrepancias doctrinales y jurisprudenciales en cuanto a su -

tratamiento. En efecto, rotivo de discución es el de determinar -

aquellos casos en que el intermediario, llamaOo a veces contratista 

es un simple dependiente del principal, siendo entonces la relación 

entre éste y el trabajador inmediato, de aquellos otros en que di

cho intermediario si hien se subordinará al principal es solidario 

en las obligaciones hacía el trahajador y consecuentemente la rela

ción laboral entre éste Último y el principal es de caráct.cr media

to. 

Ahora bien, en la RELA.CION DE A PRENDI7AJE O MIX't'A,la mlación 

de aprendizaje se remonta a los albores de la humanidad Y• conjuntlt 

rrente con la relación de trabajo, evolucionó hasta llegar de un es-
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tado de práctica esclavitud al Dtat.us legal actual. 

Ya 700 años antes de Cristo, se conOC'Ían en Roma colegios de -

artesanos, en los que los aprendices realh~aban dura y lentaroonte -

la pfactica de !.lJ1 oficio que, luego de di versas pruebas rle capaci t~ 

ción les pennitidan ingresar a los diversos talleres o corporacio

nes. 

Paralelamente a los conventos o congregaciones religiosa~ des.2_ 

rollaban durante toda la Edad ~dia de un trabajo artesanal que cu!. 

mina con la í'onnación de las guildas en Alemania. 

Ya en plena evolución industrial, el trabajador aprendiz es -

prácticamente encerrado por la misma oposici6n de sus maestros art~ 

sanos, de salir de su co:idición,satvo casos fortuitos, hasta llegar 

gracias a \.Dla incesante elaboración doctrinaria, Q las actuales fo.!, 

mulaciones legales en ne.teria de aprendizaje. 

La misma naturaleza de esta relación, hace notoria la dualidad

de caracteres de que participa, en efecto, por un lado tenenos los

fir.es específicos de la misma, o sea una capacitación profesional -

mientt'.\S que por otro lado nos encontramos con los elementos pro--

pios de toda relación de trabajo y caoo tal, basada en el carácter

protectorio del terecho laboral. 
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esta car.posición mixta de la relaci6n de aprendizaje, hace que 

se determinen distintos y característicos deberes y obligaciones ~ 

diante el desarrollo do una actividad profesic;mal un grado sufi--

ciente de capacitación. 

De 1as relaciones laborales antes ?n2ncionadas, se puede concl,1! 

ir en que la doctrina en general está acorde en separar cm tres --

grandes gru}X)s las causas que ocasionan la conclusión .de J;i rela--

ci6n laboral. 

El primero de ellos canprende todas aquellas causas extrafías a 

la voluntad de las partes, entre ellas la nruerte o incapacidad fís! 

ca o mental del enpleado o el empleador, quiebra, etcétera. 

El segundo grupo encierra las causas basadas en la vol Wltad -

de ambas partes, cano e.xpiraci6n del plazo contractual mientras que 

el carácter que encuadra el t;ercer grupo, canpt'ende todos aquellos

casos de extinción tmilateral o denuncia de la relación laboral .. 

Estas diversas cdusales juegan en los supuestos da extinción -

dando origen a distintas formulas ba.sadas todas en el cafacter de -

protección del Ierecho laboral, caoo fundamentaci6n sociolÓgica del 

mismo .. 

En conclusión,la relación laboral, origina un víncu10 entre em, 



14 

plcados y ampleadores que tiene su nota caractedstica en la subor

dinaci6n óe unos y el adecuado derecho de dirección de otros y que

genera entre ;unbos derechos y obligaciones, regidos por la ley l.ah2. 

ral desde el nacimiento de dicha relación, ya sea por el contrato o 

por la incorporaci6n, hasta la extinci6n de la misma, por cualquig 

ra de las múltiples causas señaladas por la doctrina y contempladas 

por dicha ley en cuanto a las diversas consecuencias que las mismas 

importan para las partes. 

De esta relaci6n jurídica lab:Jral se tiene un doble sentido; -

El primero, como vinculación establecida por una norma jurídica en

tre una codición y una consecuencia, en virtud de la cual el conoc!. 

miento imputa ésta o aquella; y el 5egundo, CatJJ cambio o vincula-

ci6n establecida por esa misma noana entre el deber y la obligaci6n 

de un sujeto y la facultad o derecho subjetivo de otro, integrando

ambos, simultáneamente, la consecuencia juríriica. 

Este doble sentido se fundamenta en la estructura doblenente -

racional que tiene toda norma jurídica, en t.anto prescribe deberes

y concede facultdcs sujetas ambas a la previa producción de un he-

cho antecedente, y en tanto correlaciona necesariamente el deber jy_ 

rídico de ".lJl individuo con la faC'J.ltad de otro. 

~ los anteriores o:mceptos vertidos se puede definir a la re

lación de trabajo o laboral, como la relación de trabaja que es la-
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vinculación existente entre el trabajador y su anpleador, sea éste-

parsona.1 real o jurídica, en conclusión, con la exclusión de la é--

xistencia o no de un contrato de trabajo y vinculado a los e1emcn--

tos sociológicos reactores de la disciplina jurídica que manifiesta 

en la regulación de la materia. Fs una vinculación de carácter jur.J. 

dico porque engendra derechos y oh1igaciones recíprocas, y de cará;_ 

ter personal porque eleva a un primer plano el elemento humano cano 

finalidad en si abandonando viejos conceµtos de "Trabajo-M?rcan't-ía"4 

1.3.CONCEPI'O DE 'l'RA!lAJO. 

El contrato de traba.jo y la relación de trabajo son dos con-

ceptos que van íntimamente vinculados, pero entratándose del contr~ 

to de trabajo es, en general.el acuerdo entre aquel que presta el -

trabajo y aquel que to recibe, dirigido a constituir un vínculo ju

rídico, que consiste, para el primero en ta relación y obligación -

de trabajar y para el segundo, en la obligación de pagar la rrerced. 

La infinita variedad de roanas que puede prestar o presentar -

el contrato de traba.jo y los distintos aspectos que puede contener-

el mismo, obligan a ser sumairente cautos en cuanto a las denanina-

clones dadas, no usando las mismas cano c-lcirentos definitorios del-

contenido del contrato,sino que, por el contrario, délx?se valorar -

la relaci6n de trabajo nxistente para la exacta ubicaci6n de los d~ 

4Enciclopedia Jurídica <:m>ba, ob,cit,pág.553. 
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rechos y obligaciones Gurgidas de dicho contrato. 

En ese aspecto, es necesario tener presentP., tc:mándolos en con. 

sideración, todos los elarentos concurrentes principales o secunda

rios, contemplando fonna de pago, condiciones de trabajo, seguros -

sociales, canportamientos de las partes, etcétera, en definitiva, -

que el análisis de la situdción del contrato, debe basarse primor

dialmente en la relación existente entre una y otra parte. 

Los autores en general, exigen que la relación de trabajo sea

sustituida por un contrato de trabajo insistiendo en la necesidad -

de su presencia, pero sin sujetar el mismo al fonnalismo o condi

ción alguna, e infiriendo muchas veces su existencia de la propia -

conducta de las partes. Todas estas JXlSiciones doctrinarias. desan

bocan en dos teoría~ finales que canprendían las distintas ¡:osturas. 

Lo primera de ellas, es la Teoría del contrato, de tal suerte que -

mientras que la segunda es la de la Incorporaci6n. 

la una presupone n~sariamente la existencia de un contrato -

para que tenga efecto válido la relación de trabajo. Hace caso ani

so de la incol']Xlraci6n o no del trabajador al establecimiento, catD 

figura secundaria en la valoración de las ohl i gaciones y derechos -

surgidos entre las partes,pero insiste en la presencia del elemento 

contractual como imperativo de la relación, sin sujetarlo a forma -

ni condición alguna y más aún en ocasiones presuponiéndolo de la -
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simple conducta de las partes. 

Así es que esta teoría, que debiera ser de por sí forrnalista,

orilla la tesis contraria de la incorpJraci6n, en cuanto infiere el 

contrato de la conducta observada; de este IOC>do va dando relevam:fa 

ul hecho de la incorporación. En ese aspecto de la segunda de las -

teorias rooncionadas exige, para una relación laboral el hecho sim

ple en sí o sea tm.a válida relación laboral en el hecho físico dcl

ingreso al establecimiento, y en este aspecto existen conceptos ju

risprudenciales en sentido de hacer lugar al reclamo por falta de -

preaviso del obrero que había tral>l.jado dos horas en una fábrica de 

la demandada sin consentimiento de la 9ficina de personal. 

Gran parte de la doctrina Alemana y aún de la sajona y la F.sP.! 

ñola, se vuelcan hacía esta tendencia de la incorporación y en espe 

cial, porque surge de ellas en forma indubitable el carácter proteg, 

torio del Eerecho Laboral. 

En síntesis, que dehe hablarse de la necesidad de un contrato

formal de trabajo, con todos los olementos que el mismo presupone,

únicamente para aquellos casos en que es impuesto por ley, es decir, 

sujeto a las condiciones y característ.icas de dctenninadas presta-

ciones para las que el correspondiente réginEil legal marca impera

tivairente dicha obligación. 
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Todo este problema. de las teor.ías del contrato de la incorpor_a 

ción adquiere prim:>rdial im¡:x::>rtancia en 1os casos en que el contra-

to de trabajo es nulo, surgiendo entonces la necesidad indubitable

de la protección del más débil. 

En ~se aspecto la doc-trina alemana marca en forma expresa la -

inaplicabilidad de las disposiciones civiles en mateoria lahoral y -

en consecuencia se apoya para cada caso, en el examen de la rcla--

clón efectiva de trabajo, para el logro de lUl adecuado régimen de -

la relación laboral. 5 

Ahora bien, sobre el concepto del coutrnto de trabajo a manera 

de antecedentes, se puede decir ,que la tan recon~ida crisis del -

contrato de trabajo en base a la pérdida de la autonanía de la vo-

!untad de las partes para realizar un convenio da esta naturaleza y 

ajustarlo a sus recíprocas prestaciones es hoy una verdad indiscutl 

da. 

Pero debemos agregar algo más en ese sentido de que práctica-

ment.e dicho contrato ha desaparecido. Fntendiendo que en W1 futuro

"º muy lejano, el convenio de trabajo de nuestros Códigos y como e._l 

presi6n sinalagmática será pieza de nruseo. F.n efecto, si la durñ.--

ci6n de la jornada y el salario m!riimo general o legal se detenni--

nan por la ley~ si las condiciones de ascenso, traslado, etcétera,-

5Encklopedia Jurídica Oreba, ob.cit. ,pág.553. 
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se señalan por el escalafón; si en las modalidades de ingreso deben 

darse preferencia a anteriores EJTJpleados, a mit3?\hros de la f<rnilia 

a scc:ios o miembros del sindir:ato, etcüt.era, y si la actividad o el 

servicio a prestarse está determinado en su reglamento interno, -

aprobado por las autoridades de trabajo o en los misroos contratos -

colectivos de trabajo, cabe aquí una cuesti6n ¿Que resta para las -

partes en el contrato de trabajo? muy poco p:ir cierto, y es por -

ello que en la actualidad por muchos sa ensaya sust 1 t.uir esta fi9!!, 

ra por el concepto mcx:lerno de la relación de trabajo, en razón dn -

la cual quienes contratan en definitiva son las partes por su sost~ 

nimiento a la ley, a las demandas u ordenanzas y a los laudos o CO.!! 

venias colectivos que fijan tas condiciones de trabajo, en donde ni 

el empleador ni el empleado suelen ser parte directa. configura la 

relación de trabajo la existencia de un avance del estado sobre el

trabajo del particular y en donde nejor se m:inifestó esa institu-

ci6n fue en Alemania,con el réqimen que cre6 el llamado "Frente de

Trabi:!jo Alemán" durante el hitlerismo. 

Algunos tratadistas de la mate.r.ia laboral sostienen que el con 
trato individual de trabajo continúa sinndo la institución fundaroon. 

tal· de la rama jurídica lalx>ral, por la razón evidente de que es la 

que determina la a:.:>licación del derecho del trabajo; las categorías 

del patrono y trabajador sólo pueden entenderse en funci6n de él. -

Por otra parte,el derecho del trabajador, según lo dicho en varias

ocasiones, tiende a proteger, inmediatamente, a la persona física y 
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a su familia cuando aquel es sujeto ñel contrato de trabajo, rle tal 

manera que la organización colectiva, sindicato, contrato colectivo 

hUelga, etcétera, no son sino medios para el logro de aquella fina

lidad. 

Estos dos conceptos tan opuestos dan clara idea ele la importan. 

cia y trascendencia del estudio del contrato ñe trabajo. 

En algunas opiniones se dice que el trabajo es el mejor. presen 

te que Dios rlió al hanbre; sin él no habría civilización, ontura -

ni vida plena. En un principio, tuva un aspecto puramente indivi--

dual, ya que Cdda persona trahajaha directamente la tierra o la in

dustria, que le pe.nnítia solventar sus necesidades Jnmediatas.Post.!!, 

riormente las guerras llevan a la esclavitud de los vencirlos, lo -

que luego fue extendiéndose al campo privaño, con ello carenzó a ái 

bujarse un concepto erróneo Oel trahajo, JX)r relegarse éste a los -

hc:rnbres vencidos que arrastraban la terrible herencia de\ ha'berlo -

sido ellon o sus antep."lsados en la lucha por la vida, 1 levando al -

concepto del trabajo un sentido equivalente al de una mercancía, -

susceptible de contrataci6n, que ¡xxHa ir de unas manos a otras, -

segÚn las convenciones o conveniencias, aspiraciones y capacidad de 

sus titulares. Fste falso concepto se aplicó, por extensi6n a los -

trabajadores en general, no esclavos ni siervos y de esta suerte lo 

mismo que se encontraba un esclavo con su ñueño, se estipulaba el -

trabajo del hanbre lihre, encadenándose de hecho al situarle e:-1 la-
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disyuntiva de aceptar las condiciooes que se le im¡xmían o roorirse

de hambre que era realltl"J\te el único derecho qui'.! a su condición liu

mana se le otorgaba. 

En Roma sólo se tenía en consideración por el servicio militar 

y el trabajo agrícola las demás tareas eran reputadas serviles y no 

debían ser ejecatadas por un ciudadano. Se necesitaban siglos para

que se vaya dejando de lado de la mano de ohra esclava y surja len

tamente la libre. se equiparal:>a no ohstante al servicio del siervo, 

por lo que LOCA.'I'IO tn-nN!S de aquél era semejante a la LOC.l\TIO OPE

AAmJM, ya que, obteniéndose el trabajo servil por medio del disfru

te del cuerpo del siervo, se asemejaba a ·la locaci6n de una cosa -

con el disfrute de su esfuerzo y, por 16gica implicaba el disfrute

del esfuerzo del obrero. l\tenriiendo al arrendamiento se manifestaba 

de la siguiente forma: de cosas, de servicios y de ohras, con una -

configuración jurídica que era muy similar para los tres y que te-

nía como característica la ACTIO CONIXJC'Tl y la ACT'lO LOCl\'T'I, corrtU

nes a todas ellas. El trabajo revestía rlos aspectos: LA LOCATIO CQ!! 

tXJCl'lO OPERARUM, que era el arrendamiento de servicios y la UlCA'T'IQ 

CONOOCTIO OPEfits, que era el arrendamiento rle obras, la relación de 

trabajo era por tanto, en Roota, un simple arrendamiento. En lil Eclad 

Media guerrera y feudal, el concepto no varía: aún las labores ñ:el

campo eran viles, el concepto de arrendamiento seguía en vigor. El

arrendamiento conservó durante la primera mitad del siglo XIX el -

mismo carácter denigrante; basta para convencerse de ello la lucha-
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entablada entre los juristas que querían asimilar 21 contrato de -

las profesiones HbE!:rales al del trabajo manual es susceptihle de -

arrendamiento. La relación ñP. trabajo adquiere un carácter personal 

de I!lanera eminente y surge la comunidarl semifamiliar. !.Ds hanbres -

se ponen bajo la protección de un patrono, prcmetiéndole fidelidad

y obedeciendo sns Órdenes~ se entregaba temporalmente tierras al -

trabajador. Hasta entonces el trabajo se pagn cxctuslvamente con -

tierras y protección pero la moneda metálica y el desarrollo de -

las oficios debilltaban el poder del jefe militar o ¡x>lÍtico clel -

feudalismo quien fue sustituido por una jerarqu{a plenamente y p~ 

irente laboral que, a la antigua protección ñispensada, le sumó la -

enseñanza de una profesión. Se acentúo así el desarrollo del gremi.!!.. 

lisrro, que originalmente fue un elemento de contensión a los avan-

ces del feudalisroo y que en la actualidad constituye el instruroonto 

de lucha nás eficaz de la clase ohrera. 

El trabajador es dignificado, pero hay que tener presente, que 

todos los pueblos conocieron y reglamentaron la esclavitud cano fag 

tor econémico, y cuando fue lleg-<:illdo el nunento de su transfonna-

ci6n se le dijo al hombre que era libre, que su cuerpo no volvería

ª ser objeto de apropiación, pero al no darle los medios de mantP.-

ner la libertad, realmente no se le otorgó la independencia; t.enía

que vivir con su esfuerzo personal, puesto al servicio de otro, dan. 

do lo que poseía a carr.bio de lo que necesitaba desapareció la escl~ 

vitud, pero permanece la servidumbre. El camhio del esfuerzo humano 
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obedece al fin de la conservación de la vida que, imperiosa necesi 

ta y reclama de las cosas materiales, rle!l dinero, que no e5 una rne.r.. 

cancfa, sino creación jurídica del Estarlo¡ símbolo de una presta-

ci6n realizada en la cammidad de pagos, y la legitimación del derg 

cho a una contraprestación equivalente. He aquí convertido el tra~ 

jo en una irercanc{a o rrercader{a, desde el m:mento que se vende o -

se pennuta. lD iiemás serán palabras bellas, conservadoras, ¡:ero sin 

enlace con la realidad. 

ta revolución francesa alteró profundarrente el panorama dP. las 

relaciones laborales1 desaparecen las corporaciones, y con la lei" -

Chapellier, del 17 de junio de 1791, se da contenido contractual a

la misma, se pone, por así decirlo, la pierlra fundamental al contr-ª. 

to de trabajo, el maquinismo, las concentraciones obreras, la deman. 

da constante de la mano ae obra, la alteración profunda en las rel~ 

clones entre los trabajadores y patronos, incide plenamente sob~e -

la rJ:l'lación lahoral, la cual adquiere así un contenido netamente -

contractual ¡:ese a ello, no se di6 por lo.e; juristas ni. por los han

bres del gobierno la importancia que este hecho tenía, y fiel refls_ 

jo de ellos son los eó<ligos de Napoleón (1804). Civil Español (1889) 

y Alemán (1897) en que el contrato se regula en forma harto conci

sa, pero, con todo, en ellos hay una gran rliferencia a la forma ro

mana de ser considerados: se dignifica y se reconoce el carácter h!!, 

nano al trabajador, recién cuando el derecho del trabajo se indepe.n 

a.iza del civil en cuando adquiere su desarrollo el contrato de tra-
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bajo y se crean y se constituyen doctrinas sobre él. 

El término de contrato de trahajo, es una denaninación, es re

lativamente reciente. Fue utilizado por primera vez cerca de fines

del Siglo XIX por los economistas. Oficiat.nente acogido, primero en 

EÉlgica, en una ley del 10 de marzo de 1900, y luego en suiza y -

Francia a ccrnienzos del siglo presente. 

Dl contra de esta denominaci6n se lia dicho que es más de cará_g 

ter econérnico que jurídico, y no indica a que título el trabajo ha

ce el objeto del contrato, posición atacada por algunos tratarlistas, 

diciendo que los jurisconsultos se han habituado a llamar al arren

damiento de trabajo, contrato do trabajo. fJ'1 derecho esi::.a expre-

si6n no tendría rtás razón ñe ser que la sirretria de contrato de co

sa, si se aplicara al arrendamiento de cosas, no hay más que una 52 

la expresión que tenga valor cient{ fico, esto es, la de arrenñamien 

to de trabajo consideran.a como un he11o nanhre. 

La discusión se encuentra hoy colmada; el ténnino ha entrado -

en leyes y doctrina en fonna casi universal y total, y tiene la -

ventaja de no prejuzgar sobre la naturaleza jurídica del contrato -

y de evitar las discusiones sobre el término arrenrtarniento de serv}_ 

cios o de trabajo, 

A manera ñe definición, se transcriben los conceptos ~e algu-
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carbalho de ?-i:ndonca.-El contrato de trabajo representa la re
lación jurídica est.ablecicia entre .la persona que, con fin detennina 
do presta su propio servicio material o intelectual, la otra que iO 
aprovecha o saca ventaja o utilidad. 

Cardoso Olveira.-Es el acuerdo entre el empleanor y el emplea
do para la roalizaci6n, por parte de éste, por parte de determinado 
servicio, teniendo aquél la obligación de pagarle un determinaiio sa 
h~- . -

Cabanellas.-F,s aquel que tiene ¡:or objeto la prestación conti
nuada de servicios privados y con carácter econánico y por el cual
una de las personas o. partes dá una remuneración o recom¡xmsa a --
cambio de disfrutarlo o servirse, ba.jo su dependencia o dirección -
de la actividad de otra. El esfuerzo productivo dehe, en todos los
casos, recibir una canpensación equitativa de aquel que obtiene he
neficios. 

Amiaud.-Fs el contrato JXJr el cual una personil se obliga a po
ner su actividad a disposición de otra, rrediante una remuneración -
estando subordinada en la ejecución del trabajo qile debe cumplir, a 
aquella por cuya cuenta debe trabajar. 

SCelle.-Es un acuerdo de voluntades por el cual una persona se 
obliga a ejecutar temporalmente los trabajos correspondientes a su
prafesión, por cuenta y bajo la dirección de otra persona que se -
obliga a pagarle, durante el mismo tiempo un salario convenido. 

Además de la legislación y la jurisprudencia haberla también -

definido. 

tentro del ámbito, al procederse a la sistematización doctri--

nal de cualquier ramo del saber jurídico, ñebe canenzarse por con-

crctar su termiriolog{a y fijar su concepto, resulta evidente que ñ~ 

be también delimitarse sus instituciones, encuadrándola dentro de.

los márgenes del Derecho al C'Xlal pertenece. Esa regla es de aplica-
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ción estrictamente a lo laboral, ya que ha pasado el período 11ama

do11constituyc.:i.te o formativo, para entrar en la etapa de la ccmcre

ción y estructuración definitiva de sus principios fund~ntates" , 

tar.ando sus institutos, contornas definidos, aunque siempre muta--

bles, como consecuencia de 1a evolución. 

F..s la faz contractual de la materia, aquella quo, pese a las -

discusiones doctrinarias habidas, se encuentra en gran atraso, sien. 

do necesaria una revisión consistente en la misma. 

~bemos llegar a la precisión tennino1ógica y, as! hablar de -

contratos laborales o contratos do derec110 laboral al referirnos a

ellos en fonna amplia y de contrato de empleo privado, contrato de 

aprendizaje, contrato de empleo público, etcétera, al aludir en pa.r, 

tlcular para cada situaci6n detenninada. Y no es que los autores no 

se hayan dado cuenta del problema, sino que no to enfocaron dehida

nente. Así entre otros, Cabanellas, pareciera uhicarlo correctamen

te al titular su ohra: "El ll?recho del Trabajo y sus Contratos" y -

cuando separa, en ella, el contrato de trabajo del de aprendizaje;

pero,luego en su desarrollo, sigue la corriente gener.alizadora, rea 

finnándolo en su obra posterior al decir: "El término trabajo se r,2. 

fiere al asalariado o al que se presta subordinadamente••. ~ otras

existen criterios donde hay quienes dicen que la vida económlco-so

cial queda reducida en definitiva a una idea primaria: el trabajo.

Trabajo acumulado, en pJtencial, en actividad, hace imprescindible-



y al mismo tiempo dificil, si no imposible, la constitución jurírli

ca social que armonice todos sus etarontos objetlvanclo el SUUM CUT

c;uE, agregándose que desde el punto de vista del Derecho positivo,

¡:x:>r el contrato de traOOjo una p:3:rsona en este caso el trabaj~dor,

se obliga respecto de otra o sea patrono, a trabajar durante un 

tiempo determinado o ejecutar atgmia obra mediante un precio. 

otros tratadistas rooncionan que e-l empeño de fijar la naturalg_ 

za del contrato de trabajo de acuerdo al campo de aplicación del <l~ 

recho del trabajo, no sólo impide la elaboración de un concepto el~ 

ro y definido de aquel contrato, sino que dificulta la formación ~ 

cional del derecho, su aplicación e interpretación. 

Estas dificultades que tienen origen en et convencimiento de -

que las normas del derecho del trabajo, se evitan cuanrlo la ley rle

termina las características que deben revestir una actividad para

que sus dis¡x:isiciones sean de aplicación. 

Lil generalización de este criterio, en la elaboración de los -

regímenes reglamenti\rios del trc:.bajo, se hace cada d{a más necesa

rio y facilitará grandemente la aplicación de la nonna jurídica, -

sin incurrir en el absurdo de que el contrato de trabajo comparte.

necesariamente la aplicación de todos los estatutos legales o, a la 

inversa que su inexistencia conduzca a su ignorancia o inaplicabill 

dad. 
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Claro es que se l1a dejado de lado el concepto laOOral cano ri

giendo exclusivamente a un instituto, avanrY. gnmde, pero aún nos!!_ 

flciente. Algunos autores sostuvieron que el objeto de la I.egisla-

ción del trabajo era reglamentar jurídicruoonte el contrato de trabg_ 

jo,y como tal convencimiento llevó a la doctrina a identificar el -

área de esa figura contractual con la del trabajo. ~ allí, que al

caracterizar su naturaleza jurídica, se t.uvo a menudo en cuenta la

posibi lidad de aplicat" la5 instituciones del D?recho LaOOral a de-

terminadas relaciones de trabajo y al comprender, tales institucio

nes, preforente a los trabajadores suhordinildos, se definio P-1 con

trato resaltando la not<l de dependencia. F..se erróneo procedimiento

ha contribuido en gran parte a dificultar la adecuada solución al

prohlema; los sujetos de la realización de trdbajo; empleador y tl2. 

bajador, se identifican los sujetos de una disciplina en permanente 

evaluación y paulatina extensión. Por ello, cada reTonna esencial -

del régimen jurídico impuso una revisión del concepto contrato de -

trabajo. 

l1ún hay se mantiene muy generalizada la opinión de que lo lab_s 

ral rige exclusivamente en caso de existir dependencia por partP. -

del trabajador, pero existe una reacci6n, aunque imprecisa, al res

pecto, no sólo en lo législativo, sino también en lo floctrinario. Y 

es así cano se incluye algunas situaciones de verdaderos trabajado

res autónanos, aunque para ello haya sido necesario muchas veces -

ampliar dosnedid~nte el concepto de subordinación. la tendencia a 
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comprender dentro de las dis¡:osiciones referirlas a los trahajadores 

subordinados, a otros que no lo son en razón de que tamhién n-erlía -

respecto de los mismos un interés social en prot~erlos, no se ha -

concretado en forma uniforme: El avance rie la legislación que tra-

sunta el decreto, que reconoce el derecho a percibir sueldo anual -

canplemP.ntario a las personas no suhordinarias que se dediquen al CQ. 

rretaj~ de seguros, reaseguros, capitalización y ahorro, no llegan, 

cano es sabido, a comprenderlos, par ejemplo, entre los heneficia-

rios del régimen de previsión. 

Pero todos mantienen el concepto harto restring! do e incorrec

to del contrato de trabajo. como si existiese tal figura jurídica -

dentro del llarecho laboral. la expresión tuvo su razón en las pri~ 

ras épocas de la materia, cano sustitutiva de la considerada inju

riante a la personalidad humana del traha.jarlor: Ia locación de ser

vicios se entendió que ésta tenía el inconveniente de asimilar ñema_ 

siado el trabajo humano a un mercancía cualquiera. F.stMi com:e¡:ci6n

sacrifica la dignidad del trabajador y nos llevaría a aceptar toñas 

·los abusos a que puede ciar lugar el régimen de lil li'bre concurren

cia de la mano de obra;ha sido solamente condenada por el trataclo -

de Versall~s (2B de junio de 1919), en su parte consagrada al régi

nen internacional de los trabajadores. ta expresión contrato de t~ 

bajo ha venido sustituyenrlo, desrle comienzo del Siglo XX la terminQ. 

logía usada por el eód!go Civil. l'ri.,,rarrente fUe adoptada cerno ofi 

cial en Bélgica, posteriormente en suiza y, en fin, en Francia ¡x>r-
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la publicación del código de Trabajo. Al! { tuvo su nacimiento, pero 

no abarc6, la totalidad de lo que canpremHa 1a locación de servi-

cios. 

COn la rápida evoludón experimentada por el r:erecho laboral,

fueron nuevas formas desprendiéndose, nuevas relaciones jurídicas -

se contemplaron P.n el ámbito del contrato lalx>ral, se hizo tan am-

plio que, más de un autor, ha preferido no definirlo. Y as{ algunos, 

aseguran que es imposihle lograr una definición precisa y exacta de 

lo mismo. Pero es que, aquello que primitivarrerite fue una especie -

de género de locación ñe servicios, ha llegado a ser un gP.nero en -

sí, contenieniio una serie de especies, cada una r1e las cuales pue-

den ser definidas con exactitud. Hlhlar hoy de cantrai:.o de tral->ajo

o contrato laboral es señalar una clase de contratos regidos ¡:x:>r el 

terecho laboral, no un contrato único, a igual que al decir contra

to civil o contrato cctre"rcial, no es que se esté refirienclo a un -

contrato, sino a un tipo de aquellos, encuadrado dentro óP. las nor

nes del D?recho Civil o r.erecho Ci:rnerciaL 

Pecan en consecuencia de arca{cos quienes tratan de mantener -

el término contrato de trabajo en \.Ul sentido restringido, y los -

que le dan. un cor.cept.o ampl !o, yerran tamllién,pues es imp::>si.ble -

abarcar en una sola dencminaci6n o figura jurídica a tocia una gama

de situaciones diversas. con ello, o bien crean una definición múl

tiple, siempre incanpleta, o hien introducen el confusionismo de 111. 
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materia. 

N':J es posible dejarse nevar {XJr hechos consumados que atentan 

contra el verdadero campo de la materia laboral. La uni ricación -

errónea, hecha por algunos autores, cercana del ámbito laOOral a -

tma gran cantidad de institutos. Asi, los contratos de empleo pÚhli 

co, de profesi6n autónana, etcétera, que por tener el conteni'1o -

prestación de trabajo humano de'Qen estar nonnados por leyes labora

les, actualmente .se encuentran dispersos distintas ramas del dere-

cho o regidos p:>r varias simultáneamente, muchas veces contrapues-

tos entre sí en punto a sus principios fundall1?Iltales. Esta anomalla 

es aceptada y aún defendida por aquellos que sest!enen con todo ca

lor la autonanfa de nuestro ~recho. 

Es menester reaccionar contra esta conce¡:ción retrógrada y dar 

a lo contractual laboral su verdadero contenido: cuanto acuf!rdo rie

voluntades ~nga ccm:> objeto la prest.ación de trabajo humano, es un 

contrato laboral, que debe ser regido por este derecho, en todo li>

que concierne exclusivarrente a dicha prestación. Ello no implica la 

vigencia de normas de otras ramas jurídicas, si la actividad cae b2,_ 

jo sus esferas específicas. 

Se critica tal extensión. diciendo que, con ella se abarca a -

todos los habitantes de un pa{s, pues no escaparía a nadie, o casi

a nadie, al !Rrecho laboral. No se ve en esto -fundamento alguno: no 
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existe peligro en que las normas laborales rija·n toda la actividad

del hombre, sino que, al contrario, ello ser{a una garantía para el 

individuo, que podría dedicar toañas sus energías a su empresa, sa

biendo que siempre está protegido y amparado por leyes que le aseffi!. 

ran el futuro en el fruto de su esfuerzo. Por otra parte, si tal -

critica fuese correcta, alcanzada a otros derechos. As{ por ejem-

plo, el civil que accmpaña a torios los habitantes dAl pa{s, en su -

carácter de personas, rigiéndolas desde que nacen y aún antes,hasta 

su muerte, recorriendo todas las etapas de su vida. De donde resul

ta alguna incongruencia, p:irque ello es admitido en lo civil y cri

ticado en lo laboral. 

se da a lo laboral contractual todo su c..."Ontenido, que as{ est~ 

remos bregando par la verdadera autoncrnía de nuestro derecho, y se

logrará ubicarlo en el plano que le corresponde dentro de las cien

cias jurídicas. 

Ahora bien, entratándose del contrato <le tra'bajo y relación de 

trabajo. Algtmos autores manifiestan que al celebrarse el acuerdo -

de voluntades entre el p:!trono y el obrero, es decir, el contrato -

de trabajo, no nace ni el deber de obediencia ni la facultad de man. 

dar. En cambio, en el m:xrento en que el tra'ba.jad~r da cumplimiento 

a la obligación que contrajo, surje la suhordinación, con las consg_ 

cuecias menc:ionad;¡s, es decir, las ohligaciones para arnbci.s pa.rtes.

Ello lo hace distinguir el contrato de la relación de traba.jo, y --
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que, excepci6n hecha de los altos empleados, el empresario casi nun, 

ca interviene en la contratación de tos trabajadores, a quienes, tr11!_ 

chas veces, ni llega a conoCer; son subordinados suyos que se enca..t 

gan de realizar la contrataci6n. En cons(!CUencia, lo que realmente

existe es un enrolamiento o enganche. En ocasiones se presenta la -

intervención patronal muy dilUÍda, cerno cuando la claÚsula sindical 

o claúsula de exclusi6ni dP. ingre~o, que consiste en que las vacan

tes son llenadas por el Sindicato. Si bien el patr6n tbme la facul. 

tad de despedir al trabajador durante el períor3o de prueba, lo pue

de hacer únic~nte a las causales estas como base que dan lugar a

la disolución <lel contrato, por lo que, en realidad, su voluntañ -

[X)r la aceptación o rechazo del trabajador no está en juP.gO, y co-

nentan algunos autores que las leyes r~lairentan la mayada de las

condiciones de tr.a'ba.jo estipulanño los requisitos necesarios para -

la val.idez del contrata tanto de forma cano de fondo, y que los con 

venios colectivos consideran también minuciosamente el mismo aspec

to, llegando hasta los det.alles que la ley ha establecido. O:m e!lo. 

prácticamente. las partes no pueden tener ningún cambio de acuerdos, 

pues todo está previsto y reglamentado. El contenidos de la rela-

ción de trabajo no depende de la voluntad patronal y obrera, y una

proeba más de ello es el carácter dinámico de la rel;ición, carácter 

que deriva de la naturaleza de el ~recho del 'f'rabajo. las diferen

tes fuentes clel mismo inciden de tal manera que hacen que se vaya -

nodificando el contfmido de la relación de trabaijo, aún en contra -

de la voluntad de una o ambas partes contratantes, y d~ lo anterior 
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se puede concluir: 

1.-EJ. contrato individual de trabajo goza de plena autonomía -

frente a los contratos de Derecho Civil, tanto p:>r estar regido por 

un estatuto autónaoo cuanto porque ninguna de las figuras civiles -

es apta para explicarlo. 

2.-Es preciso distinguir entre el contrato, acuerdo de volunt'ª-. 

des y la relación de trabajo, conjunto de las condiciones en que _.:._ 

efectivamente se presta al servicio; haciendo notar que para la --

existencia de esta Últic, sólo es indispensable la voluntad del -

trabajador y que consiguientemente, la concurrencia <'le la voluntad

del patrón no es necesaria para la formación de la relación, lo que 

a su vez trae consigo que lo fundamental sea la relación de trabajo 

y. no el acuerdo de voluntades, puesto que es ªC'JUella la que determ! 

na, en todo su camp:> y en todo caso, la aplicaci6n del terecho del

Trabajo. 

3 .-El ar!gen de la relación de trabajo ha perdido el carácter

contrnct.ual que si bien sustituye o más bien dicho suhsiste en alffi! 

nos casos, es en los de rrenor importancia. T..a noción de contrato -

debe supstituirse por la de enrolamiento o enganche. según la cual

el trabajador, aceptando las condiciones fijadas por e! pat.rón o -

discutiendo con él o bien, final.JIF-nte, con el concurso de la volun

tad del sindicato titular del contrato colectivo, entre a prestar -

el servicio en las condiciones fijildas JX>r el convenio o contrato. 

4.-El contrato de trabajo, en su acepción de relarión de trab!!. 
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jo, es un contrato realidad, puesto que existe en las condiciones -

reales de prestación de servicios, independienterente de lo que hu

biere pactada, con la limitaci6n, que no esta por demás hacer, de -

que esas condiciones no podrán reducir los privilegios que se con-

tengan en la ley, en el convenio o en el contrato colectivo. Es adg_ 

más un com'RA'ro-DUwtICO, en cuanto está sujeto a todos los cai'llbios 

del Derecho del 'frabajo. 

En nuestro pa{s se ha dicho que no siempre la estipulación del 

contrato de trabajo coincide con las prestaciones del mismo, corro -

cuando un trabajador se compromete para una determinada fecha futu

ra. ta relaci6n de trahajo, en sentido propio, coincide con la eje

cución del contrato que se inicia en el rrarento y por efecto de la

prestación de trabajo, la importancia estriba en que, en todas las-

1eyes, el objeto de las mismas es el hecho del trabajo más que el -

contrato en sí mist00 y que, los ~rechos y Oblig¡:iciones que haCP.n -

para las partes por el hecho del trabajo y en virtud de la aplica-

ci6n de las nomas legales y contractuales, constituyen la rclad ón 

de trabajo. Si bien acepta el concepto relación de trahajo, no par

ella niega la existencia del contrato, que continúa siendo la fuen

te normal de las relaciones de trabajo, no interesando que lo sea

en forma muy limitada por la intervención cada vez mayor de la le-

gislación con su carácter inderogab~e. En los países con la claÚs!! 

la sindical el problema. ya es diferente, y no puede más hablar de -

cOntrato de trabajo,dado que el patrono no solamente debe tanar ele-
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cisiones en cuanto a más trabajadores, sino que éstas le san impue.2. 

tas. 

Se hace notar que en Alemania adquirió más desarrollo , con la 

teoría de la institución, que signific6 un retorno al derecho gé~ 

nico, con la relación de servicio fiel, existente entre un caudillo 

y si también con su séquito. De acuerdo a la doctrina alemana, la -

relación de trabajo es una relaci6n jurídica pen;onal de miembro de 

la comundiad de explotación, basada en el l:Erecho de familia, y en

e! de las Asociaciones. se sustenta en el principio de la jerarquia 

o jefatura de la empresa y de la canunidad de explotación de los -

que constituyen la misma. 

A raíz de la ley Chapelier, las asociaciones obreras fueron -

prohibidas, entregando inennes los trabajadores a los patrones, que 

imponían tas condiciones que querían; ello dio lugar a la lucha ñe

clases, obligando a la intervenci6n del Estado. Por eso, respondien. 

do lo misrro a razones de índole ética y so=ialesca que a reali.dades 

de tipo jurídico, en cuanto al estado, con su r.reciente interven--

ción en la regulación de las condiciones de trabajo, viene a desdi

bujar, cada vez con nás intensidad, los supuestos básicos para que

la contratación continúe existiendo, se abandontl el concepto de con. 

trato de trabajo, sustituyéndole por la teoda de la relación de -

trabajo, que además tiene la trascendencia de dc.itarle de un eviden

te contenido hmnano y personal, que realiza, aún más, la función --
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del trabajador. A su desarrollo no vahe duda contribuyen las nuevas 

teorías del Estado lt>derno, que no solamente se reserva para GÍ la

func!ón dP.l trabajador. 

A su desarrollo cano la función normativa de trabajo,sino que

tenicndo r-or una ele sus normas el supremo interés de la producción

nacional, busca el darle una unidad de contenido y de fin, acabar -

con la lucha de clases sociales. Las notas fundamentales de la rel!!_ 

ción de trabajo se pueden conslderar las siguientes: 1 )Canuniñad de 

empresa y jerarquización, es decir, que los que :fntegran una empre

sa no busquen un fin material y egoísta, sino un criterio canún y -

plenamente coincidente: el interés da la empresa, subordinado al sy_ 

premo interés nacional; 2) Tránsito del trabajo, de un orden pura-

mente material y econánico, al terreno personal y htnuano. F.sta eva

luación espiritualista del trabajo es una de las más innovar'loras de 

la nueva concepción; 3)Se supera la lucha de clases, sustituyéndo

la ¡:x:>r una franca colab:>ración entre los elerentos personales de la 

producción. ~ una consecuencia de los ¡:x:>stulados anteriores; 4 )La

releci6n laboral, sin desconocer su sentido secundariamente patrim:>

nial se basa en la recíproca lealtad y en la protección al trabaja

dor.Siendo el m!smo concepto que se rostenía en la teor{a al~na,

es decir la del servicio fiel. 

1\1.gunos tratadistas que se encuentran dentro de esta misma co

rriente, dicen que es una relación duradera y permanente, de carác-
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ter eminentcrrente personal, establecida a base de lealtad y confia.!2 

1.a rP.Cíprocas, que une a todos los colaboradores de la empresa en -

una ccrnunidad de intereses 'f fines, sintiéndose todos ellos solida

rios en una obra canún de interés general, nacional y colectivo. 

Siguen rooncionando los tratadistas que pese a las acentuadas -

diferencias que las separan a ambas figuras jurídicas, lo evidente

es que no cate contraponerlas ni sanclonar sin más la inutilidad -

del contrato de trabajo cano fuente de Lerechos y obligaciones para 

las partes. el concepto de trabajo cano fuente de D:!rechos y obli~ 

clones para las partes. Rl concepto relación de trabajo tiene un -

contenido más amplio que el de contrato de trahajo, ciertamente, -

pues engloba ta totalidad de los vínculos qu~ ligan a la empresa -

con sus trabajadores pero el contrato sigue sienrlo la fuente princ.i 

pal de esa relaci.ón, si no la única, toda relación de trabajo se -

origina en un acuerdo de voluntades, sea éste expreso o tácito, en

tre el empleador y el enpleado libres de vincularse jurídkarrente y 

de estipular condiciones, aunque sea en medida limitada. Aún el sim. 

ple hecho de la inc:orporación del obrero a un establecimiento cano

el hecho material, que carecía de valor jurídico si na va acanpaña-

do del consentimiento de partes, o sea un contrato, por el que una

una de ellas resul'!lve utilizar los servicios de la otra y ésta rec.!_ 

bir. en reciprocidad las remuneraciones y ventajas consiguientes. -

Además de la otra y ésta recibir, en reciprocidarl las rarnmeracio

nes y ventajas consiguientes. Además, la relaci.ón laboral no tiene-
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1.m.a voluntad, una decisión interna, exteriorizada, si no f:'onnalmen

t.e sí materialirente.RÓlo con el entronque de la relaci6n <le trabajo 

al contrato, se tiene asegura~o el respeto por los derechos del t~ 

bajador, en contraposición a las medidas autoritarias del enrolami

ento sin contrato, con la mera adhesión al estatuto estahtecido. 

tespués de anali7.ar las causas y fundamentos r'lados por los -

sostenedores de la teoría amplia de la relación laboral se puede -

decir: que aunque todo ello fuera cierto, no ha de ciesconocerse el 

hecho de que en la práctica, sobre todo en la gran industria, el en. 

ganche efectivarrente coincide con la conclusión tácita del contrato, 

no sería un motivo suriciente para abandonar la designación y la -

teoría del contrato de Trabajo, y reenplazarla, de modo general,por 

una doctrina de la Relación de Trabajo. Ninguna de los reparos he

chos regulartll.'!nte contractual de 1.a relación de trahajo es incattpa

tible con el mantenimiento de la rloct.rina de que el acuerdo de vo

luntades constituye la base de los t:erechos y Ohligaciones entre el 

empleador y el trabajador, tanto de los patrinnniales corno de los -

¡:ersonales, tanto ele los lihremente concertados cann de los impues

tos por alguna norma general forzosa. Y no importa que la circuns

tancia de la conclusión del contrato mucha~ veces pasa inadvertiña, 

o que ciertos erectos de las normas lahorales también se proc'lucen -

en caso de nulidad de contrato o que, por Último, estas normas, a -

veces, tienen en cuenta los servicies realmente prestados con pres-
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cin<lencia del contrato. Hay otra situaci6n que, a la inversa, el -

contrato otorga derechos y crea deberes esencialmente la hora les, 

aún cuando el trabajo no se realiza. 

La teoría de la relación de tra1'a.jo tiene el mérito 1e haher -

f1Jertemente insistido sobre la actual declinación del contrato de -

trabajo. Considera que el contenhio del contrato de trabajo disminy_ 

ye progresivarrente; la determinación de las conñiciones de trabajo

no revelan casi ninguna autonoriía r'le las partes; tas reglas aplica

bles a la relaci6n <le trnhajo, ñifieren rM.s y más profundamente de

aquellas que gobiernan el ñerecho común de los contratos; un cierto 

número de reglas del terecho del Trabajo quo es el que la causa,

en virtud del cual, el trahajo es cumplido y que la ruptura r1el con 

trato de trabajo r:on el derecho común Oe los contratos está tan --

avanzarla, que la validez del contrato de trabajo no ~s más conside

rada COtiO una de las condiciones necesarias para la aplicación del

D;!recho del 'T'rabajo. Por ¡a relación de trahajo se concihe la apli

cación del terecho del 'l'rabajo a situaciones extracontractuales que 

el Estarlo crea p:>r vía de autoridad. 

~spués de analizar la evoluci6n ñe la do=trina se puede decir 

que: A través de los órganos de valoración expresados puede afirma..t_ 

se en conclusión, que el vínculo contractual, caro el consentimien

to que lo accrnpafla, procede y sigue, continua siendo la fuente prin. 

cipal de 1 ~recho Lahoral; y que la rétación 1e tra'bajo no lo sub.!?_ 
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tituye, ni lo eclipsa; a lo más, se agrega y lo robustece. 

Hay ciertas inclinaciones por considerar que es erronea la ñog 

trina que distingue entre relaciones de trabajo y contrato de tra~ 

jo y en tal ¡x>sición se dice: Se entiende a la doctrina que establg_ 

ce 1a distinción entre 1a relación y el contrato de trabajo es errQ 

nea puesto que la relación de trabajo que contempla nuestra disci-

plina se origina en el contrato, esto es, en el aC'1.1errlo .;e volunta

des entre el empleador y el empleado, acuerdo que puede ser expreso 

o tácito. No importa que la estipulación del contrato no coinciña a 

veces con la prestaci6n del trabajo, porque los efectos de ésta SU!:, 

gen precisamente, como una t:ansecuencia de la estipulación f'lel con

trato; de no existir éste, no se cumplir-fa la relación de trahajo. 

'Tampoco justifica la distinción de circunstancia de que l::is nonnas

que constituyen el r.erecho del 'T'rahajo, se ref'i.eren más que al con

trato cano negocio jurídico, a la ejecución que se ña al mismo JXJr

JtEdio de la prestación de trabajo, puesto que tales normas s610 -

tienden o bien a suplir la falta de estipulaciones concretas entre

las partes, o a limitar la autonomía de la volw1tad, no para rlesco

nocer el principlo de la libertad para contratar lícitamente, sino

para corregir abusos que puedan caroterse en virtud de situaciones

de superioridad econémica, o para cumplir fines sociales que están

por encima de intereses privados. 

Ahora bien, la re1aci6n de trabajo es el género y el contrato-
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de trabajo es la especie. considera que, aún en el caso que un con-

venio llega.se a sUplant.ar la voluntad individual o sea la cláusula-

sindical hay que tener en cuenta que para celebrar ese convenio co-

lect.ivo hubo necesidad de la concurrencia de dos partes:· patronos y 

trabajadores. Vale decir, aunque sea simbÓlicamente, siempre está -

6 presente la voluntad patronal. 

1.3.\.VERIW.. 

El contra.to de trahajo verbal, se entienCle a éste hásicamente

por la manifestación del acuerdo da voluntades, tanto por parte del 

empleador ccm:> par parte del empleado, en situaciones de hecho sin-

que necesariamente exista plasmado en un documento los rerechos y -

Chligaciones inherentes para ambas partes. 

Y a este respecto tanto la doctrina como la jurisprudencia han 

discutido por varios años, cual es la naturaleza de la relación que 

se establece entro el empleador y el empleado, es decir, entre el -

trabajador y el patrón, entratándose de la prestación ile los sozvi

cios. La teoría tradicional. cuyas raíces se remontan al Derecho RQ 

mano, en la cual se sostiene que las relaciones jurídicas entre dos 

personas s6lo pueden derivarse de un acuerdo de vol\L'"ltaoies; en con-

secuencia lils relaciones entre los Trabajadores ñf!hen configurarse-

como un contrato. 
6F.nciclopcdla Jurídica Orcba, ob.c!t.,pág.407. 
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Ahora hien la Teoría 1'bñerna ha llegado a la conclttsión ña que 

la relación de trab..l;jo es una figura distinta de la '1el contrato de 

trabajo, pues en tanto que el contrato la relaci6n tiene por ohjeto 

el intercambio de prestaciones, en el nuevo derecha del 'T'rahajo o -

tercho Social, se propone garantizar la vida y la salud del emplea

do o trabajador y asimisroo trae aparejLtrJa la seguridad en cuanto a-

Wl nivel más decoroso, teniendo caoo elemento indispensable para su 

correcta aplicación el hecho mismo de ta prestación del servicio -

·Siendo cualquiera el acto que le dé el origen. Fsto tiene como hase 

la idea un la figura de la relaci.ón del trahajo, la cual se ñefine-

y se traduce en la prestación de un servicio personal suborñinado,

el L'tlal se remunera mediante el pago de un salario, de manera inde

pendiente del acto que le da orígen, asimismo se acepta la idea con. 
tractual caro un acto jurídico que en ocasiones se hnce inclispcnsa

hle y que puede dar nacimiento a la relación de trabajo o lalx>ral. 

re lo anterior se desprQnde que entratándose de la relación -

contractual verbal, basta que se de la relaci6n entre el empledor y 

el emplearlo, renrunerándose el setvicio que se presta, sin que medie 

contrato algtlllo. 7 

1.J.2.ESCRrro. 

El contrato de trabajo escrito, implica necesariamente como -

\ey Federal del Trabajo. Exposición de r-t:>tivos. 
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una de las partes fonnales del contrato mismo, los conceptos de re

lación y contrato individual de trabajo, en los términos en los Cl@. 

les se concluye la subordinact6n, y que viene a ser el elEmmto di,!! 

tinti vo de las relaciones que se rigen por el Derecho del Traba jo, -

de las que se encuentran reguladas por otros ordenamientos jurídi

cos, y es aquí donde no solamente hasta la manifestaci6n de la vo-

luntad para que se rlé la relaci6n contractual, sino que además se -

requiere de que se atienda a los elementos formales rlel contrato de 

trabajo apegado a estrictas Nonnas de Derecho t.alx:>raL 

El concepto de surordinaci6n, se entiende de manera general -

cano la relación o vínculo jurídico que se crea ent.re la figura del 

enpleador y del empleado, relación por virtud de la cual se obliga

el empleado trabajador a la prestaci6n de los servicios respecto -

del patrón, a cuinplir con las obligaciones que nacen de la relación 

contractual apegadas a estricto derecho trencionándose así y pudien

do ser en \ID formato las condiciones de trabajo, prestaciones, jor

nadas de trabajo, salarios, etc., así como también las instruccio-

nes dadas para el mejor desarrollo de las actividades empresariales. 

con respecto de la relación de trabajo la lbctrina y la Juris

prudencia han reconocido de manera uniforme que los contratos de -

trabajo no se pueden incluir ninguna cláusula que implique una re-

nuncia a las normas protectoras de la clase trabajadora, por otro -

lado de'ben quedar consignadas las que vengan a favorecer a la clase 
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social pero en cambio no existe un criterio firme respecto de la r!t 

nuncia que puedan hacer los trabajadores de las prestaciones a 1as

cua1es tienen derecho o que en un m:iuento dado puedan devenqar, al

guna de éstas pueden ser los salarios por trabajos prestados o in-

demnizaciones por riesgos realizados. 

El derecho del trabajo dentro ele sus postulados entablece la -

nulidad de las renuncias de los trabajadores res~to de sus dere

chos en cualesquiera que sean las formas o denaninaciones que al -

respecto se le den, dado que estas fonnas y denaninaciones han con§. 

tit.uido uno de los procedimientos q11e permiten burlar los fines de

la 'I2gislaci6n I.alx>ral de ahí se desprende que si un trahajador ma

nifestando su libre voluntad renuncia por ejemplo cada semana a pe!, 

cibir parte del sa~ario al C.."llal tiene derecho, la Legislación del -

trabajo en presencia de esta figura jurídica resultaría inútil. Sin 

embargo, la nulidad de las renWlcias no puer'lc llevarse al extremo -

de prohibir los convenios y liquidaciones con los patrones o con la 

figura de la empresa, porque llegado el memento y estanño en ·~se ~ 

tremo r.esultar{a que P.n todos los casos de divergencia sería indis

pensable acudir ante los 'l'rihunales Laborales y asimismo decidir la 

controversia; de ahí que la Legislación Laboral actnita los conve--

os y liquidaciones siempre y cuando éstos no sean contrarios a los

actos jurídicos que rredien la relación obrero-patronal y que se su

jetan básicanente a dos requisitos: 'PlUMERO.-'l'ales convenios y l i-

quidaciones deberán hacerse por escrito, conteni.~nrlo una relación -
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circunstanciada de los hechos que originan o moti.van el convenio o

uq{iidación, así cano también los derechos que quedP.:n ccmprendidos

en él: SrotJNOO.-'t'al manifestación de la voluntad apegarlas a terecho 

deberán ratificarse ante los Tribunales t.al:x:>rales cuidándose de que 

el acto no cotenga la renuncia de alguno de los derechos de los tl'.2_ 

bajadores. 

~ntro del eódigo laboral y dentro <Je sus postulados es deter

minante la proposición a evitar el peligro que significa la posibi

lidad de que en los convenios que se celebren en~re las organizaci2. 

nes sindicales y las patronales, durante la vigencia de los contra

tos colectivos de trabajo, se afecten los derechos individuales de

la relación contractual de todos y cada uno de los trabajadores. -

Evitando el peligro se adopta dentro del postulado jurídico laboral 

los principios generales que vienen a dar finneza a la relaci6n -

obrero-patronal y se puede mencionar en primer lugar, que con base

en el principio de retroactividad que rigen las normas de las rela

ciones jurídicas, se detennina que los convenios que se celebren, -

regirán únicamente para el futuro y que p::1r ningún motivo o caso -

particular podrán af.ectarse las prestri.ciones a que tienen derecho -

los trabajadores y las ya devengadas en Eegundo lugar puede ll>'ncio

narse que el COntrd.to COlectivo de Trabajo es la fuente de derecho-

para la empresa, los convenios no podrán referirse a trabajos indi

vidualmente determinados sino que habrían de tener un carácter geng 

ral pare? que medie cordialidad en las relaciones obrero-patronales-
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y en tercer lugar se rrenciona que cuando los convenios impliquen -

una reducci6n de los trabajos de la Empresa el reajuste deherá efes: 

tuarse de conformidad con las nonna.s que rijan a los derechos de ~ 

tiguedad de los trabajadores. 

!:e lo anterior se desprende que el contrato de Trabajo por es-

crito tiene cerno finalidad principal la protección de los derechos-

que nac-en con motivo de la relación obrero-patronal. atP.ndiendo a -

las formalidades del t:crecho Laboral entratándose de materia con---

trctual especificándose los elementos básicos del Contrato de Trah2_ 

jo. En primer término considerando ta voluntad de las partes y la

subordinación que nace de esta relaci6n y en segundo término que e!!_ 

ta relación de trabajo quede ajustada a ~recho protegiéndose las -

nannas y condiciones de trabajo en que se dé la rel<Jción .. a 

l. 4. RELl\CION DE TR!\Flll.JO EN'l'RAT!\NOOSE DE 'l'RAllll.JOS ESPECIALES. 

Ia canplej idad de la vida moderna, el creciente desarrollo y -

la variedad de las actividades a qua el ser hUJTiilllo debe dedicarse -

para subsistir en mejor forma, el enfrentamiento, frecuente de int~ 

reses derivado de e~a propja actividad, no pod{an dejar a un lado -

el concepto del ~recho de la clase social o derecho laOOraL 

En la relaci6n que se establece entre quicm presta un sP.rvicio 

l\ey Federal del Trabajo. E<poslci6n de motivos. 
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y qi.:ien lo recibe, cuando no se trata de meros actos eventuales, se 

da una variedad de vínculos de trabajo que en su mayor pu::te pueda

estar regida por condiciones generales; pero existen dot.erminadas -

actividades que por su propia naturaleza sales de esa posihiliclad y 

exigen una reglamentaci6n. 

Se debe reconocer que no siempre esa reglamentación es en bcm.!l 

ficio de los trabajadores, slno que en cit'?rto m:.:>do se crea para so.2_ 

tener la vida de la fuente de trabajo. Se ha dicho que cada vez que 

se legisla sobre alguna actividad humana se tiende a restringirla y 

en el caso del contrato de trabajo, se ha dicho que cada vez que se 

legisla y cuando se está refiriendo a actividades especiales, dife

rentes de las que pUP.den ser regidas por la generalidad de la ley,

se incluyen disposiciones que en efecto viene a restringir, a dis

minuir alguna libertad de los trabajadores, pero a carnhio de ese s~ 

crificio bien puede decirse que le garantiza la posibilidad ele con

t.inuar trabajando, pues se sostiene activa la fuente de su labor. 

En cada pa{s se dan condiciones diferentes y en conscx:uencia -

la legislación resulta también diferente. D:>nde algunos pa{ses la -

historia del desarrollo de los grupos de trahajadores, de su organl 

zaci6n gremial y el desarrollo de sus oficios crearon estatutos es

peciales que han sido respetados por el legislador, limitándose a -

darles fuer.ta obligatoria.'I'a.l es el caso de las disposiciones sOlJre 

el trabajo de los ingenieros, sobre el trubajo del transporte, al -
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servicio doméstico o el de empleados de canercio y de los banca--

rios. 

otros sistemas, cerro el que usaroos en ~ico,establecen las di 

ferncias dentro da la mi:::;ma Legislación general, seña1anrlo que ade

más las disposiciones de la parte general son aplicables a estos -

trabajadores, en cuanto no contrarían las normas específicas <le la -

actividad. 

En todo caso, con "Estatutos Profesionales" o con capítulos de 

la Ley se modifica el contrato de trabajo no en su esencia jurídica 

qu sigue siendo la misma, sino que en su apllcaci6n fáctica, ajUs-

tándola a la realidad del trabajo que se reglamenta. 

En estas condiciones se puede afinnar, siguiendo el criterio -

de algunos tratadistas, en que se está abierta la posibilidad de -

aparición deo nuevas reglamentaciones para nuevos trabajos que pudi!l 

ran ir apareciendo y aún más, afinnarernos que por lo que hace a ?-é

xico ya e.dste la necesidad de que la ley Federal del Traba.jo sea -

acondicionada y adicionada con los cap{ tulos convenientes para act! 

vidades específicas. 

De lo anterionnente expuesto se puede dar una idea general so

bre este tipo de contratos. 
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El Digesto habla del contrato al señalar su naturaleza dicien

do: convienen los que de diversos ptllltos se reúnen y van a un mismo 

lugar; así también los que, por diversos movimientos de ánimo con

sienten en una misma cosa, esto es, se encaminan a un misrro parecer. 

Algunos tratadistas en estudios de Derecho Civil rrencionan:Que 

e1 contrato es la convención jurídica manifestada en forma legal, -

· · ¡x>r virtud de la l~al una o más personas se obligan en favor de --

otra o varias o recíprocamente al cumplimiento de una prestación de 

dar, hacer o no hacer. 

En las relaciones que se producen en el desarrollo del trabajo 

existen convenios orales o escritos, apoyados en la ley por los -

cuales el trabajador o trabajadores contraen obligaciones que a su

vez crP.an derechos cuyo cumplimiento está a cargo del patrón o pa-

trones. Consecuentanente se ha dicho que existe la figura del C?Jl-

trato cano contrato de trabajo. 

Los econanist.as de finales del siglo xrx acuñaron en su térmi

no contrato de trabajo, que fue acogido por las Leyes de ~lgica, -

suiza y Francia. Este contrato llegó a considerarse como elei"ilE!nto -

esencial del Derecho del Trabajo, pero el nonnal desarrollo de esta 

disciplina, los estudios que se han venido real izando y las .nuevas -

teorías de el lo derivadas han venido a hablar de algo diferente: la 

relación de trabajo. 
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Fue el tratadista alemán Wolfang Siebcrt el primero en hablar

de atgo diferente: de la e.."Cistencia de esta relación de trabajo.que 

crea las obligacionP.~ mutuas entre trabajador y ~trón,pero no qui~ 

re o requiere de una de las características esenciales d:?l contrato 

de trabajo, que es la voluntad de quienes intervienen. 

Nos darnos cuenta de que en la actualidad la intervención del -

F.stado a través de las legislaciones influye en forma constante so-

bre las condiciones en que se deben prestar los servicios, limitan

do la voluntad de las partes, tal caro es el hecho de la fijaci.ón -

de salarios mínimos de jornadas máximas de trabajo, que señalan los 

t:erechos de Escalafón, REdios de calificaci6n e inclusive que lle

gan a crear titularidad sobre los puest.os de trabajo para el sindi

cBto, lo que permite a éste ser quien decide a la persona física, -

al trabajador que debe ocupar ese P'-~esto, aún sin contar con la vo

luntad del aupleador, veremos que la realidad ~s otra, ha desapare

cido e~e aspecto esencial del contrato, cambiando en consecuencia -

la naturaleza jurídica de la relación entre el trabajador y la em-

presa. 

E.s ·esta variación de la naturaleza del contrato la que ha lle

gado ha hacer presente el vínculo jurídico de naturaleza específic.i!. 

'rrente lalx>ral que liga a1 trabajador y al empleador, designándola-

cano "relación de trabajo". 
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Pero por supuesto esa relación de trabc-ijo o en el caso de exi§. 

tir r?l contrato de trabajo, están sujetos a una realidad específica 

la forma de prestación del servicio. Esto es lo que SP. reglamenta -

en una u otra fonna y es a lo que nos vamos a referir cuando hable

m::>s del contrato o de la relación de trabajo especiales. 

Entraraoos pues al análisis de esta fonna de vinculación jurí

dica entre los trabajadores y sus .patrones o empleadores. 

Tanto la relación de trabajo caro el contrato de trabajo, por

referirse al mismo hecho ~ocial,el que una persona preste su fuerza 

y su energía para desarrollar labores en beneficio o en interés de

otra, rrediante \llla retribución, tienen los mismos elementos esenci~ 

les: el prirrero de estos elememtos que caracterizan la situaci6n j.!!, 

rídica es el hecho de que debe ser precisarren.te una persona física

la que preste el servicio,mientras que quien lo recibe puede ser -

una persona jurídica; esta situación se desprende naturalmente de -

que el objeto de la real!zaci6n jurídica es la aportaci6n del esfu

erzo personal, que requiere de la voluntad del trabajador, por lo -

que básicamente es necesario que sea una persona física la que señs_ 

le su volWltad de trabajar y aporte la energía que posee o sus con.Q. 

cimientos o especializaciones. 

La siguiente característica se refiere a que quien recibe los

servicios debe tener la facultad de señalar cual es la actividad -
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que desea le sea prestnda, el lugar y la oportunidad en que ello dg_ 

be suceder. Dicho en otras palabras tiene la facultad de mando, con 

la correlativa obligaci6n ¡::or parte del trabajador de la obediencia. 

Por Último es básicamente necesario que exista la obligación -

Clel empleador de pagar una justa de retribución por el esfuerzo re~ 

liza.do al trabajador; es decir, que e.xista la obligación de pago de 

salario o sueldo,pues de otra manera no se estaría en prP.sencia de

una relación de trabajo, sino tal vez de una sul:;ordinaci6n fincada

en la esclavitud. 

Cuando se dan las tres características SINE QUA NON a que nos

hemos referido, si hay dcx::umento en que se estipule se estará en -

presencia de un contrato de trabajo, sino existe tal doctmlento est,g, 

remos contemplando una relación de trabajo. 

Ambas formas jurídicas están reconocidas en la mayor parte de

las legislaciones nx:xlernas de trabajo y partlculannente en la Ley -

Federal del Trabajo ~xic::ana,donde en fonna expresa se le reconoce

igual fuerza y valor. 

Es de nuestro conocimiento que las leyes regulan las relacio

nes entre los particulares, como sucede en el caso del trabajo, pr2 

tegiendo los mínioos en lo que se refiere a tas obligaciones patro

nales y los máxiros en el desarrollo del P.sfuer.lo personal , fllllda-
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nEntalniente esto Último para evitar la fatiga, el agotamiento y la

exposición de los traOO.jadores a enfermedad o al accidente. 

Estas disrx>siciones generales de las I..eyes, aplicables por su

naturaleza a la gran nayoría de los trabajadores,en ocasiones res-

sulta insuficiente para poder regular ti¡x:>s específicos de activi

dades. Tal es el caso de los que se han llamado trabajos eSpecia-

les que nuestra t.ey Mexicana o estatutos prof~sionales en otras le

gislaciones. 

cuando la ley Federal del Trabajo se refiere a este tipo de aQ 

tividades, la exposición de motivos dice: 11 Exiten trabajos de tal -

manera especiales, que las disposiciones generales de la ley no son 

suficientes para su reglamentación; y en segundo lugar se consider6 

la solicitud de los trabajadores y aún de las empresas para que sc

incluyeran en la Ley las normas ftmdamentales para estos trabajos -

especiales''. 

Este criterio aunado con el de otros tratadistas nos lleva ~ -

lo siguiente:"los contratos especiales de trabajo contemplan una s!. 

tuación jurídica que enana de la necesidad de reglamentar de distin. 

ta manera situaciones jurídicas que emana de la necesidad de regla

nentar de distinta manera situacion.es jurídicas diversifJcadas par

la actividad de quienes participan en ella." 
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Es decir ,que en la 1.Egislación ~xi cana las disposiciones coin. 

ciden con la doctrina, salvo el hecho que desde el punto de vista -

dcx:trinal se trata de contratos especiales mientras que según pare

ce desprenderse del ncmbre del título sexto de la ley Federal del -

Trabajo, los que resultan especiales son los trabajos, o sea la ac

tividad que se trata de reglamcmtar. 

No deja de ser esta una distinci6n men:utv?nte semántica, ya que 

del contenido de las disposiciones que aparecen en los diversos ca

pítulos de dicho Título se desprenrte clarartBlte que se trata de con. 

tratos especiales para diferenciarlos de los generales o de la re!~ 

ci6n de trabajo. Esto obliga a reflexionar de que en realidad en tg_ 

dos los casos en que se trate de pactar respecto de este tipo de as. 

tividades, debe constar por escrito la condición o condiciones dA -

trabajo, o sea por cuanto h'1.ce a los contratos o a los trabajos es

peciales únicamcnte debe considerarse .!.a existencia del contrato de 

trabajo y no de simple re1aci6n de trabajo. 

Por et.ro lado nuestra Ley contiene un Título Quinto destinado

al Trabajo da las Mujeres y un Título Quinto Bis requerido al trabj; 

jo de los menores, que aparentenente no tiene razón de ser, pues en 

todo caso se trataría de una relación jurídica especial y deberían

caber dentro del misroo título de los trabajos especiales, que en

tre otros contemplan: trabajos especiales los cuales en la Legisla

ci6n M?xicana vigente aparecen varias actividades consideradas caro 
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especiales. D:!sde luego so puede afinnar que no es nuevo tal cap!t.!!, 

lo,pues ya en la I.cy Federal del '!taba.jo de 1931 se ~eñalaban algu

nas modalidades de los Contratos del Trabajo, para los cuales exis

tían normas específicas y a los que, según especificaba el artículo 

41, podrían aplicarse las normas generales,siempre que no fueran -

contrarias a las especiales. 

!Rsde entonces aparecieron dentro de estas trodalidades de con

tratación las referidas al trabajo de los danésticas, de los ferro

ca~rileros, del campo, del mar y da las industrias en pequeño; la -

nueva ley, llamada as{ desde que fue promulgada, agregó otros trab.!!_ 

jos a los consideraros especiales, en la inteligencia de que en 19-

31 y 1970 ya se habían considerado por ej"11p!O los de los tripulan

tes aéreos, el trabajo a danicilio y a la industria familiar .. tos-

nuevos en la Ley en 1970 fueron los trabajadores de confianza,los -

agentes de canercio y similares, los deportistas profesionales, el

trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros análogos, as{ cano

los del autotransporte que es en el que en esta ocasi6n le dedica-

rros especial atención y estudio, y por Último se incluyó, posterio!. 

rrente en 1977 el trabajo de médicos residentes en pe:ríodos de adie_!i 

tramiento en una especialidad. 

Muchos de los trabajos mencionados corresponden a contratos e.§. 

peciales en otros países, pero aún faltan por incluir algunos que -

son muy importantes y que ya están considerando. 
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Se dará una visión rápida al contrato que se refiere al traba

jo de 1\utotransportes, señalando :ilgunas de las modalidades que la.

Ley les impa,rte ccmo "'spec{ficas. 

El trabajo de autotransportes, en el están comprendidos no SQ. 

lamente los operadores de vehículos foráneos, sino también los ~~ 

nos, incluyendo a tos taxistas, con lo que se les viene a dar pro-

tección que la jurisprudencia les había negado durante la vigencia

de la Ley anterior. 

Respecto al salario, pueden ser fijados por viaje, por circui

to, por distancia o porcentaje sobre boletos vendidos o sobre fle--

tes contratados cuando se trata de carga. 

'l'ambién en el presente caso está permitido el pago de diferen-

cias si las unidades que se operan son de diferente categoría, pr2 

b:lblenente con base en el diferente ingreso que. recibe el patrón. 

Al igual que en caso de los ferrocarrileros dentro de sus dis

¡x>Siciones espec{ficas se encuentran la de que no pueden temar o -

dejar carga o pasaje sino en los lugares previamente seña1ador por

patrón4 Es el caso de las bebidas ernbriag-a.ntes, no solazrente debe

rán abstenerse de ellas durante la jornada, sino desde doce horas -

antes de iniciada. 
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Algunas de las pretendidas responsabilidades que 3e les crean

ª tos trabajadores del autotransporte serán muy dificiles de fincar 

tal es el caso del respeto a lils disposiciones técriicas de tránsito 

que cuando están referidas al estado o equipo del vehículo no son a 

cargo del trabajador sino del patrón y mal podría aplicarsele la --

sanción por este concept.o. 

Entre las causas del despido está la negativa sin causa justa-

a realizar el viaje o servicio contratado o su interrupción; pero -

es injusto el que ,se ¡:ermita el despido porque hubiera una disminu-

ción en el vol"Úroon de ingresos producido por el vehículo, salvo ca!!_ 

sa justificada. Es injusto porque la Ley no señala cual es la impo!:. 

tanela que debe tener esa disminución ni en que fonna debe conside

rarse la reiteración de la misma. q 

1.4.1.GENERALIDADES. 

se puede decir que las relaciones entre los trabajadores que -

prestan servicios a bordo de autotransportes de servicio pdblico se 

consideran caro relaciones de trabajo, la~ cuales se contenplan den_ 

tro de la Ley Federal del TrabajoJ y que cualquier estipulaci6n en

contrarlo no producirá efectos legales y de igual manera impedirá -

que se ejerciten los derechos que se deriven de la prestación de -

los servicios. considerándose as{ el ámbito personal o especial da-

9cAVA7.0S F.Baltazar. El ~recho l.ahoral en Iberoamerica. Edit.Tri-
llas. Cap.J6, pág.610. 
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válidez. 

Que aderr.ás se puede considerar que de la relación contrac..~ual-

se da no solo en 10 indivudual sino además en la contratación coles:_ 

tiva,en donde también se contempla la no utilización de los servi-

cios de menores de edad, quedando bien establecida la figura del P2. 

trón, encuadrándose adanás la responsabilidad solidaria. 

Lentro de esta relación contractual se han determinado lo que-

representa la seguridad econánica para el trabajador, es decir la -

fijación de los salarios e.n cunato a que sean varios trabajadores -

en wm sola maniobra, el cobro de salarios pagándose a intermedia-

ríos, el salario en día de descanso pa.ra el pago de las vaciones, -

la detenninación de la antiguedad en cuanto a la utilizaci6n del 

trabajador. 

Contempla además esta relación todos los aspectos desde la pr.Q. 

hibición para los trabajadores, hasta las posibles causales de re:'i

cisión del contrato o la relaci6n de trabajo. 10 

1.4.2.SERVICIO PUBLICO. 

FJ1 principio debemos entender al servicio público, etm:) el CC!!!, 

plejo de elementos personales y materiales, coordinados por los ór

IOI.ey Fed~ra~bajo. 
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ganas de la añrninistraci6n pÚhl ica y destinac'los a atender una nece

. Ridad dQ carácter general que no p:>dría ser ad<"CUadairent.e satisf'e-

cha por la actividad de los particulares, dados los rredios de ~e -

éstos disponen nonnalmente para el desarrollo de la misma. 
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II.-REJ,/ICION CONl'RA=AL EN EL DERECHO HE!lCi\N'i'IL. 

2 .1 • i\N'i'ECEDFN!'ES. 

tentro de los Contratos Civiles y los Contratos Mercantiles, -

según lo que se ha hablado respecto de la Unión del J:erecho Civil y 

del Mercantil en materia de ohligacionas y contratos, no existe ñi

ferencia alquna funda:rental en la estructura orgánica de unos y --

otros contratos, lo que se explica la tenñencia a la unificación de 

las nonnas sohre esta materia y el logro de tal unificación en las

tegislaciones suiza e Italiana. Aún en nuestro sistema que manf:.iene 

la dualidad de tegislac:l.ones, la T.egi.stación Civil sohre COntrat:os

debe considerarse corm el telón de fondo del cual resaltarán algu

nas características o circunstancias accidentales, cuanr.Jo el cont~ 

to adquiera la cal iñad mercantU. Cero no existen cH ferenctas esen

ciales. Por tanto, esta parte riel D.!recho t-t!rcantil, o sea el Tere

cho de Contratos c'le carercto, rlel:>e considerarse cano la suplementa

da de la parte correspo1v'Jiente riel r:erecho Civil, por 10 que sólo-

se l'tace referencia a aquellos aspectos ña ~os contratos que el I:er.!t 

cho Civil no considere, o que ta Ley ~rcantil trate <lo manera Oi

versa que la Ley Civil. 

Se puede señalar y tamhtén a manera de antecedentes de orden

histórico,las rUsp:>siciones que rigieron en España, algunas rle --

ellas tuvieron aplicaci6n en nuestro país, otras, influyeron en ta-
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Legislaci6n Patria. 

Algunos tratañistas plantean algunos C\lestionarnientos: ¿CUal -

era en México el estado de la Legislación ~rcantil, antes rle la vi 

gencia de las cllehres Orrlenanzas de Bilbao? y se responñen así: A

fines del siglo XV1, el cabildo Justicia y Regimiento de la Ciut'larl

de México, elP.VÓ una representación a la Corona, haciéndole ver que 

en atención al gran incremento que había dlcanzarfo el comerci.o en -

la Nueva Espat\a, a los numerosos e importantes litigios que se sus

citaban con motivo de asw1tos mercantiles, y a los muchos perjui-

cios, dilaciones y gastos que aquellos ocasionahan, en virtua de ts. 
ner que decidirse por el Derecho eomún y por los Tribunales orrHna

rios, era ya indispensalile est~hlecer en la Ciudad un Consularto, -

como los de Burgos y Sevilla, y suplicare por lo tanto, que acorda

ra su creación, autorizánrtolo el Rey Felipe !I por céñ.ula el 1 Ei de

junio de 1592. 

·A pesar de la oposici6n de los Escri'hanos de la cámara y 'Rela

tores hecha a la cédula, no se suspendió su ejecución y el Virrey,

el Presidente y/o Oidores de la Real Audiencia de la Ciurtar1 ñe »?xi 

co de la Nueva España, la manrlaron guar~ar, cumplir y ejecutar. Por 

cédula firmada por el Pardo el 8 de noviernhre de 1 c;,94 se C'OnfirmS -

la primitivd de 1592 y se aprohÓ el establecimiento del consularlo. 

Tal consulado tenía sus propias Ordenanzas, se mandaron apli-
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car las de Burgos y ~illa. T.as ordenanzas se formaron en el pro-

pio consulado y se enviaron a Fspaña para su sanción real, la cual

tuvo efect.o el 24 de julio de 1604. Felipe III aprobÓ las Ordenan-

zas del consulado de "1éx:lco, Universidarl de ~rcaderes rie Nueva Es

paña. 

El consulado <le México tenía funciones Legislativas, Judicia-

les,Administrativas y Militares. F.n c;uanto a las funciones Legisla

tivas consistían en la tarea de crear y someter las l.eyes Marcanti

les a la aprohación del f'bnarca. En ejecución de las funciones admi 

nistrativas, el Consulado procuraha la protección y fomento ñel co

mercio y en relación a éste cuando actuaba en su función judicial,

resolviEndo las controversias que del miDtno derivaban. CUidó de los 

intereses generales mercantiles para lo cual ejecutó obra cie gran -

importancia. ta función financiera la desempeñaba por la recauc~a

ción de un impuesto o derecho ilduanal con el ncxnhre de avería y tam, 

bién se constituía el arrf!ndatario rle alca.halas y rentas pÚhlicas.-

1-hlbo un cuerpo militar de »;?rcar!eres Urunarl'o regimiento urhano de -

comercio en el cual el Co:-1su1arlo intervenía para pr·oponer las vacan. 

tes rle Jefes y Oficiales. 

Transcurrieron dos siglos rlurante los cuales solo operó el Con.. 

sulado de M~xico. FUé hasta 1795 que por Real r..édu1a de 17 de enero 

se creó el Consulado de veracruz después el 6 de junio del mismo -

afio, el consulado de Guadalajara. Más tarde se fundó el Consulado -
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de PUebla, con la sola autorizaci6n virreynal ,que no lleg6 a ser -

confinnada por el Rey. l\ntes, el consulado de Máxico tuvo judsdic::

ción en Nueva Espafia, Nueva Galicia, GuatE..'fM.la, Soconusco y Yucatán .. 

Oisposlciones de carácter marcantil son recogidas en la Recopi 

lación de !ndias que promulga Carlos IT en 1681. El Lihro IX, que -

reglamenta el comercio especialmente entre las C:Olonias de Anérica-

. y España, manda nuevamente aplicar las Ordenanzas de Burgos y &?vi

lla, con carácter supletorio de torlos los puntos ani sos .de las I.e-

yes de Indias, que así también se conoce a la Recopilaci6n; Sin em

bargo, se ha escrito, fueron tan granñes la autoridad y respeto que 

conquistaron las Ordenanzas de Bilhao, por su perfección y porque -

de Bilbao vuelven a aplicarse. 

cuando se restauró la República de 1867, se pensó en la crea

ción de un c6digo de Ctmercio que pudiera apl ica.rse en taño el te

rr.itorio y para ello tiubo necesidad de reformar la constitución ñe-

1657, en su artículo 72, de ma11era que el O::mgreso quedara faculta

do para expedir c&Ugos Obligatorios en toda la RepÚhl lea, ile Mine

ría y COncrcio. Ia Reforma se hizo hasta 1883. Al año s'iguiente se

promulgó el Código ae Carercio. F.ste código de 1904 ~erag6 todas -

las disposiciones mercantiles incluyendo las ordenanzas de Rilha.o. 

como tercero y actual Código de CCXnercio, nos encontraroos con

el de 1889, vigente a partir del l~ de enero de 1890. SU antecesor-
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de 1884, como el primero de 1854, tuvieron efímera vigencia. Eh su

preparación influyeron tanto el o5digo Español ae lAAS, cano el ItE!_ 

liana de 1882, ambos influenciarlos tamhlén por el CÓdigo Francés de 

1808. 

un buen n~ro de sus disposiciones han sido derogadas cano -

consecuencia de la creación rte diversas Leyes que ha habido necesi

dad de dictar para regular era forna rrÉs adecuada las materias que -

las mismas tratan. 11 

J-!ablando en otros ténninos y consi~eranrlo al Derecho M::!rcantil 

cano un Derecho que es único es rrenester referirse a la trañicional 

clasificación del terecho en PÚhlico y Privado,en la que toaavía se 

insiste, en lugar de ayurJar, obstaculizan la necesaria actualiza--

ción de la materia. Fsta distinci6n se ha convertirlo en deficiente-

fundamento de un conocimiento académico de tipo estructural, a ni--

vel docente, y en un arma de ruinosa inutilidad, a nivel profesio--

nal. 

I.a crisis que desde hace años vive la autonanía de la volunta"!, 

antecedente que es origen de una de ias dos grandes clasi fir.aciones 

tradicionales, justarrente la del I)?recho Privado, ha provocado que 

algunas materias jurídico-privadas desaparezcan como tales debirlo a 

la acción de penetración que por parte del terecho PÚhlico ha sufri 

11 vAZQUEZ del ~rcado CScar. Conrritos Mercantiles.Edit.Porrúa,S.A. 
México, 19R2, pág.21. 
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do el D:!recho Privado. Y es aquí donde car.e un cuesHonamient.o: ¿F.§. 

ta desapareciendo el D:!recho Privado? Si la respuesta fuera afi.nna

tiva estaríamos en presencia de un problema, pues una de las ramas

tradicionales de éste es precisamente la ~rcantil, y resultaría, -

que, o bien el D3'recho M:!rcantil est.á desapareciendo, o bien, se e§_ 

tá convirtiendo en ~recho Pííblico. F.ste cuestionam!ento deja ver -

la act.ual inoperancia de la clasificaciín citada, en tanto que el -

~rcantil no esta desapareciendo, y en cuanto que no es exclusiva-

rrente público o privado. Ante este ine.icplicable desconcierto,varios 

enunciados filÓsoficos emanados en la primera mitad del siglo y con. 

solidados en la segunda, nos auxilian en el problema de clasifica-

ción: El t::erec:ho, fuerza normativa, es cambiante porque la realf.dad 

que organiza es cambiante en el tienpo, y si el objeto caliCicaclo -

del Ierecho camhia, cambiará tamhlén el sistema rie clasificacl6n; -

no cambiará la intensidad de la fuerza normativa sino su fama y --· 

por tanto, sus posibilidadl!s rle ser calificada. 

No obstante la multitud de posibilidades de cladficaci6n, el

terecho, cono fuerza normativa destinada a organizar las relaciones 

intersociales, es solamente w_o. 

No se puede negar la 'necesidad científica de clasificar metodQ. 

lógicamente un objeto con la finalidart de obtener un rrejor conoci-

miento del mismo y proporcionarle un lenguaje propio. Pero, en el -

caso del terecho,al persii:;tir la trañici6n de clasificarlo en pÚbl! 
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co y privado, resultará insuficiente Un poco tiempo, ya que en la -

definición público entrará todo el lerM y sería ilÓgico el intento 

de clasificar algo que carece de alternativa. Dicho de otra m3nera, 

anteriormente se dieron en el ~recho tantos aspectos típicanente -

privados y tantos típicamente públicos que se justificó clasificar-

10 en fmici6n de esa realidad: to público y lo privarlo, pe!ro desa?2_ 

reciendo esa tipicidad, desaparece la justificación de tal clasifi

cación. 

F.n tales condiciones conviene indagar qué cosas y qué actos se 

presentan en el ~recho cauo manifestaciones típicas y diferentes a 

la vez, e intentar una clasificaci6n real, que resulte de esta man~ 

ra útil en cuanto a lil exposición y claridad en la materia de D::!re-

cho !-Ércantil. 

Actuallimlte, son tres las circunstancias suficientemente típi

cas que permiten una clasificación utilitaria del D!recho: 

Prlmera.-I'E!sde el punto de vista de su concorrtancia con la re~ 

lidad, en Ierecho eficaz o ineficaz. 

SegUnda.-Desde el punto de vista del tipo del bien jurídico t!!_ 

telado por la noma, en ttOdelos de carácter pÚblico y modelos de e~ 

rácter privado. 

Tercera.-D!sde el pi.mto de vista del ámbito en que deba apli

carse la nonna, en nacional, extranjero o internacional. ' 2 

12DAVALOS 1-Éjia Carlos. Títulos y contratos de Crédito, Quiebras. -
Edit. Harla,1964. pág.3. 
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2. 2. COITTRJ\TO MERCANJ'IL. 

Tratando de obtener una noción del Contrato ~rcantiL F.sta -

viene a ser como el Contrato Mercantil que es un acto de· canercio y 

que constituye una categoría jurídica fannal: Serán mercantiles se

gún se ha indicado, los contratos a los que la ley atrihuya la rrer

cantilidad. Y conviene repetir que a prop6sito de los actos de Co-

rrercio: En la mayada de los casos, el Legislador atribuye la mer-

c:antilidad a los contratos cuando recaen sobre cosas mercantiles. 

Ahora bien cuando hablamos de Contratos ~rcantiles la impor-

tancia de la expresión no se encuentra en el calificativo mercantil, 

sino en el concepto d~ contrato, que en su esencia no difiere c'lcl -

que se considera civil, Privado o Canún: y así, si sabemos que con

trato es el acuerdo de dos o más partes para crear derechos y ohli

gaciones, esta derinición es apl:kable igualmente a los contratos -

que por su forma o características accesorias se tes llama mercant! 

les. 

Y es aquí donde cabe una interrogante ¿Como distinguir a éstos, 

pués, para efectos de nuestro estudio? Pues acudiendo a criterios

esgrlmidos por autores de todos los países tales como:Que son roer-

cantiles los contratos regulados por los eódigos rle CCXrercio y no

i;x>r los C6rligos Civiles; que son rtErcantiles !Os contratos en los -

que una o más partes tienen legalnente el carácter de canerciantes; 
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que son mercantiles los contratos que dan lugar a procedimientos J!! 

diciales supuestamente más áqiles que los Contratos Civiles; que -

son mercantiles los contrcltos en qur::! su objeto acusa más claramenta 

su finalidad econ6mica, etcétera. 

Pero ahora surge otra interrogante: ¿Por qué si esas distinciQ. 

nes son ligeramente aceptadas, y aparenten-ente inconsistentes, hay 

interés rx>r dedicarles un estudio exclusivo? 

la respuesta debe ser sincera: Los Mx:>gados que especialmente

conocen, estudian y manejan el Derecho M~rcantil, empeí'íados en con

siderarlo rama independiente y de características especiales, no -

pueden cejar en su empeño de luchar porque se le reconozca aquella

calidad, y porque las operaciones de esa rama. surjan,contratos por

ejemplo, welvan a ser consideradas como especiales o incl.ependien

tes del rerecho Civil, aún en lo que se refiere al procetiimiento -

judicial que para su interpretación y solución, en su caso, puedan

presentar. 

Por lo expuesto en el Último párrafo anterior, se propugna por 

un método para el estudio del Derecho Mercantil, que implique: 

Primero.-El estudio técnico y económico de las relaciones so-

ciales que rigen al terecho Mercantil. 

Segundo.-El estudio histórico ccmparativo del desenvolvimiento 

do los aspectos de las instituciones de D?recho ~rcantil en el -
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tiempo y en el espacio. 

Tercero. -El estudio exegético de las nonras del ~recho M?rcan 

til. 

cuarto. -El estudio sistemático de los principios del J)?recho -

t-ercantil, su interrelación con los preceptos y principios genera-

les del 'D!recho Positivo en general. 

Conocido de todos es el hecho dia que en nuestro País han exis

tido tres cuerpos de I.eyes específicamente mercantiles: el c6digo -

de lares, 1854: el código de carercio de 1884 y el vigente desde -

1890 que ha ido desmembrándose en diferentes leyes a través de las

añas situaci6n que de acuerdo a ciertos autores, no sólo a hecho -

perder fuerza al código de Comercio, sino que ha robustecido su es

píritu mismo. 

Se ha querido encontrar esa desmembración un fundamento más ~ 

ra empeñarse en considerar al r:erecho t-i?rcantil cano independiente

del civil, y el mismo empeño cobra fuerza frente a situaciones cano 

las que ha venido a iniciar la Ley Federal de Protección al Consumi 

dar, en la que se desea ver un indicio de algo que aún parece leja

no en nuestro medio: la crcaci6n y fundamento de 't'ribunales t-t!rcan

tilf?s, presididos por especialistas y trayendo a la práctica princi 

pios que se hayan ciaron en los orígenes del canercio y de su regu

lación, y que hoy más que nunca estarían en consonancia con la é¡x>

ca, la ideología y las necesidades sociales. 
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Para señalar cuando un contrato mercantil 5e p!?rfeccior1a y ad

quiere por lo mismo su vida plena; este mc:rrento se da justo cuando

la propuesta de una parte y la aceptación de la otra, coinciden y -

armonizan entre sí. Es decir, un contrato se perfecciona con el sen. 

timiento manifiesto de las partes en relación. 

D;! este perfeccionamiento son precedentes: la oferta o propuc2. 

ta de una de las partes, propuesta naturalmente dirigida a alguien, 

y conteniendo en forma clara la declaración de voluntad del oferen

te: dicha propuesta además deberá mantenerse viva hasta el manento

de la aceptación, pues de otra forma ésta ·poaría no estar dirigida

ª algo real, vigente. 

r:c· una manera generalizada sobre la forma de los Contratos -

lt?rcantiles, que no es sino el modo de manifestarse el negocio en -

su forma exterior, pública. En base a lo anteriormente dicho, encon. 

tramos contratos formal es y no fom.ales: en nuestro Derecho se da -

la primera acepción a aquellos contratos a que los expresarrente la

Ley impone para su validez, determinada forma. Pero cabe señalar que 

esa imposición pierde fuerza frente a lo::> principios básicos de to

do contrato rrercantil: la buena fé y la rápidez: así, basta la palª

bra oral para crear la ob1igaci6n mercantil. El problema surgirá a

nivel procedimental: para demostrar en juicio la validez del cont~ 

to, la forma será insustituible. 
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Y nos preguntamos ¿Que razones han existido para fijar a cier

tos contratos formalidades ineludibles, y cuales son éstas? 

I.a respuesta es sencilla: se trata de evitar decisiones impen-

sadas por parte de los contratantes; fijar con toda exactitud el rtE, 

rento en que el contrato se perfeccion6 por la coincidencia de la -

propuesta y la aceptaci6n de que ya tratamos, hacer más amplio y d_!! 

tallado el contenido del contrato, y sobre todo, hacerlo oponible -

frente a terceros ajenos a la relaci6n básica. Ahora bien, las for

malidades se refieren a: plasmar p:>r escrito la voluntad de cada --

uno de los contratantes y elevarlo a escritura notarial, no siendo-

supuesto indispensable del primer aspecto, en segundo. 

Respecto de ta interpretación del contenido de los contratos:

siendo la volWltad de las partes la esencia del contrato, desentra

ñarla de contenido de éste, debe ser actitud y operaci6n previa a -

cualquier otra,cano será, en su caso,la interpretación judicial o -

legal,natural.mente ejercida por e.l juzgador ,quien ñeberá respetar -

en todo caso, la buena fe corno norma para su labor; así, se ha di--

cho que sería equivocado por parte del Órgano judicial, iniciar su

interpretación de un contrato, aplicando supuestos y construcciones 

jur!di6as; es sólo hasta que ha agotado ese criterio emanado de l~

bUena fe de los contratantes cuando él interprete podrá ir al enca

jonamier. :.;o del contrato dentro del casillero que confonne a la ley

pudiera corresponderle, y aún más si fuere necesario: llevar en i~ 
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trumento al campo de 1a doctrina jurídica, y a los usos y costum-

bres mercantÜes. Pero aquí cabe agregar que, siendo tan definitiV1!,. 

rrente trascendente la voluntad de las partes. contratantes, tiene lf 

mites, caoo son: la ilicitud, que significa la contravención a las

leyes o a la rooral, y a la prohibici6n expresa de la Ley en sus roo

dalidades administrativa, hacendaria, civil, etcétera . 

. Paz::a co~fi~r_ lo an~erior_ y concluir lo rela~ivo_ a_ la inter:--_ 

pretación de los contratos, resulta adecuado transcribir la exposi

ci6n de 100tivos del c6digo Civil de 1928, considerado caro el Pri-

rner c6digo Mexicano del J:erecho Privado Social, producto de la id"2. 

logÍa revolucionaria, socialista o intetvencionismo estatal, en !o

que Ge refiere a interpretar los contratos tanando en cuenta, fund!!_ 

rrentalrnente, los intereses colectivos sobre los individuales,sin -

dar un apoyo decidido a la autonomía de la voluntad,imponiendo clá,!! 

sulas irrenunciables: a saber: 

ºEl contrato se interpretará en los términos declarados, aún -

cuando no correspondan a la intenci6n de las partes y es que la 16-

gica de este segundo sistema así lo exige, ¡x>rque todo ordenamiento 

jurídico que deja a un lado el principio de la autonan!a de la vo

luntad para imponer en los contratos detenninadas obligaciones, pa

ra restringir esa libertad de los contratantes y para en alguna fo.!_ 

rna hacer prevalecer la voluntad del Estado sobre la de las partes, -

tiene catJJ base ésta: no es la intenci6n la que nos va a dar el sig, 

nificado y alcance de las cláusulas de un contrato, sino los ténni-
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nos que se han empleado, que detenninan una seguridad ohjetiva y -

que la Ley debe amparar, no por el interés de los contratantes, si

no de los terceros que puedan vincularse a un contrato, que pueden

adquirir derechos fundándose en sus términos prerere~temente. Es: -

decir, por la seguridad dinámica que se protege en un sistema que

na es individualista. 

lit1a clasificación general de los contratos es la siguiP.nte: 

contratos ncrninados e inaninados. 

contratos atípicos o innominados. 

COntrat.os bilaterales o Wlilaterales. 

Contratos onJ?rosos o gratuftos. 

De: los contratos onerosos son: cornnutativos y aleatorios. 

Y los contratos de adhesión. 

Ahora bien, respecto del contrato de concesi6n se puede decir

que este tipo de organización, aparece precisamente en el nonento -

del paso a una econanía de cambio, organizada ¡X>r los productores y 

distribuidores. 

Eh 1960 y 1961,cuando Francia, 9Stgica, respectivamente regla

mentan por primera vez el COntrato de conc.""Csi6n, definiéndolo más o 

menos en los miBlms ténninos: acuerdo Que liga al proveedor con Wl

número de canerciantes a los cuales les reserva la venta de W1 pro-
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dueto, a condici6n de que, a su vez,ellos satisfagan un detenninado 

número de obligaciones. 

Pero cooo un antP.C'edente de iesta figura, pueden señalarse los

contratos de distribuci6n que algunas doctrinas ubican a fines ñel

siglo pasado, y celehrados entre fábricas de cervezas y un distri-

buidor al rrenudeo de este producto. 

Desde luego, el término concesión está tanado del tlerecho pú

blico y orientado pr!ncipalrr<!nte al Derecho Mministrativo, en el -

que se ha entendido cerno una forma de explotación ~e los servicios

pÚbli.cos. Por medio de esa figura, el Estado conciet3e en exclusiva a 

una per~ona física o rooral, la explotación del servicio o bien, a -

cambio d~l llamado Ca.non que se Obliga C\ pagar el concesionario. 

Mercantilrrente hablando, la concesión l'\a nacido más o menos -

dos décadas, cano una técnica de distribución en el mercado de hie-

nes fabricados por \.llla empresa, buscando mayor auge en los lazos en. 

tre fabricante y canerciante, y buscam1o también mayores servicios

ª los consumidores, evi tanda en cierta forma los efectos de la can

petencia, vigilando nejor el producto y praoovien~o y conservando -

adecuadamente el prestigio de sus marcas. 

En nuestro país, encontramos un concepto técnico de la conce

si6n administrativa, dentro de la respectiva t.ey,al referirse a. que 
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compete al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría rl'e Ha.cien. 

da y crédito PÚhlico otorgar a !os particulares concesión para de

dicarse al ejercicio de la hanca y del crédtto, asimismo la Ley rle

VÍas de cammicación, al referirse a la concesión necesaria a par

ticulares para construir, establecer o explorar Vías generales de -

canunicaci6n, que también otorga el Ejecutivo a través de la Secre

taría de ccmunicaciones y Transportes. 

Pero en 1-Éxico, en todas partes, la concesión, con carácter -

mercantil, es una realidad ~s, resultado de la capacidad creadora

en la práctica mercantil, empresas que buscan la colaboraci6n de -

otros canerc:iantes o empresas,para la consecuci6n de sus fines. 

En el tráfico moderno, la utilidad de la concesi6n no ofrece -

dudas: el fabricante mayorista orienta toña su esfuerzo en la dis-

tribuci6n de sus productos,sin preocuparse por hacerlos llega~ a -

los consumidores, adquiriendo indirectamente la dirección y control 

sobre su marca,con todos los beneficios que ello puede significar.

Los elementos personales de este contrato, naturalmente tanaclo en -

· su práctica c:anercial: 

El concedente, que es el fabricante o distribuidor original de 

\Dl. producto o servicio. 

El concesionario, a quien el amcedent.e vende y reconcx:::e la ~ 

elusiva de reventa o distribución definitiva del producto o servi

cio. 
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Ambas partes pueden tener el carácter de canerciantes indivi-

dua1es o colectivos, siendo en la práctica muy frecuente que el CO!l 

cedente sea una sociedad mercantil, y el cesionario un carerciante

individual, sobre todo si se trata de vender y revender, respecti~ 

rrente,productos de precio modesto. 

Respecto del objeto del contrato, esto es, del elemento real -

del mismo, algunas doctrinas sostienen: que suelen ser objeto de -

concesi6n, los productos estandarizados, fahricados en serie y por

lo mismo, con posibilidades de alcanzar mercados en todos ios estl2. 

to sociales: además son productos que al llegar al concesionario, -

se encuentran ya. respaldados por una opulenta publicidad, impuesta

precisamente por los rrercados tn potencia. 

En principio, toda clase de bienes son susceptibles de conce

si6n, aunque hpy d{a se encuentran básicamente en la industria del

autanoVil y de la maquinaria pesada y semi-pesada. 

Por tratarse de un contrato atípico, esto es, sin iegulaci6n -

expresa en la ley mexicana, no es sujeto de ninguna formalidad, -

aunque la costumbre y el voltnnen ele las operaciones canerciales que 

al amparo de este contrato se realizan, hacen que se celebre por e.§_ 

crito, con un clausulado por demás canplejo, que engloba títulos -

cano éstos: exclusiva de venta; derechos de control para el conce

dente; !nejecuc!6n de las obligaciones; cláusula penal en relac!6n 



78 

a esa inejecución:prohibiciones a los concesionarios; pedios y en-

t.regas, etcétera. 

Se ha arinnado que en nuestra legislación y en la mayoría de - . 

las legislaciones a nivel mundial, la concesión no se encuentra ex

presamente regulada, por lo que se ha encuadratio este contrato den

tro de los innorninados,la principal discrepancia entre la canprave!!. 

ta y. cor.cesión es que este Último contrato, al concesionario le im

porta espec{ficanente el poder vender lo productos en exclusiva, 

para lo que necesita y existe la colaboraci6n del concedente. 

Eh ninguna de las formas de canpraventa hayaioos este carácter, 

pues el vendedor concluye su int~nci6n contractual en la canpra-ven_ 

ta al entregar el producto y recibir el pago, sin que esa colabora

ci6n, básica de la concesión sea distintiva entre el vendedor y el

canprador. 

Además, en la concesi6n los derechos y obligaciones de las pa!. 

tes no se agotan ni 1m.JCho menos en las respectivas canpraventas -

que los contratantes realizan, y en la canpraventa sea cual fuere -

su clase, si se presenta tal agotamiento de canpranisos, en el mo-

irento miSttD en que se realiza o procJuce la entrega de bienes y pre

cio, respectivamente, ¡x>r parte de los contratantes. 

con el nnndato tamp:>co e.."Ciste identificacl.6n, principalnente -
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NO DEBE 
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porque en la concesi6n el concesionario conserva su independencia -

jurídica y patri100nial, y en el mandato el mandatario gestiona nego

cios ajenos. 

Además, el objeto del mandato puede no ser precisament~ una -

venta a nmihre del rnandante,y en la concesión el espíritu prevale-

ciente es la colaboraci6n para ventas y reventas a cargo del conce

dente y concesionario, respecti varmnte. 

Pero tam¡xx::o puede entenderse a la concesión como contrato PI'!! 

liminar, en virtud de que éste no es sino la pranesa bilateral o -

unilateral de contratar, sin que tal praresa por s{ sola,llew a la 

adqUisici6n de derechos y obligaciones. 

rll carobio, la concesi6n, desde el memento mismo de su celebra-

ción, crea para las partes el acervo de derechos y obligaciones a -

los que ya anterionrente se ha referido o descrito. 

Así, y después de analizar las diferencias que distinguen a la 

concesión de entre otros amt.ratos aparentetente identificables con 

ella, se puede conctu{r que se trata: de 1.Dl contrato atípico, bila

teral, oneroso, de contenido múltiple y finalidad típicamente cana!. 

cial: l,a adhesi6n cuando el concedente tiene caoo pr6posito el --

crear una basta red distribuidora de sus productos, integrada por -

una pluralidad de cont'<!sionarios. Es además contrato mercantil, so-
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Además debe señalarse que en este contrato se considéra mercan. 

til principalmente por SU9 antecedent~s, que se remontan al inicio

misrro del intercambio de rercaderÍf'R o productos que, para llegar a 

· sus posibles consumidores, requería, ccm:i servicio adicional de la

proph operaci6n ccxnercial; y a manera de reflex.ión:nuestras gran

des c:mcentraciones humanas perecían sin la ¡:osibilidad del trans-

porte masivo de satisfactores,provenientes de zonas de producción -

y.ª veces. también del procesamiento, por demás lejanos de aquellas -

urtes. 

El transporte terrestre lia presentado en su desarrollo, gran -

variedad de toodalidades, pero su auge definitivo puede fijarse coin. 

cidiendo con la aparición en las civilizaciones de los vehículos de 

tracción rrecánica, notable ya a mediados del siglo pasado. 

Ahora bien, atendiendo a las diversas clases de transporte te-

rrestre,poderros mencionar lo siguiente: 

Primero.-Según lo transportado, este contrato puede ser: 

D? personas, de mercancías,de dcx::umentos. 

Segundo.-Sog6n el rredlo utilizado para et transporte puede ser: 

Ferroviario, camionero. 

Tercero.-El volúmen transportado, podría ·clasificarse cano: 

Masivo, parcial, particular. 

CUarto.-Por el carácter ñe porteador, el transporte es: 

PÚblico, privado; y 
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Quinto.-Por la extensión del transporte el servicio puede ser: 

Urbano, rural ,mixto. 

tentro del contenido del contrato de transporte terrestre, y -

partes que en el misroo intervienen, se puede mencionar los elemen

tos personales del contrata, son de iiiferenciarse con claridad: 

! .-Porteador, que es la persona física o moral que acepta la -

obligaci6n de realizar el transporte, por sus propios medios, o ex

plotando la transportacl6n pÚbl lea. 

2.-cargador, que es la persona física o mral que entrega la -

carga. al transportar. 

3.-Y el consignatario, persona o empresa a quien deberá ser en, 

tregada la carga transportada . 

Porte es el término con que se designa la cantidad que está en 

juego caio pago, en el contrato a que se hace referencia. Y es car

ta de porte, el título representativo de la mercancía, aunque inde

pendiente del contrato relativo, además de constituir la prueba há

sica respecto a las obligaciones que adquiere el contratar, tanto -

porteador cano remitente o cargador. 

cuando se trata de transporte de personas, el billete o boleto 

que el porteador entrega, es el elenranto probatorio de la ohliga

ci6n de éste, y suele expedirse en forma an6nima. Obviamente en el

contrato de transporte de personas,· la obligación de custorlia por -
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parte del porteador,desaparece, aunque no éstas otras obligaciones: 

Transportar al viajero a través del itinerario fijado; en el -

plazo o tiem¡x> convenidos y con la asignaci6n previa de tma plaza -

en el vehículo, de la clase, categoría y condiciones pactadas;tran§. 

portar al propio tiempo el equipaje de viajante, también en las COI!, 

diciones de seguridad, higiene y condiciones generales que los usos 

y costumbres señalen. 

R:>r parte del viajero, su obligación fundamental es pagar el - . 

precio del transporte, y guardar la compootura y conducta adecuadas 

dentro del vehículo transportador. 

ta responsabilidad sobre la vida y seguridad f'{sica en general 

del viajante,y a cargo del porteador, se regulan por reglarrentos e.§. 

pedales y por la Ley Civil vigente. 

tas peculiaridades que presenta est.e contrato, doctrinalrnente-

se le considera a este transporte terrestre caoo una subespecie rle-

arrendamiento de obra .. Además, es contrato generalmente de empresa; 

consensual: sinalagmático perfecto; oneroso y con reducida autono-

mía de la voltmtad de las partes, en ocasiones por tratarse de con

tratos de contenido fijo por parte del transportador •13 

130LVERA de Luna Qnar. Contratos M:!rcant:lles. Edit.Porrúa, S.A., -
México, 1982. p.p.l,103,297. 
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2. 2. \.GENERALIDADES. 

Al contrato mercantil se le tiene cano un elemento ñe circula

cl6n. Dado que la actlvida~ mercantil es un fenáneno clrculatorlo.

ntdo que la actividad mercantil es un fenáneno circulatorio. El co

mercio consiste en la intermediación en el proceso de la circula-

ci6n de los bienes y de los servicios,con destino al mercado gene

ral. 

EL PROCESO CIRCULA'l'CRIO PUEDE asumir tres formas, hay clccula

ci6n, si tanto el titular de un bien traspasa definitivamente el 9Q. 

ce de éste a otra persona o sea el cambio, cano en el caso de que -

la cesión del goce sea simplemente temporal, o sea el crédito, o en 

el supuesto de que ese bien pase a ser gozado conjuntamente por -

dos o más personas, es decir asociaci6n. 

cambio, crédito y asociaci6n son las tres manifestaciones capi 

tales del fenáneno circulatorio. 

La buena fé también se presume en el contrato mercantil. Pues

los efectos de la buena y mala fé sobre los contratos mercantiles -

presentan tm fenáneno curioso. En tanto que la mala fé no influye -

en la validez de ciertos contratos, L'al'IO la canpra-venta en otros -

com:> en los seguros de huena fe absoluta y líquida es esencial, y -

aún la simple reticencia puede anUl.ar los efectos del contrato, por 
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lo que tradiciondl.Irente se ha dicho que el contrato de seguro es de 

exquisita buena fé. D;tbe entenderse en términos generales que sien

do el tráfico rrercantil esencialmente especulativo, debe haber cie.r. 

ta tolerancia aún en el engaño sobre calidades de mercancías y so

bre otros elementos detenninantes sobre el precio de las mismas. ~ 

to es lo que viene a explicar el conocido fenáneno del regateo. 

Ahora bien, dentro de la ciencia econánica y el derecho, se h_a 

ce referencia a la convivencia humana en cuanto a que no sería posi · 

ble si los hanbres desde que se asoc:iaton, no hubiesen est-..ablecido

nor:nas que los rigieran .. La gama c!e relaciones que se dan en lil so

ciedad, obliga a orientarlas de tal manera que quienes intervienen

~ ellas necesarianente se ajustan a determinados mandatos que son

precisamente los que condicionan la concordia entre las personas de 

un estado y de los estados entre s{. Esos nendatos en un régimen de 

derecho son el contenido de las normas jurídicas, las cuales, en su 

conjunto constituyen el ordenamiento jurídico. 

En tal ordenamiento hay tma serie r!e normas que tanan el nan

bre de nercantiles y que son aplicadas a tm sector que se ha consi

derado del campo de la economía, ¡x>rque estas normas rigen en for

ma principal y definitiva de la actividad de las personas que ac-

túan en el ámbito de la producción y distribución de la riqueza. 

El campo econémico canprende los diversos nECanismos de produs, 
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ción, distribuci6n y consumo de la ricr.!eza que son fem5menos que se 

ocupa de observar, estudiar y describir la ciencia econánica. 

En relaci6n con estos fenánenos los econanistas no se concen

tran solamente a su descripd6n después de observarlos y estudiar

los, sino que buscan dar soluciones de orden práctico,de manera que 

sean favorables dentro de la vida econánica. En este nnnento que es 

cuando se presenta la dificultad para ellos, ya que la búsqueda de

las soluciones se da necesariamente dentro de la viña social·, en la 

cual los fen&nenos econánicos se suceden. I.a sociedad representa tm 

rmmdo de relaciones canplejas que son encuadradas dentro de los ma!_ 

ces, cuya delimitación dehe quedar fijada nada menos que por el de

recho. Si los fenármlos econémicos deben tener aplicación práctica, 

\.D1a vez que se dan en la sociedad, la ciencia del derecho está pre

sente para su regulaci6n. No puede pensarse s610 en una prod11cción

masiva, por ejemplo, para ser frente a las carencias de una pobl~

ci6n, sin reconocer al mismo tiempo la necesidad de su reglarnenta

ci6n por las nomas jurídicas, a efecto de que todos loa actos en -

relaci6n con esa actividad econánica se encuadren en el campo de lo 

jurídico y que permita por ello, y sin duda alguna, evitar desvia-

ciones que acarreen caoo consecuencia el desquiciamiento de la mis

ma producción en perjuicio de la cammidad que viven dentro de un -

sistema de derecho. 

te nada serviría proclamar la necesidad de crear fuentes de --
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trabajo, de producir si el productor, el distribuidor, o el consum.!_ 

dar, no van a encontror la adecuada protecci6n de la ley. 

la ciencia econánica constata los fenánenoo económicos, pero

es el derecho quien interviene para organizar eso."i fen<'JIT'lenos. se -

tiene que pensar en la actividad de la banca, que incuestionablete.!!, 

te es una actividad ecunánica, dentro de la cual se realizan una sg_ 

rie de actos, ésto es, de operaciones ya pasivas, ya activas, que -

van a caer en la esfera del derecho que las regula. Fn efecto es e~ 

ta materia qUien define estas operacionés, señtt.la las condiciones -

en su ejecuci6n y fija sus efectos y consecuencias. Es pues, en su

ma el derecho quien interviene para organizar los fenánenos socia

les, y en especial, el derecho mercantil que juega el im¡X>rtante ~ 

pel de organizador en gran parte de los fenémenos econánicos. 

No puede negarse que los hechos econánicos son de la canpeten

cia del derecho en ~to ponen en contacto a las personas y origi-

nan por lo mismo relaciones jurídicas; sin enbargo, sólo aquellas -

relaciones que se refieren al canercio fueron consideradas para ser 

atendidas por el derecho mercantil. ~"teros recordar que la econo-

m{a estudia los hechos econé.nicos caoo tales, atendiendo a las le-

yes naturales y sociales que los producen, en cambio, el derecho -

mercantil, estudia las relaciones jur{dicas que derivan, es decir,

se crean entre los hanbres,cano consecuencia de esos hechos. ' 
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tentro del concepto del Derecho ~rcantil se tiene que estar -

sujeto, en cada pa{s, a las disposiciones legales .respectivas, esto 

es, al aistema de derecho vigente en cada uno de ellos. De esta na

nera tendríamos un concepto de derecho mercantil que atendiera al -

~rcio o a los canerciantes que lo realizan, que sería un crite

rio subjetivo o un concepto que atendiera al acto de caMrcio y es

taríamos frente al criterio objetivo. En consecuencia, si en conte

nido de nuestro derecho es principalmente el acto d~ ~rcio, el -

concepto de derecho rrercantil se diera, necesariamente tendría que

basarse fundamentalnente en él. Pero curiosaioonte el c6cligo de co-

rrercio no da un concepto de acto de canercio, y se limita a entm-

ciar éstos. con acierto se dice que no es posible deducir una no-

ci6n genérica y unitaria de él, se tana de diversos supuesto.e;: que

na es posible deducir una noci6n genérica y unitaria de él, se tana 

de diversos supuestos que el c6d.igo de canercio reputa caro actos -

de canercio y por lo tanto, tendríamos que admitir que por actos -

de carercio debe entenderse aquellos enuirerados en el C6cHgo nerca.n. 

til vigente, o sea, que el concepto de ciencia nercantil sólo po-

dr{a entenderse en función rlel derecho positivo. 

Consecuentenente, para obtener un concepto de derecho mercan-

til. basado en el acto de canercio, resulta necesario concx:er qué -

es éste, lo que requiere el estudio de los actos que el código enu

mera. 
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Después de hacer el estudio habrá posihlllda<l de entender por

que en un sistema objetivo se define el derecho mercantil cano -

aquel derecho que regula los actos de ccmen:io. El concepto podría

considerarse acertado en principio, porque se basa en el sistema de 

nuestro C6cligo esto es, de numeraci6n de actos de COlll2rcio. l'«> im

porta que no se canprendan todos los actos, porque 1a materia mer

cantil no es estática y por lo misroo, pueden darse otros actos di-

versos a los ronsiderados, el concepto seguirá siendo válido aún -

cuando por esa dinámica ·surga la necesidad de calificar ·caoo mercan_ 

tiles estos otro8, porque su fundamento penranecerá siendo el acto

mismo, no determinados actos. 

Claro esta que el C'Oncepto puede resultar incanpleto pero no -

porque no se consideren en determinado mc:m?nto todos los actos, si

no porque no debe olvidarse al sujeto canerciante que los realiza,

así cano a los sujetos auxiliares mercantiles, a ellos también rige, 

pero en fmición de su actividad mercantil~ 

E.sto no es contradictorio, pues se ha afirmado que el derecho 

mercantil no puede basarse solo en la idea de canercio, que cano -

también se dijo se entiende caoo actividad en la que se realizan -

los actos de canercio, puesto que en nuestro derecho el concepto se 

basa en el acto. 

Dive.rso es entender que en la ejecuci6n de los actos deban ne-
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cesariamente darse la intervenci6n,puesto que hay actos que siendo

rercantiles se ejecutan sin que pueda hablarse de intermediaci6n y

que no por ello dejan de Ser regulados por el derecho. 

Pero pensar que después del estudio de los actos que el c6c1igo 

reputa mercantiles, puede darse tm concepto aOOoluto de derecho tre!, 

cantil sería erroneo. El concepto podría considerarse acertado en -

principio, porque se basa en sistema de nuestro oSdigo, esto es, de 

enumeraci6n de los actos de canercio, pero en realidad sería incan

pleto ya que hay actos que se canprenden en la materia mercantil, -

cano señalarnos que no están abarcados por el c&ligo de D:rnercio, -

por no ser actos que el propio c6digo regule, se trata de actos de 

otras materias que tienen aplicaci6n en la actividad canercial y -

que regulan normas propias de otras instituciones, no se debe olvi

dar que hay actos que sin ser mercantiles y encontrarse regidos por 

otras leyes caen en la nateria mercantil. El concepto ,del derecho -

rrercantil basado en el acto de canercio no los abarca, por ser ac-

tos regulados por otras disciplinas, como serían la adjudic:aci6n de 

irunuebles por llquidaci6n de una sociedad mercantil, la aportaci6n

de inmuebles a una sociedad mercantil que las leyes fiscales equi

paran a la canpraventa para los efectos del pago respectivo. 

Ahora bien, el ~recho Mercantil cano el derecho de empresa, y 

dada la corriente JOOderna de considerar la enpresa cano eje del de

recho mercantil y regresar as{ al criterio subjetivo, habrá necesi-
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dad de hacer la referencia correspondiente. 

En esta corriente doctrinaria ~~ considera el derecho nercan-

til cano un derecho propio de las operaciones realizadas en masa, o 

sea, la reiteración o repetición wiiforne de unas mismas operacicr

nes,de tal manera que el derecho nercantil no es ya la regu1aci6n -

de los actos aislados, sino que los actos en masa. La realización -

de estos actos ~ieren de una organización apropiada, precisamen

te llamada enpresa. Entendiéndose a tal cano el ejercicio profesio

nal e una actividad econánica organizada para los fines de produc-

ci6n o de cambio de bienes o de servicio. El derecho mercanti1, es

pues, el derecho que regula la empresa .. 

SObre el particular, no se debe ignorar la influencia que tie

ne en el derecho, el desarrollo, no se debe ignorar la influencia -

que tiene en el derecho, el desarrollo técnico- industria1-econáni

co, en la vida social. El surgimiento de grandes industrias, de -

grandes empresas, de grandes centros econémlcos,no pueden ser ext~ 

i'ios al derecho, el que necesariamente debe seguir ese desarrollo de 

la vida social econánica. El desarrollo de las empresas necesaria

mente es encausado por tm sujeto, al que se le designa caoo empresa 

rio y es precisamente alrededor de estos conceptos que empieza a -

forjarse el l."'Dnj\D"lto de nonnas que van a regir su actividad. Eh con. 

secuencia, cerno la vida canercial, parece que se concentra en torno 

a la figura del empresario, es lógioo que el derecho carercial tien. 
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da a considerarse cana el derecho del empresario comercial. 

Sin embargo habrá que decidir que tal actividad implica la ej~ 

cuci6n de actos de corrercio y que en Última instancia, el concept.o

de derecho nercantil basado en la noci6n de acto de canercio. r..a -

reiteraci6n de actos sem?jantes, la actividad uniforme, especiali~ 

da y profesional, esto es, los actos en masa, en nada varia la nat!! 

raleza de los misroos y la regulaci6n que de ellos se haga por el d!t 

recho será independientemente de que sean ejecutados aisladaroonte -

en masa. 

A ello hay que agregar que habrá necesidad de resolver el pro

blema que plantear{an la regulaci6n exclusivaroonte del enpresario,

esto es, regresar al sistema plenillllm.te EUbjetivo bajo esta base.NO 

se puede descomx:er que hay ¡:ersonas que realizan operaciones de cg, 

mercio, sin que tengan alguna organización,con carácter de ernpr~sa, 

sino simplemente lo hacen en forma particular, a quienes para dis

tinguirlos del empresario se les llamaría simpl~nte canerciantes. 

Ellos también tendrán caoo el empresario, p;>r ejemplo, de la necea! 

dad del e.rédito, que es la base del derecho canercial ,pero si esta

disciplina regula la actividarl del empresario, no caerán en su ámbi 

to p::>r no tener una empresa. 

Por otra parte, en la vicla de los negocios, no cabe duda, ac

túan profesionales, o sea empresarios o canerciantes, pero muchas -
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pE?rsonas sin ser profesionales de la industria o el canercio se ven 

precisados a intervenir en esta actividad, cano aquél que adquiere-

valoree, acciones de so::iedades, para inversi6n propia, estas persg, 

nas también quedarían fuera del campo del derecho rrercantil, por no-

tener una empresa. 

re esto se concluye que en un sistema objetivo quedan ccrnpren

didos todos aquellos que toman parte en la actividad industrial, CQ. 

mercial y agrícola, sean o no canerciantes, de manera que no se re§_ 

tringa en el derecho mrcantil al enpresario que se organiza, por-

que es ir contra la inercia que lleva poco a poco a todos los part! 

culares e introducirse en la vida mercanti1. 14 

2. 3.ASOCIN::IOO POR PAl>TICIPACION. 

Atendiendo a lo que nos marca el articulado de la Ley General

de SOciedades 1'ércantiles, en trátandose la Asociación el artículo-

252 al tenor dice lo siguiente: la Jlsociac!6n en participac!6n es -

\U'\ contrato por el cual una persona concede a otras que le aporten-

bienes o servicios, una participación en las utilidades y en las -

pérdidas de una nego:?iaci6n mercantil o de \D'\a o varias operaciones 

de canercio. 

Artículo 253.-Ia asociac!6n en partic!paci6n no tiene persona-

14vA7.QUEZ del lt:!rcado osear., ob.cit. ,pág.25. 
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lidad jurídica ni raz6n social o denaninación. 

Artículo 254.-El contrato de asociación en participación debe

constar por escrito que no estará sujeto a registro. 

Artículo 255.-Ell los contratos de asociacl6n en participaci6n

se fijarán los términos, proporciones de interés y demás condicio

nes en que deban realizarse. 

Artículo 256.-El asociante obra en nanbre propio y no habrá rg, 

laci6n jurídica entre los terceros y los asociados. 

P-.tt.Ículo 257 .-Respecto a terceros, los bienes aportados perte

necef·en propiedad al asociante, a no ser que por la naturaleza de

la aportaci6n fuere necesaria alguna fonnaliñaO. O que se estlpule

lo contrario y se inscriba la cláUSUla relativa en el Registro Pú-

blico de O:J:Ercio del lugar donde el asociante ejerce el canercio.

AÚn cuando la estipulación no haya sido registrada, surtirá sus -·· 

efectos si se p~ba que el tercero tenía o debía tener conocimien

to de ella. 

Artículo 258.-Salvo pacto en contrario, para la distrihuci6n -

de las utilidades y de las pérdidas se observara lo dispuesto en -

el artículo 16, las pérdidas que correspondan a los asociados no.~ 

drán ser superiores al valor de su aportaci6n. 

Y en correlaci6n a este artículo, el 16 de la misma ley dice -

lo siguiente: el reparto de las ganancias o pérdidas se observarán, 

salvo pacto en contrario, las reglas siguientes: 

!.- La distr!buci6n de las ganancias o pérdidas entre los so-
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cios capitalistas se hará proporcional.mente a nus aportaciones; 

II.-Al socio industrial corresponderá ta mitad de las ganan

cias, y si fuera en varios socios esa mitad se dividirá entre ellos 

por igual; y 

III.-El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas. 

Los contrayentes tienen,en principio, la más amplia libertad -

para fijar dichas nonnas, pero la ley prohibe pacto leonino. De tal 

suerte que será nula la sociedad en que se estipule que los prove-

chos pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de los socios y

todas las pérdidas a otro u otros; en virtud del cual se excluya a

uno o más socios de la participaci6n en las ganancias; y en caso de 

ser así dicho pacto anUla la sociedad, donde las cláusulas corres

pondientes del contrato social se tendrán por no consignadas y el -

reparto de utilidades se hará sin que se tane en consideración el -

pacto leonino. 

re lo dicho se deduce que la voluntad de las partes no es ami 

potente que su autonanía está ~imitada por ciertas normas legales -

inderogables por la voluntad ae· las partes. 

Dt algl.D'las legislaciones es nUl.o el pacto en virtud del cual -

uno o varios s~ios soportan las pérdidas y otros no; pero en nues

tro derecho es válido y tmo o varios socios pueden quedar excluidos 

de soportar las pérdidas. También asimisrro ¡xxlrá estipularse válid.!!. 
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rente que el asociado que aporte a su industria esté dispensado de

contribuir a las pérdidas awlque tane parte en los beneficios que -

se repartan por igual entre todos los socios. 

No obstante la posibilidad de la aportación de industria, e1 -

capital es esencial en las sociedades mercantiles, entendiéndose -

por capital la cantidad rija que debe detenninarse cuanño se const!. 

tuye la sociedad. la pei.1Tlil11encia del capital queña garantizarla par

la ley pues si hubiee pérdidas se reintegrará o reduzca el ca pi tal-· 

de hacerse repartición o asignaci6n de utilidades . 

.Aunque posterionoonte la sociedad sufra pérdidas, e incluso -

llegue a ser insolvente la misma no puede dejar de repartir las uti 

lidades, ni demorarse en ello. 

Es inexacto que los socios industriales no reportan las pérdi

das por que s{ efectivanente las hubo, aunque tales socios no su -

fren disminuci6n en un capital que no aportaron, tampoco obtienen -

ranuneración a cargo de utilidades por los servicios prestados. - -

otro tanto puede decirse de los cFie aportan cosas reserváfidose el -

dc:rninio; no pierden éste, pero qued6 sin canpensaci6n el uso de !a

cosa aportada a la sociedad. 

Artículo 259.-I.as asociaciones en participaci6n funcionan, se-

disuelven y liquidan, a falta de estipulaciones especiales, por las 

reglas establecid~s para las scx:iedades en ncrnhre colectivo en cua!!. 
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to no pugnen en las disposiciones de este capítulo. 

El antecedente de la asociación en participación lo encontra

ros en la amnenda, contrato típico del medievo, al cual nos hemos-

referido en otras ocasiones. 

En Alemanía se llama sociedad tácita a la Asociación en parti

cipación. Algunos autores dicen: la asociaci6n en particlpaci6n es

una forma impropia de SCX!iedad, por la cual tma persona tana parte

en los negocios rrercantiles de la otra, divicliendo con ella ganan-

cias y pérdidas.D:>nde podrán los canerciantes interesarse los unos

en las operaciones de los otros, contribuyendo para ello con parte

del capital que convinieren y haciéndose partícipes de sus re~ulta

dos pr6speros o adVersos en la proporci6n que determinen. 

En la doctrina mercantilista se entiende por sociedad nanentá

nea instituida para la celebración de uno o varios negocios jurídi

cos, realizados los cuales, la asociaci6n desaparece. 

Algunos autores estiman que la asociación en participaci6n es

Wla asociaci6n o scx:iedad oculta, esto es, que no se da a conocer -

cano tal a terceros. la reglamentación de la asociaci6n nx:mentánea

y la oculta se encuentra en el C6digo M3X:icano de 1890, donde acoge 

los dos criterios y con el nanbre de ~sociaci6n canercial1 y de -

acuerdo a los preceptos mercantiles vigentes, la asociación en par-
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ticipaci6n puede ser momentánea o pennanente y oculta. 

A este respecto hay dos corrientes: la prúoora, en la cual se

entiende de que se trata de una sociedad especia1!sima1 y ta segun

da que sostiene que no puede hablarse de un contrato de sociedad -

pero si de tm contrato próximo al de sociedad. 

. Dicha asOC"iaci.6n no tiene personalidad jurídica ni ra?..Ón so-

cial ni denaninaci6n. 

Es evidente que persigue un fin canún y son necesarias las -

aportaciones y las utilidades o pérdidas se distribuirán salvo pac

to en contrario, observándose a lo que dispone la ley. 

Y por otro lado es cierto también que el primer precepto de -

la ley nercantil no contanpla a la asociaci6n en participaci6n en-

tre las demás socie!dades. 

Las partes del contrato son: asociante y asociado, donde el -

asociante obra en nmbre propio y no habrá retaci6n jurídica entre 

los terceros y los asociados. Quiere esto decir que el asoc:iante -

no P\lede plúrltte, sino único, de suerte que nos encontranos ante la 

existencia de \U\ canerciante individUal que gestiona tm negocio prg, 

pio, y ccm otras personas,los asociados coadyUvan con áquet. 
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ID que el asociado da al asociantc, para que lo emplée en ope

racione5 canerciales, hácese propiedad de éste Último, el asociado-

es un simple acreedor que tiene derecho a que se le dé cuenta de -

las ganancias y pérdidas del negocio efectuado. Esta doctrina la vg, 

rtKJS consagrada en el artículo 257 cuando dice : res~to a terce-

ros los bienes aportados pertenecen en propiedad al asociant.e, a no 

ser que por la naturaleza de la aportación fuera necesaria alguna -

otra fonnalidad, o que se estipule lo contraria: y se inscriba la -

cláusula relativa en et registro público de canercio del lugar don

de el asociante ejerza el canercio, y considero que es aquí el no-

mento en que el concesionario del servicio público o asociante, al 

poner en manos del asociado que algunos han dado en llamar trabaja

dor, la unidad móvil. Objeto del trabajo o canercio del cual se ob

tendrán· laá Utilidades y generará a su vez gastos de aportaciones -

por diferentes conceptos, cano pueden ser mantenimiento, reparacio

nes, etcétera, se celebre el contrato de asociaci6n en participa--

ci6n y dada la naturaleza de la aportación se inscriba la formali

dad respecta de la custodia, guarda, conservación, mantenimiento, -

cuidado de la unidad y se inscriba en el Registro l'(m1ico de la PrQ. 

piedad o de carercio, incluso pudiendo protocolizar dicho contrato

ante funcionario dotado de fe pÚblica, para los efectos de ley, y -

as{ en \U1 l'IQt'elto dado deslindar por completo en si tuaci6n de hecha 

y de· de~ho, la re1aci6n obrero-patronal, y dada la naturaleza del 

contrato se puede estipular en el mismo en cuanto al rengl6n de se

guridad social y demás efectos de ley para am"bas, aún cuando la es-
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tipulaci6n no haya sido registrada,surtirá sus efectos si se prueba 

que el tercero ten{a o debía tener conocimiento de ella, y es aqu{

donde el tercero puede llegar a ser o consick!rarse a las insti tucig_ 

nes oficiales. Pues considerando que en un procedimiento de laudo -

arbitral no ¡:xxlría fallar en favor del asociado, y con la obliga

ción plena de de!ll)Strar la relaci6n obrero-patronal, dado el antece 

dente del contrato de ascx:iación en participaci6n. 

Los asociados están obligados d entregar al asociante la part! 

cipación convenida que puede consistir en hienes o servicios, y el

asociante debe llevar a cabo las actividades necesarias para la con. 

secuci6n del fin propuesto. Al asociante queda obligado a reinte-

grar a los asociados las aportaciones, más las utilidades ·que les -

correspondan una vez realizadas éstas o al expirar el término prefi 

jado. 

Y cano se ha dicho frente a terceros la presunci6n de que los

bienes aportados son propiedad del asociante; pero los asoc::iados -

pl.leden pactar el reservarse el daninio de dichos bienes después de

todo lo dicho podemos res1unir que el asociante actúa en nanbre pro

pio y no la asocia.ción en participación. 

Pueden convenirse que las pérdidas que correspondan a los aso

ciados no podrán ser superiores al valor de su aportación, que los

asociados soporten pérdidas superiores a dicho valor de aportación. 
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Dichas asociaciones Cuncionan, disucnven y liquidan a falta de 

estipulaciones especiales,por las reglas establecidas para las so-

ciedades en nanbre colectivo, en cuanto no pugnen con las disposi-

ciones que la !2y establece para regular a aquellas. Quiere esto d2, 

cir que las normas relativas a las sociedades en nanbre colectivo -

se aplicarán supletoriarrente, en def~to de las estipulacicnes de -

contratantes .. 

según la ley es un contrato roorcantil que carece de personali

dad jurídica, de raz6n social o denaninaci6n, por lo que las apo~ 

clones respecto a terceros, pertenecen en sociedad al asociante, -

quien obra en nanbre propio sin que exista relaci6n jurídica entre

los terceros y los asociados, quienes tienen derechos contra el -

asocian te para que les rinda cuentas segÚn el contrato. 

ta forma escrita para la celebraci6n del contrato tie asocia-

ci6n no es una solernnidaC, sino tan solo un rre<iio de prueba. 

No tratándose de un contrato solemne las trani festaciones y -

aceptaciones que tácitairente se deducen de los actos ejecutados por 

las partes, deben tener el mismo valor legal que si se hubiesen pa~ 

tado expresamente por escrito. Si unas personas no aportan ni si. 

quiera trabajo o producto de éste, sino sólo prop6sito de trabajar, 

no constituyeron legal.mente ninguna asociación. 
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Que el contrato de asociación en participación debe constar -

por escrito y que no estará sujeto a registro, esa formali<lad no es 

Ad solemnitaten, contrato que puede dertWlstrarse ¡:or cualquier nelio 

de prueba para la apreciaci6n debe estarse a la preeminencia de la-

voluntad,sobre la declarada. 

Dicha asociación debe constar ¡x>r escrito, éste· requisito no -

es de sole11T1idad, lo es únicamente de perfección, prohándose la --

existencia de la sociedad, no solanente por el contrato escrito,sl-

no por otras pruebas. la aportación de un bien ra{z a una asocia-

ción, debe hacerse constar en escritura pública. 

No es necesario asentar en el título de crédito el nanbre de -

la asociación porque carecen de personalidad jurídica entre los te!, 

ceros y el asociado. 

Si en virtud de una cesi6n el asociante enajen6 todos los deq 

chas sujetos a la participación <le sus utilirJades o pérdidas en el

contrato de asóciación es evidente que se oper6 solo su objeto pero, 

a la vez, hizo el cedente imposible la continuación del mismo, que

dando así la asociaci6n en estado de disoluci6n, que impone su li

quidaci6n.14 

l~ Luis. sociedades Mercantiles. F.dit.Porrúa, S.A., ~ir.o, -
1972. pág.369. 
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III.-tJ\ CONCESION EN EL DERECHO MMIN!STRA'l'IVO. 

Dentro del concepto de concesión administrativa, se puede de-

cir que la concesión es acto administrativo p::>r rredio r1el cual la -

administración pÚblica fecleral, confiere a una persona una condi

ci6n o poder jurícUco, para ejercer ciertas prerrogativas públicas

con detenninadas obligaciones y derechos para Ja explotación de un

servicio público, de bienes ñel 'Estado o los Privilegios exclusivos 

que canprenden la propiedarJ industrial. 

F.l término genérico de la concesión es aquel que califica di

versos• actos por los cuales la administración confiere a personas -

privadas ciertos derec11os o ventajas especiales sohre el daninio -

del F.stado, o respecto de p{1blico.rrediante sujeci6n a determinadas 

cargas y obligaciones. La mayoría de las veces tales dercclios y Ve.!!. 

tajas implican el C!jercicio de ciertas prerrogativas administrati--

vas. 

Entre las actividades privadas de interés público, destaca en

fornia preferente en nuestro clerecho administrativo la concesión acl

ministrativa. Las antiguas teorías sobre la concesi6n arlrninistrati-

va, derecho exclusivo de emprender una obra púhlica determinada, •=>

tma explotaci6n sanetida al consentimiento previo de la autoridad ,o 

disposición de una porción del c1Clllinio pú~lico, va percUemlo su sig_ 

nificadn tradicional pa:.."'a encerrarse en nuevas formas de acción a~-



1(4 

rnlnistratha. 

El Estado Mmc.icano en la actual idaC se enfrenta a graves y ur

gentes problmas, que la iniciativa privada está én la imposibili

dad de atender, tales caro: una justa distribución de la riqueza p.Q. 

blica, la ~-plosi6n demográfica, el. desarrollo económico total, la

incontrolable alza de los precios y la insuficiencia de los sala-

rios y ot~s causas CQTD el desempleo y la inflaci6n. 

En la concesi6n se establecen los derechos que corresponden 1_1! 

galmente a la Administración PÚblica, para atender al funcionamien

to de los servicios públicos, al dcrninio y adrninistraci6n de sus -

bienes y las demás situaciones que las leyes administrativas consi

deran cerno elemento concesionable. t.a administraci6n pública confi~ 

re, delega u otorga esas facultiides a una persona jurídica, privada 

o pública, que se denooiina el Concesionario, el cual adquiere lD1 dg, 

recho o poder jurídico, que no tenía antes el otorgamiento de la -

concesi6n, al misroo tianpo que contrae determinadas obltqaciones rg, 

lacionadas con la canees i6n. 

En términos más amplio respecto de la concesión se puede decir: 

que se alude a aquellos actos que transfieren a un particular fa

cultades originariar.ente administrativas, así C(Jl'K) a los que crean

ª su favor un derecho o capac~dad prevista en P-1 ordenamiento jurí

dico. 
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En cuanto al significado de la concesi6n administrativa, se di 

ce que es un pÍ'ocedimiento discrecional eficaz dentro de la estruc

tura de la sociedad nr:>derna, para entregar a los particulares cier-

tas actividades o la explotación de bienes federales que el Estado

no está en condiciones de desarrollar por su incapacidad económica, 

o porque as{ lo estima útil o conveniente, o se lo impide su propia 

organi.zaci6n. 

La concesi6n estimula el fanento de la riqueza nacional, crea

nuevos centros de trabajo, al misrro tiempo que el Estado recibe -

cantidades importantes por concepto de impuesto. El particular, es

tinnJlado p::>r el espíritu de lucro, IXJ110 sus rrejores esfuerzos para

wra explotacl6n intensiva de los recursos naturales o una eficaz -

atención de los servicios púb1 leos concesionados. De tOOas maneras

y a través de la reversión, los bienes ccncesionados pasan a poder

del Estado, el que puede determinar el tipo de explotaci6n que se -

les debe dar. 

Se puede decir que el Estado fcmenta la regulación directa de 

los servicios públicos o en empresas de participación estatal. 

En materia de transportes la nacionalb.aci6n se ha planteado -

ante los graves problemas que origina, principalmente los transpor

tes urbanos, independientemente de que se han nacionalizado los fe-· 

rrocarriles y se han creado instituciones descentralizadas cano la-
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red de transportes eléctricos del Distrito Federal y el Metro de la 

ciudad de México. 

Las graves responsabilidades del Estado lo obligan paulatina-

mente a ir rescatando de la actividad privada a aquellas materias -

en las que debe predaninar el interés generat,sin obstáculos e intg_ 

reses privados, que pueden interferir con su régimen. No se debe Ol.. 

vidar que la experiencia enseña que los particulares no son siempre 

aPtos para asumir aquellas tareas del Estado daninadas por et. inte

rés general. 

Bajo el concepto de concesión se canprenden diversos actos de

la administra.ci6n pública confiriendo ciertos p:><leres, derechos o -

ventajas de las personas privadas sobre et daninio del Estado o re!!. 

pecto de los servicios públicos, con detenninadas cargas u obliga-

clones y otorgando una facultad para ejercitar ciertas prerrogati

vas públicas. 

La legislaci6n Mministrativa Mexicana no ha sido muy precisa

en el empleo del ténnino concesi6n administrativa, pues hacer refe

rencia a numerosos actos administra ti vos, a1gmios de los cuales no

deben llamarse,propi~nte hablando concesi6n. 

Es frecuente en la ley y en las resoluciones administrativas -

llamar concesiones a contratos, permisos, licencias y autorizacio--
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nes y otros actos simUares. De esta manera se aluñe al contrato--· 

concesión, o a la concesión-penniso y otras denaninaciones contra

dictorias que desvirtúan la naturaleza de esta Institución. 

También la dcx:trina ha pretendido reducir el c:ampo de la conqt 

si6n para denaninar los actos del poder público que f~culta a los -

particulares para el estabJecin1iento y explotaci6n de un servicio -

público o para la explotación y aprovechamiento de bienes del dcrni

nia directo y de propiedad de la naci6n. si aceptar un concepta ill 

mitado de la concesi6n se cree que esta instituci6n administrativa

canprende adenás de esos dos grupos, otras actividades importantes

de la administración pública,hasta llegar a ccmprender, a aquellos

actos que transfieren a un particular facultades orlqinarimrente a.Q_ 

ministrativas, caoo a los que crean en su favor un derecho o capaci 

dad prevista en el ordenruniento jur{dica. 

AsimiSIOO podemos decir que la cancesi6n es un procedimiento -

por el cual una persona pública llamada autoridad concedente, can

da a \Dla persona, física o moral, llamado concesionario, el cuida

do de manejar un servicio bajo el control de la autoridad conceden

te, wediante una remuneraci6n que consiste habitualmente en 1as CU,2. 

tas que el concesionario percibirá de los usuarios en servicio. 

Dentro de la clasificaci6n de las concesiones en el derecho a!! 

ministrativo se puede decir: que la plliralidad de los actos que con 
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tal concepto se cubren haya de dar lugar a su vez, a una clasifica

ción de las concesiones: 

1.-Concesianes traslativas, que implican la subrogación del -

particular en las facultades de gestión o disfrute de que la admi

nistraci6n pública es titular en .r:e1ación con el servicio pÚbliccr

o el daninio pÚblico,concesi6n de servicios pÚblicos y concesiones

sobre el d"'1.lnio público. 

2.-Concesiones constitutivas, nediante laa que, .en la base a -

los poderes que les vienen atribuidos. por la ley, la administración 

constituye a favor de particulares nuevos derechos o factUtades, y

solo las concesiones traslativas res¡xmden con todo rigor a las e.xi 

gencias del concepto. 

De las relaciones del concesionario C'Of\ el Estado y con el pú

blico se dice que los actos que afectan las relaciones entre el Es

tado y la forma de explotaci6n de una cone:esi6n, son regulados por

di~posiciones adll\inistrativas de derecho público, que aseguren el -

inter~s general, el debido aprovechamiento de la riqueza pública pg_ 

ra fines sociales, o la atenci6n de \m servicio público. 

Por eso el régimen de la concesi6n de explotaci6n de bienes -

del F.stado es de estricto derecho, estableciendo ineludibles obli~ 

cienes del concesioanrio. Por otra parte el Fstado no debe olvidar

que si tm particular adquiere una concesión,e s para sacar un pro

vecho razonable de E;>lla, poniendo su capital y trabajo en una emp~ 
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sa que puede ofrecer teneficios o pérdidas. Canbinar el interés ge

neral y el interés privado del concesionario es la base de la conc.g, 

si6n. 

En la conCP.si6n de explotación de bienes del Estado, el conce

s:lonario, además de las relaciones con el poder púhlico, trrultiene -

relaciones con los particulares. 

De la naturaleza jurídica de la concesi6n, la doctrina admini.2_ 

trativa, ofrece diversos criterios para determinar la naturaleza -

jurídica de la misma en tanto que la doctrina predomina a la nat~ 

leza contractual de la concesión ha prevalecido el criterio de con

siderarla CQOCI t.D1 acto de natural~za compleja o mixta, al conside

rarse a la concesión en ·cuanto a que tiene un acto unilateral y un

acto contractual, descanponiéndose en dos elem:mtos: la sf tuaci6n -

reglamentaria y el contrato administrativo. 

tadas lae diferentes opiniones que se han expresado para dete.r. 

minar ta naturaleza da la concesión, se puede enunciar: 

a)la teoría contractual de la concesión. 

b)La concesi6n caoo un acto tD'lilateral y meramente reglamenta

rio regulado por la respectiva ley. 

c)La concesi6n caro un acto mixto. 

Hoy d{a el acto de ta concesi6n se presenta corno un acto can--
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ple jo, can:> consecuencia de su carácter reglamentarlo y '(X>r otra -

parte, del carácter contractual. Siendo el daininante este Último. -

son de naturaleza regla.rrentaria todas las reglas que fijan la orga

nizaci6n y el funcionamiento del servicio, la situaci6n no es sobre 

este particular diferente a la del servicio acbninistrativo. 

Entre tanto el F.stado no podrá aceptar la tesis contractual, -

ni aún la naturaleza canpleja. o mixta de la concesi.6n. El Estado de 

nuestros··d{as se ha transformado radical~nte al· amparo de una poli 

tica econánica, rápida y flexible que no deherá detenerse en los in, 

tereses particular~s, sino que deberá hacer valer el interés gene

ral, imponiendo en forna total el régimen jurídico que las circuns-

tanelas exijan. Las grandes carencias de nuestros pueblos demandan-

una acci6n continua, eficaz, flexible e irnrediata del Estado, que -

deberán consagrar las leyes administrativas. 16 

~, 1. M"l'f.X:EDENI'ES. 

ta administreciÓn pública, para su propia existencia y para ª-ª. 

tisfacer las necesidades colectivas, necesita la colaboración lndi.§. 

pensable de los particulares, utilizando sus servicios r:ersonalés o

las cosas de que éstos son propietarios. 

Esa colaboración la obtiene en fornia carrpulslva, o en forma VQ. 

16sERRA Rojas Andrés.terecho Administrativo.F.dit.Porriía, S.A., ~..x! 
co, 1982. ,pág.259. 
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luntaria, según de la clase de servicios o cosas de que se trate, a 

el carácter más o manos apremiante de la necesidad de satisfacer. 

Cuando el Fstado exige la prestación de servicios o la entrega 

de cosas canpulsivamente, lo hace en forma unilateral: cuando la -

prestaci6n de servicios o la entrega de las cosas las logra con el

consentimiento voluntario de los particulares, el F.stado actúa en - . 

forma plurilateral_o más canúrunente, es decir, nediante acuerdos en 

cuya formación actúa su voluntad y el libre consentimiento de -

quien o quienes prestan o deben prestar los servicios o las cosas. 

los contratos que en la Úl tina hipÓtesis celebra la adrninist~ 

ción pÚblica, ¿SOn iguales a los que vinculan a los partiC'Ulares en. 

tre s{, o presentan algtmas circunstancias características que los

tipifican y diferencian de los principales? 

Para parte de la doctrina no hay ni puede haber ningún contra

to que no se ajuste a los cánones clásicos del terecho Privado. Pa-

. ra otra parte los únicos que existen son actos administrativos uni

laterales. Finalmente, hay quienes sostienen la existencia de dos -

ti¡x>s de contratos: a)Contratos de derecho privado; b)O:mtratos de

terecho PÚblico; en otras partes, un género que es el contrato y -

dos especies de éste en el ~recho PÚblico y en el Derecho Privado. 

La Última corriente e!'I la que actualmente priva, tanto en la -
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doctrina cmD en la jurisprudencia, aún cuando hay autores para -

quienes el problema debe resolverse de acuerdo al l);!recho Positivo-

de cada País, mientras que para otros solo existen: a)Contratos re

gidos exclusivairente por el Der'."'ho PÚblico; bjC<>ntratos regidos -

por normas especiales de Derecho PÚblico y en lo previsto en ellas, 

por el D?recho Privado. 

~ ha sostenido recientemente que el elaoonto característico -

fundamental es el establecimiento· de una relación jurídica de subo.r, 

dinaci6n con respecto a la administraci6n pública, mediante un acto 

de propia voluntad de quien se obliga con ella. Esta suhordinación

jur!dica se manifiesta en la desigualdad de IE.recho que se hallan -

ambos contratantes y se refiere al régirren de ejecución y rescisi6n 

del contrato. 

Ella tiene su origen en la desigualdad de prop6sitos persegui

dos por las partes. la Administración PÚblica vela por las necesid'ª

des colectivas: Primero, para que se satisfagan. 5egundo,para que -

no se créen obstáculos para su satisfacci6n. El ca-contratante de -

la Administraci6n Pública, en cambio, sólo busca su propio benefi

cio econánico. 

Como caracteres de los contratos administrativos se han indicA. 

do principal.mente: 

a)Limitación de la libertad de las partes, pues el fin público 
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limita ia autonanía de la voluntad de los órganos administrativos y 

asume ante tos particulares, generalmente, la fonna de un contrato

de adhes!6n. 

b)Des!gualdad JUríd!ca de las partes provocadas por la subord.!_ 

naci6n jur{dica del co-contratante frente a la administración. 

c)Mutabilidad del contrato que debe adaptarse a las necesida

des públicas colectivas a medida que cambian las condiciones exis-

tentes al mcrrento de celebrarse, constituyendo el ejemplo más típi

co el provocador por el reemplazo de alumbrado a gas por el alumbq 

do eléctrico. 

d)Flexib!lidad del contrato, lo que le penn!te contemplar a la 

vez la satisfacci6n de las necesidades públicas colectivas y los 1,!t 

gítimos intereses del co-contratante en su aspecto et.'Ofl6mico. 

e)Extensi6n de los efectos del oontrato a terceros que no han

s!do parte en él. 17 

3.2.LA CONCESION. 

Ia conces!6n de servicios pÚbl!cos es un típico contrato admi 

nistrati vo por el cual el Estado delega temporalmente a una persOfl.a 

física o jurídica privada, o en un ent~ administrativo estatal, los 

poderes que son necesarios para la prestaci6n de un servicio públi

co, }X>r cuenta y riesgo del concesionario. 

17Enc!clopedia Jurídica Oneba, Tano rv, ob.c!t. ,páq.166. 
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El contrato de concesi6n de servicios públicos se concierta Pi!. 

ra la prestaci6n de un servicio. 

El concesionario del servicio público cobra, en cambio,del usy, 

ario la prestaci6n del servicio en cuyo costo puede a veces entrar 

la construcci6n de \llla obra necesaria para su prestación: pero siE.!!!!, 

pre lo fundamental, lo nás importante, es el servicio que presta no 

la ejecuci6n de las obras o instalaciones que e1 servicio requiere

º pueda requerir. Hasta puede darse el caso de no ser necesaria nin. 

guna obra o instalaci6n por concederse la prestación de un servicio 

en pleno funcionamiento. 

Se ha dicho qne en la concesi6n de servicio..c; pÚblicos, el E'Bt!!,. 

do delega poderes en tma persona física o jurídica privada o en un

ente administrativo estatal. En efecto, a veces el concesionario es 

tma persona física o jurídica privada y a veces \D1 ente administra

tivo estatal. Este Últinr.>, no siempre constituye un ente administrs 

tivo JTEnor que el concedente, ya que a ~s el concedente puede -

ser el Municipio y el concesionario lU'l ente administrativo del Est-ª. 

do. 

se ha dicho que el concedente delega tenpordl.mente en el conC!i 

sionario los poderes que son necesarios para la prestación del ser

vicio,por cuanto el servicio público concedido continúa siendo ser

vicio público, es decir, actividad propia del Estado para la satis-
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facci6n de necesidades públicas indispensables. IR a)1{ que la conce 

sión no es enajenaci6n, sino delegaci6n temporal, 

También se delegan poderes, éstos son íinicarrlente .los necesa

rios para la prestaci6n del servicio; JXX)er de expropiar, de regla

nEntar el uso del servicio por el usuario, d<!' cobrar tarifas a los

usuarlos, de obtener el auxilio de la fuerza pÚblica para hacer de

saparecer los obstáCUlos que se oponen a su prestaci6n. 

La delegaci6n debe ser cierta y determinada. En caso de dudas

sobre si un poder ha sido delegado, la duda se resuelve en contra -

de la delegaci6n. Los poderes de polic!a de servicio, su determina

ción y contralor,no pueden delegarse,c:onstituyen una atribuci6n pr.Q 

pia del concedente. CUalquier delegac:i6n al respecto sería ilícita. 

Se ha afinnado que en la concesi6n de servicios pÚblicos exis

te un contrato de Derecho PÚblico y Wla situaci6n legal reglamenta

rla. No obstante ello, en fecha reciente se ha canba.tido esta esci

sión bipartita de la concesión en situación contractual y reglamen

taria, sosteniéndose que el contrato es mm unidad, aún cuando lo -

integren dos ti¡x>s de cláusulas diferentes: a)Ias relativas a la -

prestación del servicio~ b)Las relativas al interés econánico del -

concesionario. 

El contrato de concesi6n de servicios pÚblicos es consensual,-
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sinalagmático, conmutativo y se celebra intuita personae. la natura 

leza conrm.ttativa del contrato y la necesidad de que el servicio se

preste, o pueda prestarse ininterrumpidanente en fonna continua y -

regular han dado origen a una serie de controversias. te.do el carás_ 

ter con que se celebra, es intransferible sin la confoanidad expre

sa del con<:edente, asimismo es susceptible de mxlificaciones unila

terales Por parte de la administraci6n pÚblica, a fin de satisfacer 

siempre en forma actual las necesidades públicas que constituyen su 

causa. 

Además este contrato lleva insi ta la cláusula rebus-sic stant! 

Ws, circunstancia que también pennite rescindir el contrato cuando 

el servicio público no se satisface en las condiciones que el pre-

sente reclama, o cuando el servicio pública a que se refiere el CO!!. 

trato, ha dejado de ser tal. 

Pero todas las roocUficaciones que alteren fundamentalmente las 

cláusulas de carácter patrimonial establecidas en favor del conce

sionario para la justa y razonable retribuci6n de su capital, dan -

derecho al concesionario a obtener, bien sea indemnizaci6n, bien -

sea tm aumento correlativo a la tarifa. t.o mismo ocurre en caso de

revocaci6n por razones de inoportunidad. 

Asimi511"0 el concedente tiene derecho también a la ejecuci6n -

del servicio directarrente ·por é1, con sustituci6n del concesionario, 
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no cano sanci6n, sino cuando perentoriamente lo exijan la satisfac

ci6n de las necesidades públicas colectivas.18 

3.2.1.LA CONCESION DE FX!'LOTACION DE BIENES DEL ESTl\00. 

El significado de la concesi6n de e:xplotaci6n de bienes de la

Federación, es un acto administrativo mediante el cual se otorg-dl\ -

a los particulares, determinados derechos parn la explotaci6n del -

subsuelo, o para el establecimiento de los servicios pÚblicos que -

ellos requieran bajo un régimen estricto de derecho público. 

Tanto en la concesi6n de explotación de bienes de ta Federa

ción, caro en la explotación de un servicio pública,· nos encontra-

roos con tres elementos que mantienen diversas relaciones y son: a)

El Fstado concedente; b)la enpresa concesionaria; y en su caso, c)

Los usuarios, beneficiarios,o consumidores. 

Esta concesi6n presenta ciertas serrejanzas con el penniso de -

p::>lic!a en la industria. 9\ este Última caso también se trata de -

una actividad que el individuo va a ejercer en su nanhre y por su -

cuenta, pero de una actividad que, por su naturaleza, podría ejer

cerse en virtud de la libertad natural: el permiso no hace más que

su¡:erar un obstáculo que se opone en virtud de la prohibición esta

blecida por la policía en forma de una regla de Derecho. Eh camnlo, 

/g concesi6n confiere al concesionario algo que no se t."'Ollsidera ccm 
Idem. pág. 310. 
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prendido en la libertad natural, un poder de actuar derivado del 'f& 

tado. 

Dentro del régimen legal para la explotación de bienes del Es

tado, los párrafos cuarto y quinto del artículo 27 constitucional -

enumeran ampliamente en daninio de la naci6n: 

corresponde a la naci6n el daninio directo de todos los recur

sos naturales de la platafonna continental y z6ca1os sul:rnarinos de

las islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 

nasas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea dis

ti,nta de los canponentes de los terrenos, tales cano los minerales

de los que se extraigan rretales y metaloides utilizados en la indll!! 

tria:los yacimientos de piedras preciosas de sal de gema y las salj_ 

nas formadas directamente por las aguas marinas; los productos der.!. 

vados se la descanposición de las rocas, cuando su explotaci6n n~ 

sitc trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos -

de materias susceptihles de ser utilizadas caro fertilizantes: los

canbustibles minerales s61idos; el petróleo y todos los carburos e

hidréige.no s61idos, 1 {quicios o gaseosos; y el espacio situado sobre

el territorio nacional, en la extensión y ténninos que fije el Pe~ 

cho Internacional. 

El artículo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales dispone: 

las concesiones sobre bienes de daninio directo cuyo otorgamiento -
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3. 2. 2. LA CONCESION DE EXPLO'I'l\CION DE SERVICIOS PUBt.ICOS. 

El concepto de concesión de servicio público, es un acto admi

nistrativo canplejo, contractual y reglamentario, en virtud del -

cual el funcionamiento de un servicio pÚblico es confiado temporal

mente a un individuo o empresa concesionaria.que asuroo todas las = 
responsabilidades del mismo y se remunera con los ingresos que per

cibe de tos usuarios del servicio concedido. 

La doctrina administrath-a no es muy precisa para delimitar -

cuáles son los servicios pÚbl icos que pueden ser entregados a los

particulares. En todo caso deberos distinguir la administración di

recta del mismo y la organización del establecimiento pÚblico. 

Es necesario precisar que la concesi6n de un servicio pÚbtico

se aplica a determinadoz servicios, cano aquellos en que '.hay posibi 

lidad de recibir del usuario una contrapJ:estaci6n. 

Un servicio pÚblico gratu{ to o setvicios en los que no es posi 

ble concentrar a los usuarios, no cabe en el campo de esta conce--

si6n. 

Se debe insistir en que no tOOa actividad del Estado se reali

za bajo la forma de un servicio pÚblico. El campo que corresponde -

en nuestro D:?recho Administrativo al servicio pÚblico, es aún muy -
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limitado y su reglanentaci6n se circuscrfbe a rleterminadas mate-

das del orden federal. 

D1 todo caso el pWlto de partida es la decisión del F..stado pa

ra erigir una actividades en servicio público. El F..stado puede -

crear tanto el réginen jurídico que lo regule, cerno el organismo P.!:! 

blico que lo atien~a o confiar su atención a los particulares, a -

través de la concesión de servir.lo púhlico. 

A veces también habiendo decidido erigir una act.ividad en ser

vicio público, no crea t:-odas las piezas del organismo encargado de

asurnirlo: él se reserva de confiar la ejecución del setvicio, regl~ 

irentado por él, a organiSllPs preexistentes o por crear y que serán

admitidos a asumir esa actividad, por el procedimiento de la conce

sión, de la autorización o de la agregaci6n. 

'El'l cuanto al roodo de atender los servicios púhlicos, l'ieliemos -

también acudir a la legislación administrativa para detenninar los

m:xlos de otorgar la concesi6n. 

t»sde luego el régimen de los servicios pÚblicos canprende s6-

lo una parte de la actividad del Fstado, ya que la otra fase impor

tante de la misma no se desarrolla en la forma de servicios púhli-

cos. 
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En cuanto a las empresas ~e economía mixta y los servicios pú

blicos, es necesario aludir a ta f"orma cano el Estaño interlfiene en 

determinadas ocasiones en los servicios púhlicos,principalmente ha

jo la forma de empresas de econan!a mixta, en opinión de algunos -

tratadistas se dice: 

L-t.a estructura financiera de las empresas de econaoía mixta

es 1<!- asociaci6n del capital público y privado. Sin embargo no es -

el solo hecho de la actividad financiera del Estado lo que caracte

riza a la .sociedad de economía mixta es preciso que esta interven-

ci6n de la colectividad. De rasgo fundamental se siquen las otras -

características del procedimiento. 

2.-Las consecuencias del procedimiento financiero en el régi

nm adminsitrativo, en razón de la estructura financiera que la art

ministración va a ejercer sobre el servicio un control administrati 

vo interno. Indudablemente que este control rebasa las márgenes ha

bituales del control establecido de acuerdo con las reglas clel D:!:r~ 

cho l-2rcantil, y por lo que respecta a las calidades de las accio

nistas y obligaciones y de algunas de estas calidades es donr\e se -

encuentra el principio inicial: un régimen caro consecuencia del fi 

nanciero y en este consecuente en fin que persigue el Estado al uti 

lizar el sistema de econan!a mixta acrecentando el control adminis

trativo. 

3.-Una consecuencia más del sistema financiero, el organisro -

que proporciona el servicio público es un organiSIOC> mixto.F.ntre los 

servicios pÚhlicos prestados por Wl Órgano público y los servicios-
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prestados por un organiBITK> privado.<:011cesionario, viene ahora a es-

tablecerse una categoría de servicios prestados por un organismo -

mixto constituido par asociaciones de capitales privados. Ta parti

cipaci6n financiera de la administración puede ser, por otra parte, 

n:ayoritaria o minoritaria. 

4.-Ia econan{a mixta no es necesariamente un mc>"'lo de gestión -

de los servicios públicos: efectivarrente, si este procedimiento ha

sido empleada a ~nudo por el Est~do como modo de organizar un ser

vicio pÚhlico, también ha sido usado algunas veces para pennitirle

participar en el funcionamiento de las empresas sin que {X]r ello di 

cha empresa se convierta en un servicio pÚhlico. 

La justificaci6n a esta administración financiera lleva o tie-

ne entonces ccmJ fin el ayudar a una empresa privada o pennitir -

que la colectividad haga una inversi6n. 2º 

3.3.0llLIGACIONES DEL COOCESIONl\RIO. 

~ntro de los ~rechos y Obliqaciones de los concesionarios -

que derivan de la concesi6n o contrato de servicio, en el cual se -

fijen con precisi6n cuáles son las finalidades gubernamentales al -

entregar un servicio a un particular, éstas derivan de la misma na

turaleza del acto jurídica que se realiza en ese propio mcxrento. 

20 Esos D>rechos y Obligaciones parte de lll\ principio general, o
Idem. pág.274. 
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sea la obli.gaci6n de asegurar el funcionamiento regular r1el servi

cio. El pod~r público tiene interés en que el servicio se preste a

la. manera más eficiente y continua. 

A. través de las obligaciones se asegura un réginen estricto P2._ 

ra mantener el servicio en condiciones favorables. la concesión se

reserva medios administrativos para obligar _al concesionario al CtJ!!l 

plimiento de sus deheres cano es el poder de modificar el régimen -

del servicio. 

Pero sería un error pensar s610 en obligaciones y no en l):!re-

chos al concesionario. Este hace fuertes inversiones y realizn no -

una labor de filantropía, sino Wl negocio que dehe proporcionarle -

rendimientos nonrales y adecuados, que no lleguen a una explotaci6n 

indebida del servicio. 

En las concesiones de servicio pÚhl leo la relación es más di-

recta, ya que el usuario es el objeto de la actividad en la coneoe-

sfon. Las relaciones del usuario se definen cano una situaci6n de -

carácter reglanentario que I'egula los diversos aspectos del servi

cio, sln que el 12rticu1ar pueda alterarlo, fuera de los casos en -

que se usa un :D?recho previsto en la Ley. 

Asimisrro los concesionarios se sabe que están obligados con RE. 

tivo de la concesión a prop0rcionar el servicio a todo el que lo s2 
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licite, de acuerdo con el principio de la igualrlac1 fie los usuarios, 

sin embargo, en la realidad se ofrecen serios inconvenientes que 

eran penosas situaciones cano en el caso de tcléfonos. 21 

21 rdem. pág.280. 
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4. J.CONCEP!'O, INFI.l.JENCIA Y CLllSES DEL DERECHO SOCIA!,. 

SU.rgido cano Wla reacción respecto al Ierecho individualista,

im¡:erante desdie la antigua Rana, el terecho Social roor!erno tiene -

como objetivo fundanental, no la protección de los intereses rle los 

particulares, sino de los !ntegrantes Cte los sectores sociales de -

escasos recursos econónicos. 

Es por ello que empieza a surgi.r por causa de la explotaci6n -

de la clase obrera, que se acentúa notablemente a fines del Siglo -

XVIII y sobre todo en el curso del Siglo XIX, precisamente cuanrto -

la ReVolución Industrial agrava aún más la situaci6n de los grandes 

conglomerados de obreros. 

Obviamente, en el seno de tales grupos donde empiezan a brotar 

las manifestaciones de descontento y,poco después, ya abiertamente, 

la lucha· por el m?jorarniento de los trabajadores en general, en ta.!!. 

to coetáneamente,los pensadores sociales pugnan ¡x>r nuevas normas,

más equitativas, que regularan la prestación del i;ervicio per.sonal

y palarian la miseria de los núcleos lalx>ranteR. 

Coincidiendo pues, la lucha obrera y las ideas hmnanistas , se 

promulgaron las primeras leyes laOOrales, no sin antes prolongada -

resistencia de los detentadores del poder y la econau{a. rué enton

ces que llego a admitirse la necesaria intervenci6n del :Estado para 
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defender, contra los ahusos de! trabajo industrial a los hanbres, -

mujeres y niños. Asl. frente a los a5digos Civiles.y <:en derogación 

a veces de sus reglas cor1sagradas, naci6 una serie de disposiciones 

nuevas para n..ogular las relaciones reciprocas entre el Estado, los-

patrones y los asalariados. Una a t.ma y P.T1 consonancia con la evol\l 

ci6n industrial, se impuso la pranuJ.gaci6n de leyes que debían I""9J!. 

lar sua relaciones nuevas. 22 

se infiere de lo anterior, que las prineras normas protectoras 

del trabajo antecedem a las que habrán de conformar el canplejo ju

rídico del que ellas integrarán una rama. Pero la historia del ~t!! 

cho Soc:ial, en cuanto tutelador no sólo de los trabajadores sino de 

todos los hoo\bres desvalidos, no principia a individualizarse antes 

del proyecto de n.c1araci6n de Dere<:"nos del Hanhre y del CI uda<lano, 

expuesto ante la sociedad de los jacobinos el 21 de abril de 1793 -

}X>r Robespierre, ya que este proyecto en su artículo 11, proponía -

la primera norma jur{dico-so::ial de índole genérica,al preceptuar -

lo siguiente: 

"La scx:iedad está obligada a subvenir a la subsistencia de to

dos sus miembros, ya procurándoles trabajo, ya asegurándoles medi

das de existencia a quienes no estén en condicio:ies de trabajar." 

':también se dejada traslucir la tendencia proteccionist.a del ~ 

22sMVEDRA Lamas, c6d!go Nacional del Trabajo.Ed!t. Bibliográfica -
Argentina, S.A., Buenos Aires, 1933, i)ág.VI. 
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tado en el aspecto educacional, al prevenir el artículo 14 del pro

yecto aludido que: 

''La sociedad debe favorecer JX>r todos sus medios el progreso -

de la inteligencia,colocando a la instrucción pública al alcance de 

todos los ciudadanos." 

En la declaración constitucional de Darechos de 24 rle junio de 

1793, también se contemplan dos nomas de ~recho Social (aunque no 

se le dió aplicaciór1}, siendo las contiendas en los artículos que -

en seguida se transcriben: 

"Art.18.-1.L>s ahorros públicos son una deuda sagrada. Ia socie

dad debe subsistencia a los ciudadanos desgraciados, sea procurándQ. 

les trabajo o sea asegurándoles los medios de existir a los que no

estén en aptitud de trabajar." 

"Art.21.-I.a instrucción es necesaria a todos. La sociedad dehe 

favorecer vigor·osarnente la cultura pÚblica y colocar la instrucción 

al alcance de todos los ciudadanos. 11 

otro paso de gran trascendencia dado en la materia judnico S.Q. 

cial, fue el decr~to de 5 de febrero de 1848, resultado fructÍ'fero

de la revoluci6n francesa de ese año, pues consideró como ohliga

ción del Estado el proporcionar trabajo a toda persona que carecie-
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ra de él, y a tal efecto se fundaron los Talleres Nacionales, des-

tinados precisamente a dar ocupaci6n a ios empleados. 

Poco después, en la Constituci6n de ese mismo ailo, fueron in-

corporadas las normas que a continuaci6n se expresan, claras tmles-

tras el incipiente pero ya bien delineado Derecho Social. 

11 Art.2.-La COnstituci6n garantiza a todos los ciudadanos; la-

libertad, la igualdad, la seguridad, el trabajo, la propiedad,la --

asistencia." 

"Art. 7.-El derecho al trabajo es el que tiene todo hanbre de -

vivir trabajando, la sociedad debe, por ~ios productivos y gener,Q, 

sos de que disponga, y que serán organizados ulterionrente, propor

cionar trabajo a los hcrnhres válidos ·que no pUedan procurárselo de-

otro rodo. 11 

También en Alemania se emitieron disposiciones con los mismos

objetivos tutelares de nérito, destacando la contenida en un proy~ 

to da 1860, presentado por el canciller Bismark, y que fué aprobado 

en junio de 1869, al tenor siguientei 

''El estado debe cuidar de la subsistencia y del sostenimlento
de los ciudadanos que no puedan procurarse a si mismos nedios
de exist-.encia, ni obtenerlos de otras personas privadas,obli~ 
das a ello por leyes especiales. A aquellos a quien~s no fal-
tan más que los neclioo y la ocasión de ganar por s{ su propio-
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subsistencia y ta de su familia, debe proporcionárseles traba
jo confonoo a BUS fuerzas y a su capacidad. 23 

o:m estos antecedentes, entre otros muchos, 1a doctrina fue -

sisterñatizando el estudio de la nueva rama del derecho en general -

siendo pionero en al empeño c:eorges GUI:vitch, afirntan.do que el nue-

vo derecho es un derecho de integración social, contrapuesto en ra-

zón de su estructura jurídica a las demás especies del derecho; asi 

mismo, un derecho de ccmuni6n, de cotaboraci6n y de cooperación, -

distinguiéndose del derecho de coordinación de carácter individual

y del derecho de subordinación correspondiente. 

A ello agrega el citado autor que et D!.r:ecño Social tiene su -

or{gen en tos hechos normativos de cammión, contrastando con el d~ 

recho individual, ya que este encarna los valores personales , en -

tanto que aquél activa los valores rrorales tr.mspersonales, y sien

do estatal pero aut6naoo. 24 

Otro autor muy destacado, Gustavo Radbruch, está reconocido CQ. 

ro el expositor tn5.s claro y preciso del Derecho .social, y sus con

ceptos esenciales pueden resLUnirse expresando que nacen reciente-

trente dos estatutos jurídicos, resultados de la quiebra de la con

cepci6n individualista y liberal, de la intervención más o menos am 
plia del Estado en la econanía y de la fuerza creciente de la clase 

23MENOIETA y Nuñez Lucio. El Derecho Social. F.dit.Porrúa, S.A.,~ 
24xico 1967, pág.96. 

'T'RUEPA Urbina Alberto. ~recho Social ~icano, Edit. Porrúa, S.A. 
Hfutico, 1976, pág. 321. 
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trabajadora; el ·oerecho Económico, que se íntegra por las normas -

que regulan la acci6n del Estado sabre la econanía, y el Derecho -

del Trabajo, que determina el tratamiento que de'be otorgarse al h~ 

bre en la prestación de su trabajo. 

En el primero de los estatutos, el Estado se ha impuesto o se

está imponiendo a la antigua relación privada de la producción, sin 

desconocer no obstante las exigencias del capital y los intereses -

dol empresario, a los cuales otorga su protección y ayudar y en el

segundo, la clase trabajadora, después de mis de un siglo de lucha

se ha impuesto a la bUrgues{a y al Estado para plantear un mfoiJD:) -

de derechos sociales. Así, si el D:!recho Fcon6mico contempla el prQ. 

bletna desde el mirador de la econcm{a y del empresario, el r.erecho

del Traba.jo lo centra en la persona humana y en su energía de traba 

jo, de lo que se sigue que se inspiran en propÓsitos diversos, al -

grado de que frecuentem:mte entran en colisión; pero la vida los -

está aproximando, pues cada vez penetran más WlO en el otro, para-

producir una re1aci6n ·nueva, que no puede ser atribuida ni al Dere-

cho PÚblico, ni al. Privado, sino que representa un derecho nuevo, -

de \ll\ tercer tipo: el ~recho Social del porvenir.2, 

Ya con las referencias preci tadas, poderos transcribir las de-

finiciones más conocidas del nuevo ~recho en nuestro medio1 

25ctJEVA de la, Mario. El Nuevo llerechO l'P.xicano del Trabajo. F.dit.
l'orrúa, S.A., M>xico, 1972, í)ág.70. 
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Al respecto el ma.estro Francisco Gonzá1ez tanbardo afinna que: 

El De:recho Social es una ordenaci6n de la sociedad en f1mción de -

una Integración dinámica, teleo16gicamente dirigida a la obtenci6n

del mayor bienestar social, de las personas y de los pueblos,median 

te la justicia social. 026 

García Ram{rez dice que: 11 El t:erecho social es u.11a nueva con

cepción del hanbre sobre el derecho, que busca la adecuaci6n de es-

te a su realidad social, de clase, de necesidad y de perfecciona---

miento en la vida cammi taria, caoc> derecho de creación aut6nana, -

de orientaci6n. 1127 

Por otra parte el rraestro Alberto 'I'nleba Urhina manifiesta que: 

"El Derecho Social es el conjunto de principios, instituciones y -

normas que en ftmci6n de integración protegen, tutelan y reivindi

can a los que viven de su trabajo y a los econánicamente débiles. 28 

Lucio M:mdieta y Nuñez afirma que: "El terecllo social es el -

conjunto de teyes y dis¡:nsiciones aut6nanas que establecen y desa-

rro11an diferentes principios y procedimientos protectores en favor 

de las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por in 

dividuos econánicamente débiles, para lograr su convivencia con las 

26GONZALEZ DÍaz Lcmbardo Francisco. El Derecho SOcial la 5eauri-
. dad SOc!al Integral.Textos tln!versitarios, UIWI, M.tJ'co, 1973.Pág. 
27~ Urblna Alberto. Derecho SOc!al lt>xicano. Ed!t.Porrúa, S.A., 

28~ico, 1978. pág.308. 
!den. pag. 309. 
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otras clases sociales dentro de un orden justo. "29 

OJincidentes en lo esencial, de las anteriores definiciones se 

desprende que son características rr.edulares del D!recho SOC:ial las

siguientes: 

1.-No se refieren a los individuos en general, sino en cuanto

integrantes de grupos sociales o de sectores de la sociedad bien d!i 

finidas: obreros, campesinos, proletarios, desvalidos, trabajadores 

independientes; 

2.-Tales leyes tienen un marcado carácter protector de las pe.,t 

sanas, grupos y sectores nencionados; 

3.-Todas las nonnas son de fondo econánico, pues principalmen

te regulan intereses mteriales, C'a1X') base del r.ejoramiento ético; 

4.-Ias propias normas tienden a establecer instituciones y C'CJ!!. 

troles que faciliten la colaboraci6n justa y pacífica de las clases 

sociales. 

f.s precisarrente d~bido a este objetivo de alcanzar mayor equi

dad en las relaciones jurídico sociales, que el nuevo d2recho ha ~ 

pandido su influencia practic~nte a todas las ramas tradicionales 

del derecho, si bien muy especial.mente en las tres que a continua-

ci6n nos referiremos, no sin antes conceptuar brevemente las diver-

. sas clases o rams del propio Derecho ~ial. 

29MENDIE:l'A y NUñez Lucio. ob.cit., págs.66,67. 
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a).-D!recho del Trabajo, que es el regulador de las relaciones 

obrero-patronales, tendiendo a la protecci6n de la parte débil de -

esa vinculaci6n, o sea, el trabajador. 

b) .-D!recho h]rario, que es C!l conjtmto de normas que reglanen. 

tan el reparto equitativo de la tierra y los medios de mejoramiento 

de la clase campesina • 

e) .-D;!recho SOcial ~n6mico, consistente en el conjunto de lQ. 

yes que principal.l'Dente buscan la justa distribuci6n de satisfacto

res y medios materiales de vida,procurando la ayuda en tal se.'ltido

a las clases marginadas. 

d) .-Derecho de SegUridad social, que protege a los trabajado

res en la enfe~ad, la invalidez, la desocupación y la vejez. 

e) .-J:Erecho de Asistencia Social, que consiste en la congerie

de normas que tienen ccm:> objetivo la protecci6n de las necesida

des de incapacitados para trabajar. 

4. 2. INFUJ'ENCIA DEL DERru!O SOCI l\L EN EL DERECHO CIVIL. 

En su rama del terecho del Trabajo, el Social proyectó sus pri 

meras influencias precisamente en el Derecho Civil, con el que na

ció contrapuest.o, dado que éste ha representado la rrejor protecci6n 

del interés individual, en tanto que el social constituye la norma

tiva tutelar de las clases despose{ das. 

El Derecho Civil, c!inentado en la concepción individualista. -
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sosten(a principa!Joonte, entre otros varios axianas, los \·osisten

tes en que: la ley civil es igual para todos; la libertad e. \as __ 

contrataciones; la responsabilidad por daños causados a otr P..·sona 

y la intocabilidad de la propiedad privada. Veamos en cada uno .. , _ 

esos puntos la influencia del ~recho SOcial. 

a)La le.y Civil es igual para todos: E1 ordenamiento civil par

tía de una igualdad y libertad te6ricas, constituye así una regla-

rr.mtaci6n formal de la coexistencia de las liberi:.ades, impersonal y 

abstracta, a la que faltaba únicamente un elemento: 

"El hanbre real, el que se consumía en las fábricas el que mo-

da par la acci6n de las máquinas, y a quien la miseria de su ho-

gar le envolvía en las sanbras de la tristeza y la desesperanza. ,,3o 

Ese hanbre desvalido era equiparado por la ley civil al patrón 

al econ6micamente t:Oderoso, al que, por su dinero e influencias po

día canprar las sentencias de los tribunales; de modo, que, en la Vi 

da real, era éste un privilegiado de la ley civil, impersonal y a~ 

tracta. 

La lucha obrera y los pensadores sociales principiaron por bú§. 

car la atenuación de este axiana consistente en que la ley civil es 

igual para todos, y la solución no se hizo eS{X!rar; surgieron nue-

JOCUEVA de la, Mario. ob.clt. ,pág.9. 
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vas normas, especialmente rlestinadas a proteger al trabajador de -

esa supuesta igualdad, y partiendo de la hase de la ñesigualdañ en-

tre los aujetos. TratáOOse, pues,. de CCXY1P0nsar la primada de los -

pode~osos, facilitada por la ley civil, con el apoyo jurídico a loo 

pocos recursos. Devino entonces la consideraci6n importantísima de- · 

que la regla jurídic'.3, que se impone a los han'hres,no tiene por fll!l · 

damento el respeto y la protecci6n de derechos individuales, de tma 

manifestaci6n de voluntad individual que por si misma no puede pro

ducir ningún efecto sccial:. sino que dicha regla descansa en el fun, 

damento de la estructura social, en la necesidad de mantener cohe-

rentes entre sí. los diferentes elementos soc:iales por el cumplimien_ 

to de la función que incumbe a cada individuo, a cada grupo. 31 

D1. atenci6n a lo anterior, cada vez más, se fueron integrando

nuevas disposiciones, tutela.doras de las clases traba.jadorns, para

aglutinarse en et Derecho del 'Trabajo, que trata de canpensar la dg 

sigualdad económica de aquéllas, otorgándoles tma atención jurídica 

preferente. Así pues ni oper6 ya en este ámbito el axiana de la --

igualdad de la ley p.lra todos. 

Pero, ya en el misroo seno del Derecho Civil, recay6 el influj6 

del social ,siendo buena prueha de ello la exposici6n de mtivos de 

nuestro eódigo Civil, misma en la que se resumen los diversos aspes 

tos en que el Derecho social mostró su influencia en la legislación 
3lrn:;urr León. tas trar~formaciones Generales del t:crecho Privado -

desde el c6diqo de Napo1e&i, 2da.ll:lici6n, Edit.Francisco Beltran, 
Libreria Española y E>ctranjera, K>drid, 1910, p&g.20 
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Civil. Es por ello conveniente transcribir los puntos medulares al 

respecto. 

las revoluciones sociales del presente siglo han provoca

do una revisión canpleta de los principios básicos de la organiza

ción social, y han echado por . tierra dogmas tradicionales consagra

dos por el respeto secular .•. 11 

Para transformar un CÓdigo Civil en que predanina el criterio

individualista, en un eódigo Privado social, es preciso refonnarlo

substancial.nente, derogando todo cuanto favorece exclusivamente al

interés particular con pérjuicio de la colectividad, e introducien

do nuevas disposiciones cr..ie se anoonicen con el concepto de solida

ridad ••. 

Es canpletanente influida la opinión de los que sostienen que 

el Terecho Civil debe ocuparse exclusivarrente de las relaciones en

tre partiC'll.l.ares que no afecten directamente a la sociedad, y que,

¡x>r tanto, dichas relaciones deben ser reguladas únicamente en int! 

res de quienes las contraen. Son ¡:oquísimas las relaciones entre -

particulares que no tienen repercusi6n en el interés social y que,

JX)r lo miszrD al reglamentarlas no debe tenerse en cuenta este inte

rés. Al individuo, sea que obre en interés propio,o cano miembro de 

la sociedad y P-ll interés canún, no puede dejar de considerársele C.Q. 

llD miembro de una colectividad¡ sus relaciones jurídicas deben re--
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glamentarse annónicamente y el derecho de ninguna manera pueOe pre!!. 

cindir de sn fase social ... " 

A continuaci6n, el párrafo en que se apreqia la influencia más 

diáfana del Derecllo Social• 

"ta necesidad de cuidar de la mejor cUstribuci6n de la riqueza1 

la protecci6n que rrcrecen los débiles y los ignorantC!s en sus rela-

clones con los fuertes y los ilustrados¡ la desenfrenada canpeten-

cia originada por la introducción del maquinisroo y el gigantesco d_11 

sarrollo de la gran industria que directarrente afecta a ·.la clase -

obrera, han hecho indispettsable que el Estado intervenga para regu

lar las reladones jurídico econ6m!cas ..... 32 

se sigue de lo anterior que, caoo sucedio en otras latitudes y 

practicamente en todas las legislaciones, el principio de que la -

ley civil es igual para todos, ha perdido vigencia, ocurriendo, por 

contra, que la propia ley civil contempla nunerosísimas en que -

brinda protección,pudiera decirse que especial a las personas econQ. 

micamente débiles e incultas. 

b)la lil:ertad de las contrataciones; Este axioma del terecho -

civil también ha venid<:. a menos ante la influencia del social. 

32c6digo Civil para el Distrito Federal, México, 1980. 
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Basarlo tal principio en el de la autonanía de ta voluntad, hl§. 

tóricarnente vino a ser superado con la aparición del Derecho del -

trabajo, que reguló los aspectos contractuales que eran lesivos al-

trabajador, substituyP..ndo, si cabe la expresi6n, la voluntar! de és

te. "La libertad de contratación dice Mario de la cueva no existi6-

nunca, porque el trabajador apraniado por ta miseria tenía que s~ 

terse a la voluntad del patrono, quien si podía esperar su VOlWltad 

con sentido utilitario y C..'"Ofl refinada crueldañ: se valió del traba

jo de los ni00$ estableció jornadas de l4 o más horas y fij6 caoo -

salario la cantidad de dinero estrictamente indispensable para la -

subsistencia del obrero en una vida más animal que humana. 3~ 

Naturalmente, el eontrato de trabajo se sustrajo de ese ax.lana 

civil, pues aquel quedaha ya regulado por las leyes taharales, en -

que se contemplaban disposiciones tutelares del trabajador, a efec

to de que la relación con el patrón se signara sin que se efectuara 

el m!niao de derechos del propio trahajador, lo cual i:;uponia que en 

aspectos substanciales de la contrataci6n la voluntad de éste era -

suplida por la misma ley. 

Ya en la legislaci6n civil, ha quedado superado el principio -

de la libertad de contrataci6n, expresando sobre este punto la exPQ. 

sici6n de notivos del código civil para el Distrito Federal lo si

guiente: 

33CUEVA de la, Mario. ob.c!t .. pág.10. 
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1ih nanhre dP. la libertad de contratación han sido inicua-

·rrente explot:.adas las clases hwnildes, y t'On la declaración teórica-

de igualdad se quiso horrar las diferencias que la naturaleza, 1a

educaci6n, una Oesigual distrihuci6n de ta riqueza, etc., 11\.lntienen 

entre los canponentes de la soc:iedad." 

A no dudarlo es la influencia del Lerecho social la que se su,2_ 

cit6 la redacci6n del artículo 17 del citado CÓdigo Civil del nis-

trito Federal expuesta del modo siguiente: 

"CUando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexpe-

riencia o extrema miseria de otro, ohtiene un lucro excesivo que -

sea evidentemente desproporcionado a to que él por su parte se ohli 

ga, el i:erjudicado tiene derecllo de pedir la rescisión del contrato 

y de ser ésta imposible, la reducci6n equitativa de la ohligación." 

Con esta dis{XlS'ici6n, 11 se di6 a la clase rlesvatida e ignorante 

una protección efect:.iva, m:xH ficándose las disposiciones inspiradas 

en los clásicos perjuicios de la igualdad ante la ley y de la V011J!l 

tad de ·1as partes es la suprema ley de los contratos.Se comprendio

que los hanbres, tan desigualmente dotados por la naturaleza y tan

dlferentemente tratados por la sociedad en atención a su riqueza, -

et.Jltura, etc., no pueden ser regidos invariablesrente ix>r la misrra -

ley y que la sociedad debe ir en auxilio del ignorante y del mise~ 

ble cuando es vilncnte explotado. 1134 

34G1'RCIA Téllez Ignacio, cit. por GITTIERRE7. y GonZález F.rnesto. ~ 
cho de las Obligaciones. F.dit.C.j\ca, S.A.,Puebla.pág.Z79. 
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()Je el Derecho Social ha venido aurnentanño su influencia, esP.! 

cialmente en el curso de este siglo, lo prueba el hecho de que la -

cnnisión redactord del CÓdigo de 1928 extendi6 la aludida lesibn a

tados los contratos bilaterales, pues s61o es tal-a prevista en el de 

canpraventa "" los OSdigo.• de 1810 y \084. 

c)l.a responsabilidad por los daños causados a otra persona;En

~l ámbito del naciente 'D:!recho del Trabajo del siglo p;!sado, ia r~ 

ponsabllidad civil por tales daños, es decir, la obligaci6n de reP.!!_ 

rar el daño o perjuicio causado por el 'hecho de una peraona a otra, 

se convirti6 en la respbnsabilidad por riesgos de trabajo, as{ carc 

en los seguros SOC!ialcs. k¡uellos son los accidentes y enfemedades 

a que están expuestos los trabaijll.dores en ejercicio o con rrotivo -

del trabajo. Estos, los seguros establecidos p:>r el Pt::>rter PÚhlico,

imperiosamente, para una determinada categoría de personas.3'i 

Pero, en el mism:i campo del 'D:!recllo Civil, la influencia del -

social deter:min6 la ptevisi6n legal de un3 nuev.a responsabilidad: -

la objetiva, que representa una excep:ión al principio de que la -

producci6n de daños reposa forzosaner.te €.n la noci6n de la culpa, -

de carácter subjetivo. Eh efecto, la responsabilidad objetiva Vi"'1e 

a ser "la conducta que impone el derecho de reparar loc dai'ios-

y perjuicios causados por objetos o irecanismos pel!gr0<os 

en sí misncs, al poseedor legal de éstos , aunque no --
35prn~. de, Rafael. Diccionario de 'D?recho.F.dit.PQrrúa, S.A. ,~dco-

1918, pága.331 y 341. --
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haya obrodo il !citruiente. 36 

Si bien la teoría de lri rcsponsabil idad objetiva a riesgo crei!. 

do tuvo su or{gen precisamente en los accidentes c':e traba.jo, la mi!!, 

1na se bifurcó, y <.•tra fue incorporada en las legislaciones civiles. 

¡.,g{, Pn el CÓdigo Civil para el Distrito dicha responsabilidad se -

contempla en los términos siguientes: 

''Art.1913.-cuando tma persona hace uso de· necanisroos, instru··-

a!'ntos, aparatos o substancias peligrofios por sí mismos, por la ve-

locidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflama.hle,

por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras-

causas análogas, está obligada a res1x>nder del daño que cause, aun-

que no obre ilícitanente, a no ser que der.ruestre que ese daño se -

produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima." 

Se ha fundanentado esta teor{a en el hecho de que el hombre -

que por su actividad pueda procurarse algún provecho, está obligado 

en justicia de reparar el daño que ccasione tx'r esa actividad,• da

nodo que así ~ a los provechos deben corresponder las pérdidas -

la responsabilidad por el riesgo creado es la contrapartida del pr.Q. 

vecho que produce el empleo de cosas peligrosas. El mrpleo de éstas 

p:>r si miSltD no puede constituir una culpa, pues na~a hay de repro

chable en él, pero siempre crea un riésgo que, cuando origina daños 

36GUI'IERREZ y Gonzátez Ernesto. ob.cit.pág.617. 
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sirve de fundamento a la responsahiliñad, reconociéndose que dicho.. 

f'Wldamanto es doble; por una parte, el econánico, conforme al prin

cipio de que las ganancias y las pérdidas deben corresponderse; por 

la otra, el social, por aplicaci6n del principio de la solidaridad

en el reparto de las pérdidas. 37 

La clara fWldamentación jur{cHco sccial de la responsahilidad

objetiva es puesta de relieve por Réne D3nogue, al expresar que los 

organismos peligrosos tienen un carácter canún; el de ser costosos, 

por lo que quien los emplea supone t.ma situación afortunada, y por

esto puede más fficilJoonte sufrir una pérdida. Por otra parte, reci

be de la cosa cierto provecho, ya que sin éste no la hahría emplea-

do. Por Últim, tiene en su mano asegurarse contra las consecuen--

cias de su responsabilidad, toda vez que puede prever el accidente-

mejor que su víctima., dado que está en contacto más !recuente con -

el objeto peligroso. 38 

Es pues, en Última instancia, la solidaridad social la que ju.§. 

tif!ca la institución de la responsabilidad objetiva, demostrando -

ello la influencia del ~recho Social, toda vez que, cano expresaba 

Angel OSsorio y Gallardo, "Negar hoy la intersecci6n de lo SOC'ial y 

lo civil, suponer que este Último derecho es individual meramente y 

37ROJINA Villegas Rafael. ndio de Derecho Civil.Teoría General 

38de las Obligaciones.Edit.Porrúa, S.A. ,México 1973, gs.275-276. 
OSSORIO y Gallardo .Angel. 11 Resag:ahilidad Obietiva11

, en Enciclo
pedia Jurídica Qneba. T.XXIV, g.0<J~. 
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desconocer las ¡:oderosas corrientes de o::mpenetraci6n de ambas mat!t 

das, defendida por los wás axigentes jurisconsultos, es inconcebi

ble, pues el indlvidualisrro de hoy no consiste en negar la fuerza -

colectiva, sino en acertar a convivir con ella ..... ~9 

d)Intocabilldad de la propiedad privada; Se ha dicho con acle!. 

to que la edad heroíca del capitalismo se basa en el concepto de la 

propiedad individual absoluta¡ derecho para cada lUlO de disponer a

su antojo de la riqueza, tanto durante la vida cano p:ir acto de Úl

tima voluntad. 40 

Pero, cano reacci6n a esta tesis, sostenida persistenterente -

hasta el siglo XIX, surge la Teoría de la Funci6n Social de la Plo

piedad, segÚn la cual, fundándose el derecho en la solidaridad so-

cial, el hanbre tiene el deber de realizar al ser propietario de -

. tma riqueza, pues quien tiene mayor riqueza, tiene mayor responsab.i 

lidad social. Por ello es que el derecho de propiedad es una fun-

ci6n social y no un derecho subjetivo, absoluto, inviolable, ante

rior a la scx:iedad y al estado y que la norma jurídica no pueda t.Q. 

car. Por el contrario, la propiedad es la C"Onsecuencia de un deber

social ,. pues, habiendo vivido el hcrnbre siempre en SOC'iedad, debe -

considerársele c:aoo miembro de tm grupa, de rrodo que sus derechos,

¡x:>r ende, han de referirse a este estado social indudable, de lo --

39rdem. pág.693. 

4oPARRAVICINE y Ardigó. cit.por Cl\51"1\N Taheñas.La Propiedad y sus -
problemas actuales.tnstituto Editorial Reus,Madrid 1963,pág.44. 
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que se infiere que no clebe estimarse el derecho de propierlad (mica-

nente en orden a los intereses personales de los sujetos titulares, 

sino que deben tanarse en alta consideración los del núcleo social, 

toda vez que asunen nayor relevancia. 

Fundado pues el derecho en el concepto finalista de la solida

ridad social, las norIM.s que lo integran imponen determinados debe-

res fundamentales, resaltando los genéricos consistentes en: 

\.-Realizar aquellos actos que impliquen \Dl perfeccionamiento

de la solidaridad social. 

2.-Abstenerse de ejecutar actos que lesionen la solidaridad SQ 

clal. 

Específicamente respecto al derecho de propiedad, la teoría de 

su funci6n social reitera que, si el hanbre tiene el deber de reali 

zar la solidaridad social al ser poseedor de una ri.queza, su deher

auroonta en la forma an que aquella riqueza tenga influencia en la -

econanía de una colectividad, de suerte que a medida que se tiene -

nayor riqueza, se tiene mayor responsabilidarJ social. A mayor pose

si6n de bienes s~ impone \Dla tarea social más directa, que el h~ 

bre no puede eludir manteniendo improductiva esa riqueza, pues se -

le imponen del:eres de usarla no ElÓlo en l::eneficio individual sino -

colectivo, y es precisamente en ocasi6n de estos deberes, que se le 

reconoce el derecho subjetivo de usar, disfrutar y disponer de una-
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cosa; pero no se le reconoce un derecho lie no usar, no disfrutar y-

no disponer de ella, cuando esta inactividad perjudica los intere-

ses colectivos. l:}\ suma, el derecho de propiedad es la consecuencla 

de un deber social que todo hcrabre tiene para intensificar la inte.r. 

dependencia y solidaridad humana.
41 

En nuestro terecho, para todas las ramas jurídicas, inclusive, 

desde luego, la civil, hay una nonna constitucional precisa en mat~ 

ria de fwición social de la propiedad: el párrafo tercero del artí

culo 27 de la COnstituci6n Política de los Estados unidos ~!canos, 

dice: 

11la naci6n tendrá todo tiempo el derecho de imponer a la pro

piedad privada las JOOdalidades que dicte el Interés público, así -

cano el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento rle los

elementos naturnles susceptibles de apropiación, con objeto di! ha

cer una distribución equitativa de la riqueza pÚhlica, cuidar de su 

conservaci6n, lograr el desarrollo equilibrado del país y el nejor,a 

miento de las condiciones de vida de la pohlaci6n rurar y urbana ••• " 

La exposic!6n de irotivos del CÓdigo Civil para el Distrito Fe-

deral abunda en consideraciones de preferencia al Ik!recho Social, -

siendo prueba de ello, además de los párrafos que ya con anterior! 

dad heloos transcurrido, los siguientes: 

41roGUIT I.e6n. ob.cit., pág.21. 
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" ••. ta idea de solidaridad arraiga cada wz más en las cien--

cias y encauza por nuevos '1erroteros las ideas de libertad y ele --

igualdad •.• " 

"Es preciso socializar el derecho, porque, cano dice un publi

cista, una socializaci6n del derecho será un coeficiente indispens'ª

ble de la socializaci6n de todas las otras actividades, en oposi-

ción con el indi vidUo egoísta, haciendo nacer as{ un tipo de hombre 

mis elevado: el h:rnbre social." 

Y para finalizar la presente alusi6n, el párrafo que parece -

conllevar el nayor contenido de h1JTW1isno en el ámbito jurídico ci

vil influenciado por el Derecho social: 

"Socializar el derecho significa extender la esfera del dere--

cho del rico al pobre, del propietario al trabajador, del indus--

tial al asalariado, del hanbre a la mujer, sin ninguna restricción

ni e.xclusivisroo ••• 1142 

4.3.JNFLUENCIA DE!, DERECllO SOCIAL EN EL DERECHO HERJ\NI'IL. 

Podría pensarse que, dad la naturaleza del Derecho M:ll'cantil, 

que se funda en el ámbito de lucro dal hanhre y que, por ende, re-

presenta los rredios legales más idóneos de que éste dispone para -

42c6dfoo civil para el Distrito Federal. Edit.Porrúa. S.A .• ~co -
1980, pág.9. 
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desplegar su ego{srro, esta rama del terecho queda por canpleto fue

ra del radio de acci6n de influjo del Derecho Social. 

Pero ld respuesta no es afinnativa, cano lo nruestran los si-

guientes conceptos de Cervantes Ahumada: 

"La doctrina tradicional considera caro principal fuerza rro-

triz de la actividad mercantil y, por consiguiente, cerno uno de los 

principales objetos del derecho mercantil, el fin de lucro. La idea 

es propia del derecho liberal individualista; pero en el mundo rn::>

derno el fin de lucro personalista pierñe terreno, en tanto que la

actividad carercial asurre cada vez en grarlo mayor su naturaleza de

funci6n social. El estado mexicano interviene en la vida ccrnercial-

(casos de la banca oficial, la CONi\.suPO, etc.), y ejerce el caner

cio a t.ravés de organismos pÚhlicos especializados, en una· activi-

dad en la que el servicio social y el interés público son preponde

rantes.43 

Además esta nueva tendencia jurídico social en el árnbi to del -

r:erecho M:!rcantil, es de observarse que ya hace algún t.iem¡x> una -

clase de sociedad tradicionalmente contemplada por el propio dere-

cho mercantil, ccmo es la de cooperativas, fue absorbida por e1 De

recho social, a grado tal que incluso ha llegaclo a fonnar una sulr

rawa de· éste, el Derecho social Cooperativo, que tiene por objeto -

43CERVAllI'ES 1.humada R•Úl. r.erecho ""rcantil, Prirrer curso. F.di t. Herre-
ro, S.A., México 1960, pág.22 
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ordenar a individuos de la clase trabajadora que se organizan apor

tando su trabajo personal (cooperativas de productoresi o utilizan

º se aprovisionan de los servicios que de la misma se seguirán (~ 

pcrativas de consumidores). Unas y otras funcionan sobre princi--

pios de igualdad en derechos y obligaciones, no persiguen fines de-

1ucro y procuran el mejoramiento social y econánico de sus asocia

dos, nediante la acción conjunta de éstos es una obra colectivn. -

Reparten los rendimientos que pueden obtener por partes iguales en

tre los socios, en raz6n del tiempo trabajado por cada uno, cuando

se traa de cooperativas de prO'.lucción, o de acuerdo con el monto de 

las operaciones realizadas por la sociedad, en las de consurt1J.44 

F.s de esperarse que, CO!OO en todas las ramas del Derecho tradi 

cional, la influencia del Derecho SOcial, vaya en aumento, en el -

campo del ~recho H3rcant.il, ya que a áquel no en vano se le ha 11!!. 

nado "El Derecho del Porvenir •1145 

4.4. INFLUENCIA DEL DERECf!O SOCIAL EN EL JlltCIO DE l\MPl\RO. 

El juicio de amparo, que el M!estro Alfonso Noriega define ce.r.. 

teramente caro 1•un sistema de conservaci6n de la Constituci6n que -

se ejercita en forma jurisdiccional, por vía de acci6n, y que tiene 

cano materia las leyes o actos de la autoridad que "tj.olen las gara.n. 

44ooN'l.ALEZ Díaz ~rdo Francisco. ob.cit. ,pág. 71. 

45
MENDIF:l'A y Miñez Lucio. ob.cit.,pág.105. 
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tías individuales o impliquen restricción de la soberanía de la Fe

deración o de los Estados1146 , ha sido reconocido cano una de tas -

Instituciones más técnicas de nuestro derecho, técnica con la cual-

van aparejados formalisrros y procedimientos sutiles propios de la -

corriente jurídica liberal e individualista. 

Pero, cano ill resto de las ramas del Derecho en general, no rn, 

día faltar en el amparo la influencia siempre creciente del nuevo -

terecho social, el C"Ual, en este canplejo jurídico Federal, se can-ª. 

liz6 especial.nente a través del Instituto de la suplencia de la qu~ 

ja deficiente, previsto sobre todo en el artículo 107, fracción II, 

de la C0nstituci6n Política de los Estados unidos ~icanos, al te-

nor siguiente: 

I .-Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto ~ 

clamado se f\mde en leyes declaradas inconstitucionales por la ju-:

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

II.-También ¡:oa.rá suplirse en materia penal, y la de la parte

obrera en materia del trabajo, cuando se r..ncuentre que ha hahido, -

en contra del agraviado, una violación manifiesta de la ley que lo-

ha dejado sin defensa, y en materia penal, adE!ll'liÍs, cuando se le ha-

ya juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al caso. 

46NORimA cantú Alfonso. Apuntes de Garantías y Amparo.Taro I, F.clit. 
Porrúa, S.A., Mlxl.co 1952, pág. 130. 
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JII.-Asimismo, podrá suplirse la deficiencia de la queja en -

los juicios de amparo c:ontra actos que afecten derechos de nenores

e incapaces. 

IV.-Por Últirro, la suplencia de la queja deficiente será obli

gatoria {X>r part.e del juzgador de amparo, en los juicios de esta nA, 

turaleza en que se recli:l!OOn actos que tengan o puedan tener COO\O -

consecuencia privar de la propiedad o de la posesi6n y disfrute de

sus tierras, aguas, pastos y montes, a los ejidos y a los núcleos -

de población que de 'hecho o por derecho guarrien el estado cammal ,o 

a los ej idatarios o ccmuneros. 

De esta forma y con todo acierto, el maestro Juventino V .cas-

tro ha definido la suplencia en cita, cano 11 una institución proce-

sal constitucional, de carácter proteccionista y antifonnalista

y aplicación discrecional, que integra las anisiones parciales o -

totales de la denanda de amparo presentada por el quejoso, siempre

en favor y nunca eri perjuicio du éste, con las limitaciones y bajo

los requisitos señalados por 1.as disposiciones constitucionales eon. 
duc:entes. 47 

47CASTRO Juventino v. Ia ~encia de la queja deficiente.Edit.Po
rrua, S.A., H.?xico 1953, g.59. 



152 

1.-El terecho Laboral como conjunto de nonnas reguladoras de

toda relaci6n la\:Oral, por su naturaleza requiere y es un derecho

de constantes cambios y evoluciones en su normat.ividad e institu-

ciones, ante la necesidad de adecuarse a los cambios sociales y ng 

cesidades de los sujetos de esta legislación en cuanto a los que -

se les aplica. 

2.-Di'!da esa necesidad de camhio, en la actualidad para deter

minar una relación de trabajo, solancnte se hace necesario conror

mar una sul:ordinación jurídica y la determinación del pago de un -

salario cierto ~· determinado, eliminandose de la anterior reglaire!!. 

tación el precepto de "dependencia econánica" ya que no necesaria

nente resulta indispensable y necesario que el trabajador tenga SQ. 

lamente un patron y limite su subsistencia y la ae su familia a E!§. 

te. 

3.-ta subordinaci6n como elencnto que distingue al contrató -

laboral de otros contratos (entiendase un setvicio personal) tiene 

cano piedra angular el que exista por parte del patron un poder -

jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia ¡x>r parte

de quien presta el servicio, de acuerdo al artículo 134 fracción -

111 de la I.ey Federal del Trabajo, ohligandose a desempeñar el se,!'.. 

vicio bajo la dirección del pa tron o de su representante a cuya ª!!. 

toridad estara subordinado en todo lo concerniente al tra~..ajo. 
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4 .-La facultad de manda doctrinalmente presenta un doble as-

pecto: 

A)Jurídico.-Ibnde el patrón esta siempre en aptituri de imponer

su voluntad al trabajador y este esta obligarlo a obedecer, acano-

dando su actividad a esa voluntad. 

B)Real.-D:mde debe tanarse en cuenta que, precisamente porque -

los conocimientos del patrón no son universales, existe la necesi

dad de confiar la totalidad o numerosas faces del trabajo a la inl 

ciativa propia del trabajador,de tal manera que la direcci6n del -

patrón puede ir de W1 maxirno a un mínimo. 

5.-Por consiguiente para determinar si existe relación de tra, 

bajo, debe atenderse renos a la dirección real que a la posibili

dad jurídica de que esa dirección se actual i.ce a través de la impQ, 

sición de la voluntad patronal. 

6.-Las normas del Derecho La.toral, por ser de orden pÚhlico

siguen el principio de indisponibilidad y por lo mismo sen impera

tivas y no pueden ser substituidas, modificadas o variarse a la VQ. 

l\Dltad de las partes, puesto qué este esta para garantizar la lega 

lidad del mismo. 
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7 .-A diferencia de lo que se pudiera pensar, el prestador de

un trabajo en vehículo de servicio público de transporte "ta.xi 11
, -

denominado chofer, lejos de tener una relación contractual distin

ta a la laOOral, bien sea mercantil, civil o de cualquier otra ín

dole en cuanto al concesionario titula;- del permiso y unidad, p::>r

el contrario le une una relación pura.menta lat:orat, pues no es fa~ 

tiblc confundir este vínculo Obrero-Patronal regulado por la Ley -

Federal del Trabajo, con otro tipo de contrato, ya que aquel como

se ha dicho, el patrón da y el trabajador recibe ordenes precisas

relac!onadas con el contrato lal:oral,dispaniendo aquel (patrón} --

11donde", ''cuando" y "caooº realizar lo que es materia rle la rela

ción laboral. 
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